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 Decretos

ACUERDOS
Decreto 277/2023

DCTO-2023-277-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-85610824-APN-SDDHH#MJ, la Ley N° 23.054 y el ACUERDO DE SOLUCIÓN 
AMISTOSA del 5 de julio de 2022, firmado entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la parte peticionaria 
en el marco del Caso N° 14.714 “Francisco Samuel NAISHTAT” del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es Estado Parte de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, la cual posee jerarquía constitucional.

Que por el artículo 2º de la mencionada Ley Nº  23.054 que aprueba la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS se reconoce la competencia de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS por tiempo indefinido y de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS sobre todos los 
casos relativos a la interpretación o aplicación de la citada Convención.

Que con fecha 26 de octubre de 2010 la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) recibió 
una petición en contra de la REPÚBLICA ARGENTINA formulada por el señor Francisco Samuel NAISHTAT, en la 
que se alegó la responsabilidad internacional del Estado argentino por la violación de derechos consagrados en la 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Que el 7 de septiembre de 2021 la referida Comisión declaró la admisibilidad de la petición, de acuerdo a lo 
dispuesto en su Informe Nº 235/21, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, con respecto a la presunta violación de los derechos consagrados en los artículos 
8, 24 y 25, con relación a los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento.

Que en línea con la habitual política de cooperación con los órganos del Sistema Interamericano de Protección de 
Derechos Humanos, se inició un proceso de diálogo entre el Estado argentino y la parte peticionaria, tendiente a 
explorar la posibilidad de arribar a un ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA.

Que finalizado el proceso de consultas de rigor y luego de reuniones de trabajo con participación de funcionarios 
y funcionarias de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se 
consensuó el texto del ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, suscripto el 5 de julio de 2022, que obra como 
ANEXO del presente decreto, en el cual las partes convienen, entre otros aspectos, en que se otorgará una 
reparación pecuniaria de acuerdo al esquema previsto por la Ley N° 24.043, considerando a tal efecto la totalidad 
del período en el que el señor Francisco Samuel NAISHTAT permaneció en exilio forzoso.

Que se dejó constancia en el citado ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA que debía ser perfeccionado mediante 
su aprobación por decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS han tomado la intervención 
que les compete.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

#I6875320I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, celebrado el 5 de julio de 2022, entre el 
Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y las letradas apoderada y patrocinante del señor Francisco Samuel 
NAISHTAT, en el Caso Nº 14.714 del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
(CIDH), que como ANEXO (IF-2022-86709921-APN-DNAJIMDDHH#MJ) forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38592/23 v. 24/05/2023

ACUERDOS
Decreto 276/2023

DCTO-2023-276-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-85603098-APN-SDDHH#MJ, la Ley N° 23.054 y el ACUERDO DE SOLUCIÓN 
AMISTOSA del 5 de julio de 2022, firmado entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la parte peticionaria 
en el marco del Caso N°  14.770 “Alicia María JARDEL” del Registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS (CIDH), y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es Estado Parte de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, la que posee jerarquía constitucional.

Que por el artículo 2º de la mencionada Ley Nº  23.054 que aprueba la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS se reconoce la competencia de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS por tiempo indefinido y de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS sobre todos los 
casos relativos a la interpretación o aplicación de la citada Convención.

Que con fecha 30 de abril de 2011 la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) recibió 
una petición en contra de la REPÚBLICA ARGENTINA formulada por las doctoras Elena Carmen MORENO y 
Myriam CARSEN, en representación de la señora Alicia María JARDEL, en la que se alegó la responsabilidad 
internacional del Estado argentino por la violación de derechos consagrados en la CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Que el 4 de noviembre de 2021 la referida Comisión declaró la admisibilidad de la petición, de acuerdo a lo dispuesto 
en su Informe Nº 302/21, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, con respecto a la presunta violación de los derechos consagrados en los artículos 8, 24 
y 25, en concordancia con los artículos 1.1 y 2 de dicho instrumento.

Que en línea con la habitual política de cooperación con los órganos del Sistema Interamericano de Protección de 
Derechos Humanos, se inició un proceso de diálogo entre el Estado argentino y la parte peticionaria, tendiente a 
explorar la posibilidad de arribar a un ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA.

Que finalizado el proceso de consultas de rigor y luego de reuniones de trabajo con participación de funcionarios 
y funcionarias de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se 
consensuó el texto del ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, suscripto el 5 de julio de 2022, que obra como 
ANEXO del presente decreto, en el cual las partes convienen, entre otros aspectos, en que se otorgará una 
reparación pecuniaria de acuerdo al esquema previsto por la Ley N° 24.043, considerando a tal efecto la totalidad 
del período en el que la señora Alicia María JARDEL permaneció en exilio forzoso.

Que se dejó constancia en el citado ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA que debía ser perfeccionado mediante 
su aprobación por decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

#F6875320F#

#I6875321I#
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Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS han tomado la intervención 
que les compete.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, celebrado el 5 de julio de 2022, entre el 
Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la doctora Myriam CARSEN, en su carácter de letrada apoderada 
de la señora Alicia María JARDEL, en el Caso Nº 14.770 del Registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS (CIDH), que como ANEXO (IF-2022-86289293-APN-DNAJIMDDHH#MJ) forma parte 
integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38593/23 v. 24/05/2023

ACUERDOS
Decreto 278/2023

DCTO-2023-278-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-84728368-APN-SDDHH#MJ, la Ley N° 23.054 y el ACUERDO DE SOLUCIÓN 
AMISTOSA del 5 de julio de 2022, firmado entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la parte peticionaria 
en el marco del Caso N° 14.778 “Graciela Edit ABECASIS” del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS (CIDH), y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es Estado Parte de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, la cual posee jerarquía constitucional.

Que por el artículo 2º de la mencionada Ley Nº  23.054, que aprueba la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, se reconoce la competencia de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS por tiempo indefinido y de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS sobre todos los 
casos relativos a la interpretación o aplicación de la citada Convención.

Que con fecha 29 de septiembre de 2011 la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) 
recibió una petición en contra de la REPÚBLICA ARGENTINA, formulada por la señora Graciela Edit ABECASIS, 
en la que se alegó la responsabilidad internacional del Estado argentino por la violación de derechos consagrados 
en la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Que el 4 de noviembre de 2021 la referida Comisión declaró la admisibilidad de la petición, de acuerdo a lo dispuesto 
en su Informe Nº 304/21, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, con respecto a la presunta violación de los derechos consagrados en los artículos 8, 24 
y 25, con relación a los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento.

Que en línea con la habitual política de cooperación con los órganos del Sistema Interamericano de Protección de 
Derechos Humanos, se inició un proceso de diálogo entre el Estado argentino y la parte peticionaria, tendiente a 
explorar la posibilidad de arribar a un ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA.

Que finalizado el proceso de consultas de rigor, y luego de reuniones de trabajo con participación de funcionarios 
y funcionarias de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
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HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se 
consensuó el texto del ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, suscripto el 5 de julio de 2022, que obra como 
ANEXO del presente decreto, en el cual las partes convienen, entre otros aspectos, en que se otorgará una 
reparación pecuniaria de acuerdo al esquema previsto por la Ley N° 24.043, considerando a tal efecto la totalidad 
del período en el que la señora Graciela Edit ABECASIS permaneció en exilio forzoso.

Que se dejó constancia en el citado ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA que debía ser perfeccionado mediante 
su aprobación por decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS han tomado la intervención 
que les compete.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, celebrado el 5 de julio de 2022, entre el 
Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y las doctoras Elena Carmen MORENO y Myriam CARSEN, en su 
carácter de letradas apoderada y patrocinante, respectivamente, de la señora Graciela Edit ABECASIS, en el Caso 
Nº 14.778 del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), que como ANEXO 
(IF-2022-84560259-APN-DNAJIMDDHH#MJ) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38594/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 279/2023

DCTO-2023-279-APN-PTE - Dase por aceptada renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-48351992-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Ignacio MAHIQUES ha presentado su renuncia, a partir del 26 de abril de 2023, al cargo de FISCAL 
ANTE EL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE VICTORIA, PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 26 de abril de 2023, la renuncia presentada por el doctor Ignacio 
MAHIQUES (D.N.I. N° 31.618.524) al cargo de FISCAL ANTE EL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
VICTORIA, PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 24/05/2023 N° 38595/23 v. 24/05/2023
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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 422/2023

DECAD-2023-422-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-53190502-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.701, el Decreto-Ley N° 17.138/57 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 1945 del 26 de diciembre de 2018 y la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57 ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la referida Decisión Administrativa N° 1945/18, del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa de 
Departamento de Servicios Analíticos Industriales Patagonia de la DIRECCIÓN TÉCNICA REGIONAL PATAGONIA 
NORTE de la SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL PATAGONIA de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA 
REGIONAL de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de agosto de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Olga 
Mirene APABLAZA (D.N.I. Nº 28.484.929) en el cargo de Jefa de Departamento de Servicios Analíticos Industriales 
Patagonia de la DIRECCIÓN TÉCNICA REGIONAL PATAGONIA NORTE de la SUBGERENCIA OPERATIVA 
REGIONAL PATAGONIA de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL de la DIRECCIÓN OPERATIVA 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del 
Ejercicio Profesional, Tramo B, Grado Inicial 4 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

#I6874920I#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 5 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 
13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 24/05/2023 N° 38192/23 v. 24/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 423/2023

DECAD-2023-423-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-72175235-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.701, el Decreto - Ley N° 17.138/57 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Decisión Administrativa N° 1945 del 26 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto - Ley N°  17.138/57 ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en la órbita del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Subgerente 
Operativo o Subgerenta Operativa de Relaciones Institucionales de la GERENCIA OPERATIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES Y COMUNICACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada María 
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Eugenia SUAREZ (D.N.I. Nº 26.421.757) en el cargo de Subgerenta Operativa de Relaciones Institucionales de 
la GERENCIA OPERATIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y COMUNICACIÓN del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, 
Tramo A, Grado Inicial 9 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel 3 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 
13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 24/05/2023 N° 38194/23 v. 24/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 424/2023

DECAD-2023-424-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-124747028-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.701, el Decreto - Ley N° 17.138/57 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 
355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 1945 de fecha 26 de diciembre 
de 2018 y la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 de fecha 1° de abril de 
2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto - Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la referida Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del 
Departamento de Regulaciones Automotrices dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA DE SERVICIOS 
REGULADOS de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE EJECUCIÓN DE PROGRAMAS de la DIRECCIÓN OPERATIVA 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero Raúl 
Jorge KOZLOWSKY (D.N.I. N° 20.059.077), en el cargo de Jefe del Departamento de Regulaciones Automotrices 
dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA DE SERVICIOS REGULADOS de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE 
EJECUCIÓN DE PROGRAMAS de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo B, Grado 
Inicial, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 5 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 
13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 24/05/2023 N° 38197/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 418/2023

DECAD-2023-418-APN-JGM - Dase por designado Director de Presupuesto y Contabilidad.

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-38657003-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Presupuesto y Contabilidad de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al contador público Livio Oscar GENOVESE (D.N.I. N° 28.671.687) en el cargo 
de Director de Presupuesto y Contabilidad de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 1° de abril de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Juan Cabandie

e. 24/05/2023 N° 38187/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 420/2023

DECAD-2023-420-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-29106063-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de febrero de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 

#F6874915F#

#I6874917I#



 Boletín Oficial Nº 35.177 - Primera Sección 12 Miércoles 24 de mayo de 2023

financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora del Consejo Consultivo sobre Temas Vinculados al Atlántico Sur de la SECRETARÍA DE MALVINAS, 
ANTÁRTIDA Y ATLÁNTICO SUR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Facundo 
Daniel RODRIGUEZ (D.N.I. N°  32.848.498), en el cargo de Coordinador del Consejo Consultivo sobre Temas 
Vinculados al Atlántico Sur de la SECRETARÍA DE MALVINAS, ANTÁRTIDA Y ATLÁNTICO SUR del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 24/05/2023 N° 38189/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 419/2023

DECAD-2023-419-APN-JGM - Dase por designado Director General de Asuntos Consulares.

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-24253572-APN-DGD#MRE, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de 
febrero de 2020, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Asuntos Consulares de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el citado Ministerio solicita la designación transitoria del señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase 
Diego Hernán BORIOSI en el cargo precedentemente mencionado con el fin de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos asignados a dicha dependencia.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio a partir del 27 de febrero de 2023, al señor Ministro 
Plenipotenciario de Segunda Clase Diego Hernán BORIOSI (D.N.I. N° 24.155.436) en el cargo de Director General 
de Asuntos Consulares de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 24/05/2023 N° 38186/23 v. 24/05/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 421/2023

DECAD-2023-421-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-92906745-APN-CG#TFN, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 1615 del 19 de septiembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por la Decisión Administrativa N°  1615/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer nivel 
operativo del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita de la ex-
SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS del entonces MINISTERIO DE HACIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Secretario Letrado 
o Secretaria Letrada de Vocalía de la 17° Nominación del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2022 y hasta el 28 de 
diciembre de 2022, al doctor Denys LUKIN (D.N.I. N° 18.852.223) en el cargo de Secretario Letrado de Vocalía de 
la 17° Nominación del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 620 – TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 24/05/2023 N° 38182/23 v. 24/05/2023
#F6874910F#
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 Resoluciones

AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Resolución 93/2023

RESOL-2023-93-APN-AAIP

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023

VISTO el expediente EX-2023-45673440- -APN-AAIP, la Ley N° 27.275, la Decisión Administrativa N° 1094 del 1 de 
noviembre de 2022, la Resolución AAIP N°119 del 18 de julio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 27.275 -Derecho de Acceso a la Información Pública- tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la 
gestión pública (artículo 1°).

Que por el artículo 19 de la referida ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (AAIP), 
como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
con la misión de velar por el cumplimiento de los principios y procedimientos establecidos en la Ley N° 27.275, 
garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, promover medidas de transparencia 
activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326.

Que la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA desarrolla políticas de acceso a la información 
pública, protección de los datos personales, participación ciudadana y transparencia en la gestión pública desde 
un enfoque de derechos humanos, con la finalidad de coadyuvar a la mejora de la calidad de vida de la población 
y de su acceso a derechos.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1094/2022 se aprobó la nueva estructura organizativa de primer nivel 
operativo de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA tiene entre sus 
responsabilidades primarias la de asistir en la instrumentación de proyectos y acciones que favorezcan la 
producción, sistematización, apertura y puesta a disposición de la ciudadanía la información pública.

Que la incorporación de la transparencia como una dimensión sustantiva y transversal requiere del fortalecimiento 
de las capacidades estatales que posibiliten, a partir de diversas estrategias y prácticas, poner la información 
pública a disposición de la ciudadanía en formatos accesibles desde el momento mismo en que se diseñan las 
políticas y los programas públicos.

Que, además de monitorear el cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia activa establecidas en 
el artículo 32 de la Ley N° 27.275, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA 
promueve la apertura de información sustantiva y estratégica sobre las políticas públicas.

Que para garantizar que la información producida por el Estado cumpla con las condiciones de calidad e integridad 
de la información para ser puesta a disposición de la ciudadanía es necesario brindar instrumentos adecuados.

Que la Resolución AAIP N°119/2019 establece criterios orientadores e indicadores de mejores prácticas para la 
correcta aplicación de la Ley N° 27.275, entre ellos los que resultan aplicables a la clasificación y desclasificación 
de la información, acciones que forman parte de la gestión documental.

Que, entre las políticas orientadas a garantizar el derecho de acceso a la información pública, resulta necesario 
fortalecer el acceso de la ciudadanía a la información existente en archivos documentales.

Que, con esa finalidad, las buenas prácticas en gestión documental y administración de archivos posibilitan un 
acceso oportuno a información auténtica, íntegra y fiable durante todo el ciclo vital de los documentos públicos, y 
deben adecuarse a la legislación actual en materia de acceso a la información pública, transparencia y protección 
de datos personales.

Que, por los motivos expuestos, resulta oportuno y conveniente en esta instancia la creación de un PROGRAMA DE 
TRANSPARENCIA, GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVOS que se desplegará a partir de acciones e instrumentos 
destinados a capacitar y asistir técnicamente a las jurisdicciones y entidades del Sector Público Nacional para 
fortalecer sus políticas de gestión documental y administración de archivos, con el objetivo de garantizar la 
transparencia en la gestión pública y el acceso de la ciudadanía a la información.
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Que el Servicio Jurídico permanente de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA tomó la 
intervención previa de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 24, incisos e), g), k) y t) de la 
Ley N° 27275 y su modificatorio.

Por ello,

LA DIRECTORA DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase en el ámbito de la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA el 
PROGRAMA DE TRANSPARENCIA, GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la Formulación del Programa creado por el artículo 1°, que como Anexo (IF-2023- 
49473951-APN-DNEPT#AAIP) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- La DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA realizará las acciones y 
dictará las normas aclaratorias, interpretativas y complementarias necesarias para su ejecución, y establecerá los 
mecanismos adecuados para su monitoreo y evaluación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Beatriz de Anchorena

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38265/23 v. 24/05/2023

AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Resolución 94/2023

RESOL-2023-94-APN-AAIP

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023

VISTO el expediente EX-2023-45675951- -APN-AAIP, la Ley N° 27.275, el Decreto 110 del 9 de marzo de 2022, la 
Decisión Administrativa N° 1094 del 1 de noviembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 27.275 -Derecho de Acceso a la Información Pública- tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la 
gestión pública (artículo 1°).

Que por el artículo 19 de la referida ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (AAIP), 
como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
con la misión de velar por el cumplimiento de los principios y procedimientos establecidos en la Ley N° 27.275, 
garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, promover medidas de transparencia 
activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326.

Que conforme el artículo 20 de la referida Ley Nº 27.275, la Agencia está a cargo de UN (1) Director o UNA (1) 
Directora que durará CINCO (5) años en el cargo con posibilidad de ser reelegido o reelegida por una única vez 
y será designado o designada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante un procedimiento de selección 
público, abierto y transparente que garantice la idoneidad del candidato o de la candidata.

Que luego de un proceso de audiencia pública abierto y transparente, realizado el 10 de marzo de 2022, mediante 
el Decreto 110/2022, se designó a la actual titular de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

Que en la audiencia pública antes mencionada se expuso un plan de acción para la Agencia, centrado en cuatro 
ejes estratégicos: 1) fortalecimiento institucional de la agencia; 2) salto de calidad en transparencia activa y datos 
abiertos; 3) actualización normativa y robustecimiento de la gestión en protección de datos personales y; 4) 
consolidación del Consejo Federal para la Transparencia.

Que, entre las acciones vinculadas con el objetivo de fortalecimiento de capacidades de la Agencia, se asumió el 
compromiso de poner en marcha un proceso de planificación estratégica que abarque el periodo de cinco (5) años 
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en el cargo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 27.275, a partir de la cual se abrirán espacios de participación 
social para dar cumplimiento a cada compromiso público asumido.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  1094/2022 se aprobó la nueva estructura organizativa de primer 
nivel operativo de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, institucionalizándose un diseño 
organizacional adecuado a las diversas funciones que el ordenamiento vigente pone en cabeza del organismo y 
que permite un despliegue más efectivo de sus acciones.

Que en esta instancia se estima oportuno y conveniente aprobar el Plan Estratégico 2022-2026 de la AGENCIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, mediante el cual se traducen los objetivos estratégicos trazados 
por la Dirección del organismo en acciones y metas que son el resultado de una labor conjunta de planificación 
desarrollada por las distintas unidades orgánicas que lo integran.

Que las direcciones nacionales de Políticas de Acceso a la Información Pública, de Evaluación de Políticas de 
Trasparencia y de Protección de Datos Personales, han participado de la elaboración del presente Plan Estratégico 
2022-2026 de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

Que el Servicio Jurídico permanente de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA tomó la 
intervención previa de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el marco de las finalidades, competencias y funciones de la Agencia de Acceso 
a la Información Pública establecidas por los artículos 19 y 24 de la Ley N° 27.275 y su modificatorio.

Por ello,

LA DIRECTORA DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Plan Estratégico 2022-2026 de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, que como Anexo IF-2023-59040184-APN-AAIP forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Beatriz de Anchorena

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38241/23 v. 24/05/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 95/2023

Ciudad de Buenos Aires, 11/05/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-11686932-APN-ATP#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023 y,

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 9 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la actividad YERBATERA, en el ámbito de la Provincia de MISIONES y los Departamentos de 
Ituzaingó y Santo Tomé de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la mencionada actividad, debe procederse a su 
determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y 
la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023 

#F6874969F#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad YERBATERA, 
en el ámbito de la Provincia de MISIONES y los Departamentos de Ituzaingó y Santo Tomé de la Provincia de 
CORRIENTES, con vigencia a partir del 1° de abril de 2023, del 1° de junio de 2023, del 1º de agosto de 2023 y del 
1º de septiembre hasta el 31 de marzo de 2024, conforme se consigna en los Anexos I, II, lll y lV que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios de la SECCIÓN COSECHA consignados por rendimiento del trabajo, llevan incluidos 
la parte proporcional correspondiente al sueldo anual complementario, no así todas las demás categorías 
especificadas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese un ADICIONAL ESTÍMULO A LA PRODUCCIÓN Y ASISTENCIA para el obrero 
tarefero, cuyo pago se hará al efectuarse la liquidación semanal, quincenal o mensual de haberes, consistente en 
un suplemento sobre la remuneración básica de un SEIS POR CIENTO (6%), en los siguientes supuestos:

a) Cuando haya entregado al finalizar la semana más de MIL QUINIENTOS (1.500) kilogramos de yerba cosechada 
con el porcentaje de palos establecidos por la reglamentación en vigencia y no haya observado inasistencias 
injustificadas;

b) Cuando desempeñe tareas en los denominados “yerbales de alta densidad” y haya entregado al finalizar la 
semana más de DOS MIL (2.000) kilogramos de yerba cosechada, con el porcentaje de palos establecidos por la 
reglamentación en vigencia, y no haya observado inasistencias injustificadas;

c) Cuando desempeñe tareas en los denominados “yerbales de alta producción y rendimiento” y haya entregado 
al finalizar la semana más de DOS MIL QUINIENTOS (2.500) kilogramos de yerba cosechada, con el porcentaje de 
palos establecidos por la reglamentación en vigencia, y no haya observado inasistencias injustificadas.

d) Cuando desempeñe tareas de cosecha con sistema “rama madura” y haya entregado al finalizar la semana 
más de CINCO MIL (5.000) kilogramos de yerba cosechada, con el porcentaje de palos establecidos por la 
reglamentación en vigencia, y no haya observado inasistencias injustificadas.

ARTÍCULO 5°.- El trabajador de secaderos y/o depósitos de yerba mate que registre asistencia perfecta durante 
el período, ya sea semanal, quincenal o mensual, según fuere la modalidad de pago, percibirá en concepto de 
PREMIO ESTÍMULO el equivalente de un OCHO POR CIENTO (8%) de sus remuneraciones percibidas en dicho 
lapso.

ARTICULO 6°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de octubre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones acaecidas desde la entrada en vigencia de 
la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales fijadas en el artículo 1°, y la necesidad 
de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, la que 
se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los 
montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de 
la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la 
presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38029/23 v. 24/05/2023
#F6874298F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 96/2023

Ciudad de Buenos Aires, 11/05/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-11686932-APN-ATP#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 9 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión y de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad TEALERA, en el ámbito de la Provincia de MISIONES y los Departamentos de 
Ituzaingó y Santo Tomé de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto 
a la pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su 
determinación.

Que, asimismo deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad TEALERA, 
en el ámbito de la Provincia de MISIONES y los Departamentos de Ituzaingó y Santo Tomé de la Provincia de 
CORRIENTES, con vigencia a partir del 1° de mayo de 2023, del 1° de julio de 2023, del 1° de septiembre de 2023, 
del 1° de octubre de 2023 y del 1° de noviembre de 2023 hasta el 30 de abril de 2024, conforme se consigna en los 
Anexos I, II, III, IV y V que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos por la presente Resolución un adicional 
por puntualidad y asistencia, consistente en una suma fija liquidable en forma quincenal de:

a) PESOS TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 3.934,64), a 
partir del 1° de mayo de 2023.

b) PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 4.590,42), a partir del 1° 
de julio de 2023.

c) PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO CON TREINTA CENTAVOS ($ 4.918,30), a partir del 1° de 
septiembre de 2023.

d) PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON DIECINUEVE CENTAVOS ($ 5.246,19), a partir del 
1° de octubre de 2023.

ARTICULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de noviembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales fijadas en el artículo 1°, y la necesidad 
de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad que 
deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, la que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos en 
tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 
del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de 
pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38036/23 v. 24/05/2023

#I6874305I#

#F6874305F#



 Boletín Oficial Nº 35.177 - Primera Sección 20 Miércoles 24 de mayo de 2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 97/2023

Ciudad de Buenos Aires, 11/05/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-11686932-APN-ATP#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 9 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión y de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad FORESTAL, en el ámbito de la Provincia de MISIONES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto 
a la pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su 
determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26 727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad la actividad 
FORESTAL, en el ámbito de la Provincia de MISIONES, con vigencia a partir del 1° de abril de 2023, del 1° de julio 
de 2023 y del 1° de septiembre de 2023 hasta el 31 de mayo de 2024, conforme se consigna en los Anexos I, II y 
III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese un adicional por presentismo. El mismo tendrá un valor de DOS (2) jornales conforme 
la categoría que cada trabajador revista. Este incentivo se abonará a aquel trabajador que concurra a trabajar un 
mínimo de VEINTIDÓS (22) jornales al mes sin registrar ausencias injustificadas y se abonará conjuntamente con 
los jornales correspondientes a la segunda quincena.

ARTÍCULO 4°.- Las remuneraciones establecidas en la presente Resolución rigen, por única vez, exclusivamente 
para la Provincia de MISIONES.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de octubre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones acaecidas desde la entrada en vigencia de 
la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales fijadas en el artículo 1°, y la necesidad 
de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, la que 
se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los 
montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de 
la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la 
presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38035/23 v. 24/05/2023
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 98/2023

Ciudad de Buenos Aires, 11/05/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-11686932-APN-ATP#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 9 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la actividad CITRÍCOLA, en el ámbito de la Provincia de MISIONES y los Departamentos de 
Ituzaingó y Santo Tomé de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad CITRÍCOLA, 
en el ámbito de la Provincia de MISIONES y los Departamentos de Ituzaingó y Santo Tomé de la Provincia de 
CORRIENTES, con vigencia a partir del 1° de marzo de 2023, del 1° de junio de 2023 y del 1° de agosto de 2023 
hasta el 29 de febrero de 2024, conforme se consigna en los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTICULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de octubre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones acaecidas desde la entrada en vigencia de 
la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales fijadas en el artículo 1°, y la necesidad 
de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, la que 
se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los 
montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de 
la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la 
presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38038/23 v. 24/05/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 99/2023

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-43840956-APN-ATCO#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y
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CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 5 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en tareas de FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de 
FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de CORDOBA, con vigencia a partir del 1° de mayo 
de 2023, del 1° de junio de 2023, del 1º de julio de 2023 y del 1º de agosto de 2023 hasta el 30 de abril de 2024, 
conforme se consigna en los Anexos I, II, III y IV que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Cuando el trabajador deba trasladarse a un lugar distinto de aquel donde habitualmente desempeña 
sus tareas, el empleador deberá proporcionar los medios de movilización necesarios, los cuales deberán reunir los 
requisitos de seguridad que determinen las normas vigentes; o asumir el costo del transporte, en su caso.

ARTÍCULO 4°.- Establécese un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo, 
proporcional a los días trabajados, con vigencia a partir del 1° de diciembre de 2022, para el personal que se 
desempeña en la actividad de FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de CORDOBA. A los 
efectos de la percepción del mismo, se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquellos 
en los que el trabajador haga uso de licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el 
mes de noviembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria.

La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38046/23 v. 24/05/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 100/2023

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-43840956-APN-ATCO#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y
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CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 5 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la COSECHA DE PAPA, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA DE 
PAPA, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA, con vigencia a partir del 1° de mayo de 2023, del 1° de junio de 
2023, del 1° de julio de 2023 y del 1º de agosto de 2023 hasta el 30 de abril de 2024, conforme se consigna en los 
Anexos I, II, III y IV que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el 
mes de noviembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4° Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38044/23 v. 24/05/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 101/2023

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-43840956-APN-ATCO#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 5 eleva a consideración de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de las remuneraciones mínimas para el personal que 
desempeña tareas en la actividad de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia 
de CÓRDOBA.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.
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Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas en la actividad de 
ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA, con vigencia a partir 
del 1° de mayo de 2023, del 1° de junio de 2023, del 1º de julio de 2023 y del 1º de agosto hasta el 30 de abril de 
2024, en las condiciones que se consignan en los Anexos I, II, III y IV que forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el 
mes de noviembre de 2023 a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38043/23 v. 24/05/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 102/2023

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-43840956-APN-ATCO#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 5 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la 
actividad de LAVADEROS DE VERDURAS, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de LAVADEROS DE 
VERDURAS en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA, con vigencia a partir del 1° de mayo de 2023, del 1° de 
junio de 2023, del 1° de julio de 2023, y del 1º de agosto de 2023 hasta el 30 de abril de 2024, conforme se consigna 
en los Anexos I, II, III y IV que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el 
mes de noviembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria.

La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38042/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 756/2023

RESOL-2023-756-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023

VISTO el Expediente EX-2023-55779107-APN-SDYME#ENACOM del Registro del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES; la Ley N° 27.078; el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015; la Resolución Nº 682 
de fecha 11 de mayo de 2023 dictada por este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, el IF-2023-55785923-
APN-DNPYC#ENACOM y,

Considerando:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM), organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N°  27.078 y 
N°  26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que el Artículo 26 de la Ley Nº 27.078 dispone que el espectro radioeléctrico es un recurso intangible, finito y de 
dominio público, cuya administración, gestión y control es responsabilidad indelegable del Estado Nacional.

Que el Artículo 27 de la referida Ley establece que corresponde a la Autoridad de Aplicación la administración, 
gestión y control del espectro radioeléctrico, de conformidad con lo que establece dicha Ley, la reglamentación 
que en su consecuencia se dicte, las normas internacionales y aquellas dictadas por las conferencias mundiales y 
regionales en la materia a las que la República Argentina adhiera

Que la Resolución Nº 682 de fecha 11 de mayo de 2023 dictada por este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
aprobó como Anexo I el Reglamento Sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico, a través 
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del cual se establecen los principios y disposiciones que regirán la administración, gestión y control del espectro 
radioeléctrico

Que conforme señala la Dirección técnica de este ENACOM el estándar IEEE 802.11ax - tecnología comercialmente 
llamada Wi-Fi 6 y en particular su extensión, Wi-Fi 6E - prevé la utilización de la banda de frecuencias comprendida 
entre 5925 MHz y 7125 MHz, conocida como “banda de 6 GHz”.

Que esta tecnología soporta mayores velocidades de transferencia de datos y cantidad de dispositivos conectados 
con menor interferencia y muy baja latencia, todo ello comparado con las tecnologías Wi-Fi precedentes.

Que para la medida que por la presente se aprueba la Dirección técnica actuante ha tenido en consideración que 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la COMISIÓN FEDERAL DE COMUNICACIONES (FCC, por sus siglas en inglés), 
ha reglamentado el uso no licenciado de la banda de 6 GHz (entendiendo como “no licenciado” a la operación 
de dispositivos radiantes sin autorización individual) en la parte 15 – Subparte E (15.401 a 15.407) del Título 47 del 
Código de Regulaciones Federales (CFR) de ese país.

Que la FCC ha dividido la banda de 6 GHz en cuatro rangos (5925 a 6425 MHz, 6425 a 6525 MHz, 6525 a 6875 
MHz y 6875 a 7125 MHz) y ha permitido diferentes modalidades de operación no licenciada en cada uno de ellos 
por razones de compatibilidad con los servicios preexistentes: potencia normal o estándar y baja potencia para 
uso interior.

Que la operación -tanto exterior como interior- con potencia normal o estándar se encuentra limitada a dos rangos 
de frecuencias, requiere de un procedimiento de Coordinación Automatizada de Frecuencias (AFC) y condiciones 
técnicas específicas establecidas en la parte 15.407 del Código CFR, todo ello para la protección de los servicios 
incumbentes en la banda en trato.

Que por el contrario, la operación interior y con baja potencia es permitida en la totalidad de la banda de 6 GHz, 
sin requerimientos de sistemas AFC.

Que dicho uso interior, en conjunto con los requerimientos técnicos de baja potencia especificados en la parte 
15.407 del Código CFR, permiten proteger a los servicios y sistemas incumbentes de la banda en trato.

Que asimismo se ha tenido en consideración que en CANADA, el DEPARTAMENTO de INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y DESARROLLO ECONOMICO (ISED por sus siglas en inglés) ha modificado la tabla atribución de bandas 
incorporando la banda de 5925 a 7125 para su uso no licenciado por parte de dispositivos RLAN (Radio Local 
Area Network).

Que por otra parte en la especificación RSS-248 establece los requerimientos de certificación que deben cumplir 
los dispositivos RLAN que operan en la banda de 5925 a 7125 MHz.

Que las condiciones de operación establecida por CANADÁ son similares a las establecidas por los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA.

Que también dicha Dirección técnica ha considerado que en BRASIL, la AGENCIA NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES (ANATEL) mediante la Resolución Nº  726/2020 modificó el Reglamento sobre 
Equipamiento de Radiocomunicaciones de Radiación Restringida aprobado por Resolución Nº  680/2017 y 
modificatorias, fusionando en un único bloque de frecuencias la banda 5460-8025 MHz.

Que posteriormente, mediante la Resolución N° 1.306/2021 la ANATEL estableció las condiciones de operación 
de los sistemas de Banda Ancha para Redes Locales que operan en las bandas 5150-5350 MHz, 5470-5725 MHz 
y 5925-7125 MHz.

Que entre las condiciones establecidas para la utilización de la banda 5925-7125 MHz, incluye un valor de Potencia 
Media (PIRE) limitado a 30 dBm, con una densidad espectral de potencia máxima de 5dBm/MHz y restringe la 
operación de los equipos en ambientes cerrados (“in door”).

Que por otra parte, define para los equipos las características que deben cumplir tanto de limitación de potencia 
como de tipo constructivas.

Que asimismo, la norma prohíbe la operación de los puntos de acceso “in door” en plataformas de extracción de 
petróleo, automóviles, trenes, embarcaciones y aviones, con excepción de la operación de la banda 5925-6425 
MHz en el interior de aeronaves de gran porte cuando se encuentren a más de 10000 pies de altitud.

Que la AGENCIA NACIONAL de ESPECTRO de COLOMBIA, por medio de la Resolución N° 737 del año 2022, 
atribuyó el rango de frecuencias de 5925 a 7125 MHz para el uso no licenciado por parte de Sistemas de Acceso 
Inalámbrico.

Que dicha reglamentación solo permite el uso de tales dispositivos en interiores.

Que por su parte el MINISTERIO de TRANSPORTE y COMUNICACIONES de PERÚ, mediante la Resolución 
Ministerial N° 373/2021, incorpora al Cuadro de Atribución de Frecuencias del Plan Nacional de Atribución de 
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Frecuencias, la banda de 5925 a 7125 MHz para el despliegue de sistemas de acceso inalámbrico que incluyen las 
redes radioeléctricas de área local (WAS/RLAN), limitando su operación a únicamente a interiores.

Que en EUROPA, la CONFERENCIA EUROPEA DE ADMINISTRACIONES DE CORREOS Y TELECOMUNICACIONES 
(CEPT) oportunamente inició los estudios que permitan determinar la factibilidad e identificar las condiciones 
técnicas armonizadas para sistemas de acceso inalámbrico incluyendo redes radioeléctricas de área local (WAS/
RLAN) en la banda 5925-6425 MHz para la provisión de servicios de banda ancha inalámbrica y así permitir la 
coexistencia con otros sistemas en la misma banda y en bandas adyacentes.

Que en ese sentido, aprobó la Decisión ECC 20(01) que tiene como propósito armonizar el uso de la banda de 
frecuencias 5945-6425 MHz para Redes Radioeléctricas de Área Local (RLAN), restringiendo su uso al modo 
“indoor” y para un uso “no fijo” en “outdoor” y establece las condiciones de funcionamiento de estos equipos.

Que por otra parte, en la República de CHILE la SubTel dictó la Resolución N° 1.985 Exenta, donde fija la Norma 
Técnica de equipos de alcance reducido.

Que en la misma se establece para los equipos que funcionan en la banda 5925 a 6425 MHz, que los mismos serán 
solamente para uso interior en forma exclusiva y tendrán que cumplir como requisitos de transmisión una PIRE 
máxima de 30 dBm y densidad espectral máxima de 5dBm/MHz.

Que en nuestro país la banda de 6 GHz se encuentra atribuida en diferentes rangos a los Servicios Fijo, Fijo por 
Satélite y Móvil, todos ellos con categoría primaria, mientras que los Sistemas de Baja Potencia pueden operar 
con categoría secundaria.

Que en virtud de las asignaciones de frecuencias otorgadas, el uso de esta banda es mayoritariamente fijo, 
donde operan una gran cantidad de sistemas Multicanales Analógicos y Digitales (MXA y MXD) y Transportes de 
Programas de Televisión (TPTV), entre otros, a lo largo de todo el país.

Que las tecnologías de acceso inalámbrico incluyendo redes radioeléctricas de área local (WAS/RLAN, Wireless 
Access Systems/Radio Local Area Networks) pertenecientes a los estándares IEEE 802.11 precedentes (a/b/g/n/
ac/ah) (conocidas comercialmente como Wi-Fi) funcionan en nuestro país en el marco de las Resoluciones Nº 581 
MM/2018 y N° 4.653 ENACOM/2019 en modalidad compartida y sin requerimiento de autorización, en las bandas 
de 900 MHz, 2,4 GHz y 5 GHz según corresponda.

Que la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA aprobó la Resolución N°  102/2020, publicada en el Boletín 
Oficial de la República Argentina el día 14 de diciembre de 2020, en la que declara la apertura del procedimiento 
de “Documentos de Consulta” previsto en los Artículos 44 y siguientes del Anexo I “Reglamento General de 
Audiencias Públicas y Documentos de Consulta para las Comunicaciones”, aprobado por la Resolución de la (ex) 
Secretaría de Comunicaciones Nº 57/1996, respecto del Documento de Consulta “BANDA DE FRECUENCIAS 
5925-6425 MHZ – WIFI 6”.

Que en la misma se consideró atribuir la banda de frecuencias de 5925 a 6425 MHz, declaradas como de uso 
compartido, a los servicios de tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) de tipo fijo y móvil en el 
ámbito del territorio nacional sin requerimiento de autorización, con categoría secundaria y para uso privado y 
para prestación de servicio, en forma similar a lo establecido en las Resoluciones Nº 581/2018 del ex-Ministerio de 
Modernización y la N° 4.653/2019 del ENACOM.

Que como resultado del procedimiento de consulta se concluye que no solo hubo gran interés por parte de los 
incumbentes en la atribución del rango 5925 a 6425 MHz para su uso sin autorización individual para los servicios 
antes mencionados, sino también en la parte superior de la banda comprendida entre 6425 y 7125 MHz,.

Que en las condiciones actuales no sería viable la implementación de un sistema automatizado de coordinación 
de frecuencias que permita la operación de estos sistemas en exteriores.

Que en consecuencia del estudio realizado por las áreas técnicas competentes de este Organismo, citando la 
experiencia internacional, resulta oportuno declarar la banda de frecuencias 5925-7125 MHz de uso compartido y sin 
requerimiento de autorización individual para la operación de sistemas de acceso inalámbrico y redes radioeléctricas 
de área local, para uso privado y prestación de servicios de TIC en categoría secundaria y exclusivamente para uso 
interior en baja potencia a los efectos de proteger de interferencias a los servicios incumbentes, como así también 
aprobar las características técnicas de los equipos y sistemas que operan en la misma.

Que sin perjuicio de ello se continuarán evaluando los estudios de compartición y condiciones regulatorias que 
permitan ampliar el alcance de estos sistemas, como así también la adopción de esta banda a nivel Regional.

Que han tomado debida intervención las áreas técnicas competentes de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.
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Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Técnicos y el Coordinador 
General de Asuntos Ejecutivos , conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que atento a las circunstancias vinculadas a la participación del Presidente del Directorio de este ENACOM en la 
Reunión de fecha 18 de mayo de 2023, la suscripción de la presente se funda en razones estrictamente operativas 
de acuerdo a lo previsto en el punto 2 del Acta del Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016.

Que el mencionado punto prevé “Facultar al Sr. Presidente del Directorio, para suscribir los actos administrativos 
que no se encuentran comprendidos en las facultades delegadas (...) como así también, en aquéllos cuyas 
facultades correspondan a la ex AFSCA y a la ex AFTIC, en los cuales se especifique que la competencia ejercida 
corresponde al Directorio del ENACOM, con indicación del Acta de Reunión de Directorio, identificándola mediante 
número y fecha, en la cual se acordó que se adopta”.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 267 
del 29 de diciembre de 2015; por la Ley Nº 27.078; por el Anexo I de la Resolución Nº 682 de fecha 11 de mayo de 
2023 dictada por este ENACOM; por las Actas Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 y Nº 56 de fecha 30 de enero de 
2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES; y lo acordado en su Acta Nº 87 de fecha 18 de 
mayo de 2023

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- DECLÁRESE la banda de frecuencias comprendida entre 5925 y 7125 MHz de uso compartido 
en el ámbito del territorio nacional y sin requisitos de autorización individual para la operación de sistemas de 
acceso inalámbrico incluyendo redes radioeléctricas de área local, en las condiciones establecidas en la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- APRUÉBENSE los aspectos técnicos de los equipos y sistemas que operan en la banda de 5925 
a 7125 MHz indicados en el Anexo “Características de los sistemas de acceso inalámbrico incluyendo redes 
radioeléctricas de área local”, registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como 
IF-2023-55781855-APN-DNPYC#ENACOM, el que forma, en un todo, parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- La operación de sistemas a la que refiere al ARTÍCULO 1° de la presente es para uso exclusivo en 
interiores, tanto privado como para la prestación de servicios de TIC.

ARTÍCULO 4°.- La prestación de servicios de TIC mediante la utilización de la banda de frecuencias radioeléctricas 
de uso compartido referida en el ARTÍCULO 1°, requiere la titularidad de la licencia y el registro del servicio 
correspondiente conforme a los requisitos dispuestos en el Reglamento de Licencias de Servicios de TIC aprobado 
por el Anexo I de la Resolución MM N° 697/2017 y normas complementarias.

ARTÍCULO 5°.- Establecese que los modelos de equipos alcanzados por la presente, deberan estar inscriptos en 
el Registro de Actividades y Materiales de Telecomunicaciones (RAMATEL).

ARTÍCULO 6°.- Las emisiones de los sistemas autorizados en el ARTÍCULO 1° de la presente no podrán causar 
interferencias a las estaciones autorizadas de un servicio atribuido con categoría primaria, ni reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales causadas por estaciones de un servicio atribuido con categoría primaria.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38165/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 774/2023

RESOL-2023-774-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023

VISTO el EX-2023-25289152-APN-DGDYD#JGM, el IF-2023-56235420-APN-DNSA#ENACOM, y

#F6874893F#

#I6874887I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que el Artículo 7º del prenotado Decreto sustituyó el Artículo 10 de la Ley Nº 27.078, incorporando como servicio 
que podrán registrar los licenciatarios de TIC, al servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico 
y/o radioeléctrico.

Que asimismo, el referido precepto determinó que “… Se encuentra excluida de los servicios de TIC la televisión 
por suscripción satelital que se continuara rigiendo por la Ley N° 26.522.”

Que mediante la Resolución ENACOM Nº 1.491/2020 se aprobó el “REGLAMENTO GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE TELEVISIÓN POR SUSCRIPCIÓN POR VÍNCULO FÍSICO Y/O RADIOELÉCTRICO Y SATELITAL”, a cuyas 
disposiciones quedará sujeta la prestación de los mismos.

Que el citado Reglamento establece respecto de los titulares de servicios de televisión por suscripción por vínculo 
físico y/o radioeléctrico y satelital la obligación de incluir aquellas señales cuyo eje temático sea programación 
informativa eminentemente federal, vinculada a los ámbitos regional, provincial y local, además del contenido 
informativo internacional y nacional, conforme lo determine el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el Artículo 6° del prenotado Reglamento prescribe que “A los efectos de calificar el “carácter informativo” 
de una determinada señal, y a los fines de ser declarada de inclusión obligatoria, el ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, considerará la temática federal de la programación, vinculada a los ámbitos regional, 
provincial y local, además del contenido informativo internacional y nacional, debiendo acreditar VEINTICUATRO 
(24) horas de transmisión, de las cuales DOCE (12) deberán ser en vivo.”

Que el Artículo 4° del referido Reglamento, dispone que “Los licenciatarios de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones (TIC) con registro al servicio de suscripción mediante vínculo físico y/o radioeléctrico, en 
sus grillas analógicas y digitales; y los licenciatarios de televisión por suscripción satelital, deberán ordenar las 
señales de sus grillas de programación de forma tal, que todas aquéllas que correspondan al mismo rubro de 
programación se encuentren ubicadas en forma correlativa.”

Que mediante RE-2023-25289095-APN-DGDYD#JGM, la firma EL DESTAPE RADIO S.A (C.U.I.T. N° 30-71657137-
4), titular del registro de la señal “EL DESTAPE SIN FIN” (SE0AAI29A0000), solicitó la inclusión de la misma en las 
grillas de los servicios de televisión por suscripción.

Que la señal “EL DESTAPE SIN FIN” (SE0AAI29A0000) se encuentra debidamente inscripta en el Registro Público 
de Señales y Productoras, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° 904/10.

Que del análisis de la programación de la señal “EL DESTAPE SIN FIN” (SE0AAI29A0000) efectuado mediante IF-
2023-52498158-APN-AE#ENACOM, se advierte que la señal concuerda con las características especificadas para 
el género noticias, debido a que presenta contenidos prioritarios de tipo informativo en sus diversos formatos: 
noticieros de actualidad, periodísticos, entre otros, de orden local, regional y provincial.

Que asimismo se verifica respecto a la continuidad horaria de la transmisión, que la señal “EL DESTAPE SIN 
FIN” (SE0AAI29A0000) cumplimenta con veinticuatro (24) horas de transmisión, de las cuales doce (12) horas 
corresponden a la modalidad de programación en vivo.

Que acreditado el cumplimiento por parte de la firma EL DESTAPE RADIO S.A (C.U.I.T. N° 30-71657137-4) de los 
extremos requeridos por la Resolución ENACOM Nº 1.491/2020, corresponde considerar a la señal “EL DESTAPE 
SIN FIN” (SE0AAI29A0000) como de inclusión obligatoria en las respectivas grillas de programación de los servicios 
de televisión por suscripción por vínculo físico y/o radioeléctrico y satelital.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el Coordinador 
General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que atento a las circunstancias vinculadas a la participación del Presidente del Directorio de este ENACOM en la 
Reunión de fecha 18 de mayo de 2023, la suscripción de la presente se funda en razones estrictamente operativas 
de acuerdo a lo previsto en el punto 2 del Acta del Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016.

Que el mencionado punto prevé “Facultar al Sr. Presidente del Directorio, para suscribir los actos administrativos 
que no se encuentran comprendidos en las facultades delegadas (...) como así también, en aquéllos cuyas 
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facultades correspondan a la ex AFSCA y a la ex AFTIC, en los cuales se especifique que la competencia ejercida 
corresponde al Directorio del ENACOM, con indicación del Acta de Reunión de Directorio, identificándola mediante 
número y fecha, en la cual se acordó que se adopta”.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N°  267 del 29 de 
diciembre de 2015, el Artículo 12 incisos 1) y 33) de la Ley N° 26.522, la Ley N° 27.078, el Acta N° 1 del Directorio 
del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 5 de enero de 2016, el Acta N° 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 30 de enero de 2020 y lo acordado en su Acta N° 87 de fecha 18 de 
mayo de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Determínase que los titulares de servicios de televisión por suscripción por vínculo físico y/o 
radioeléctrico y satelital, deberán garantizar la emisión de la señal de noticias de interés nacional denominada “EL 
DESTAPE SIN FIN” (SE0AAI29A0000) en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- La inclusión de la señal “EL DESTAPE SIN FIN” (SE0AAI29A0000) en las grillas analógicas y 
digitales de los servicios de televisión por suscripción por vínculo físico y/o radioeléctrico y satelital dispuesta 
en el Artículo precedente, deberá realizarse conforme lo dispuesto en el Artículo 4° del Anexo I de la Resolución 
ENACOM Nº 1.491/2020.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.

Claudio Julio Ambrosini
e. 24/05/2023 N° 38159/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 776/2023

RESOL-2023-776-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023

VISTO el EX-2022-136404108-APN-AMEYS#ENACOM, el IF-2023-56245981-APN-DNSA#ENACOM, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que el Artículo 7º del prenotado Decreto sustituyó el Artículo 10 de la Ley Nº 27.078, incorporando como servicio 
que podrán registrar los licenciatarios de TIC, al servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico 
y/o radioeléctrico.

Que asimismo, el referido precepto determinó que “… Se encuentra excluida de los servicios de TIC la televisión 
por suscripción satelital que se continuara rigiendo por la Ley N° 26.522.”

Que mediante la Resolución ENACOM Nº 1.491/2020 se aprobó el “REGLAMENTO GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE TELEVISIÓN POR SUSCRIPCIÓN POR VÍNCULO FÍSICO Y/O RADIOELÉCTRICO Y SATELITAL”, a cuyas 
disposiciones quedará sujeta la prestación de los mismos.

Que el citado Reglamento establece respecto de los titulares de servicios de televisión por suscripción por vínculo 
físico y/o radioeléctrico y satelital la obligación de incluir aquellas señales cuyo eje temático sea programación 
informativa eminentemente federal, vinculada a los ámbitos regional, provincial y local, además del contenido 
informativo internacional y nacional, conforme lo determine el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el Artículo 6° del prenotado Reglamento prescribe que “A los efectos de calificar el “carácter informativo” 
de una determinada señal, y a los fines de ser declarada de inclusión obligatoria, el ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, considerará la temática federal de la programación, vinculada a los ámbitos regional, 
provincial y local, además del contenido informativo internacional y nacional, debiendo acreditar VEINTICUATRO 
(24) horas de transmisión, de las cuales DOCE (12) deberán ser en vivo.”

#F6874887F#

#I6875061I#
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Que el Artículo 4° del referido Reglamento, dispone que “Los licenciatarios de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones (TIC) con registro al servicio de suscripción mediante vínculo físico y/o radioeléctrico, en 
sus grillas analógicas y digitales; y los licenciatarios de televisión por suscripción satelital, deberán ordenar las 
señales de sus grillas de programación de forma tal, que todas aquéllas que correspondan al mismo rubro de 
programación se encuentren ubicadas en forma correlativa.”

Que mediante RE-2022-136403934-APN-AMEYS#ENACOM, la firma EDITORIAL PERFIL S.A (C.U.I.T. N°  30-
56095690-4), titular del registro de la señal PERFIL, POLÍTICA Y ECONOMÍA (SE0AAI18A0000), solicitó la inclusión 
de la misma en las grillas de los servicios de televisión por suscripción.

Que la señal PERFIL, POLÍTICA Y ECONOMÍA (SE0AAI18A0000) se encuentra debidamente inscripta en el Registro 
Público de Señales y Productoras, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° 904/10.

Que del análisis de la programación de la señal PERFIL, POLÍTICA Y ECONOMÍA (SE0AAI18A0000) efectuado 
mediante IF-2023-22431498-APN-AE#ENACOM se advierte que la misma concuerda con las características 
especificadas para el género noticias, debido a que presenta contenidos prioritarios de tipo informativo en sus 
diversos formatos: noticieros de actualidad, periodísticos, entre otros, de orden local, regional y provincial.

Que asimismo se verifica respecto a la continuidad horaria de la transmisión, que la señal PERFIL, POLÍTICA Y 
ECONOMÍA (SE0AAI18A0000) cumplimenta con veinticuatro (24) horas de transmisión, de las cuales doce (12) 
horas corresponden a la modalidad de programación en vivo.

Que acreditado el cumplimiento por parte de la firma EDITORIAL PERFIL S.A (C.U.I.T. N°  30-56095690-4) de 
los extremos requeridos por la Resolución ENACOM Nº 1.491/2020, corresponde considerar a la señal PERFIL, 
POLÍTICA Y ECONOMÍA (SE0AAI18A0000) como de inclusión obligatoria en las respectivas grillas de programación 
de los servicios de televisión por suscripción por vínculo físico y/o radioeléctrico y satelital.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el Coordinador 
General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que atento a las circunstancias vinculadas a la participación del Presidente del Directorio de este ENACOM en la 
Reunión de fecha 18 de mayo de 2023, la suscripción de la presente se funda en razones estrictamente operativas 
de acuerdo a lo previsto en el punto 2 del Acta del Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016.

Que el mencionado punto prevé “Facultar al Sr. Presidente del Directorio, para suscribir los actos administrativos 
que no se encuentran comprendidos en las facultades delegadas (...) como así también, en aquéllos cuyas 
facultades correspondan a la ex AFSCA y a la ex AFTIC, en los cuales se especifique que la competencia ejercida 
corresponde al Directorio del ENACOM, con indicación del Acta de Reunión de Directorio, identificándola mediante 
número y fecha, en la cual se acordó que se adopta”.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N°  267 del 29 de 
diciembre de 2015, el Artículo 12 incisos 1) y 33) de la Ley N° 26.522, la Ley N° 27.078, el Acta N° 1 del Directorio 
del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 5 de enero de 2016, el Acta N° 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 30 de enero de 2020 y lo acordado en su Acta N° 87 de fecha 18 de 
mayo de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Determínase que los titulares de servicios de televisión por suscripción por vínculo físico y/o 
radioeléctrico y satelital, deberán garantizar la emisión de la señal de noticias de interés nacional denominada 
PERFIL, POLÍTICA Y ECONOMÍA (SE0AAI18A0000) en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- La inclusión de la señal PERFIL, POLÍTICA Y ECONOMÍA (SE0AAI18A0000) en las grillas analógicas 
y digitales de los servicios de televisión por suscripción por vínculo físico y/o radioeléctrico y satelital dispuesta 
en el Artículo precedente, deberá realizarse conforme lo dispuesto en el Artículo 4° del Anexo I de la Resolución 
ENACOM Nº 1.491/2020.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 24/05/2023 N° 38333/23 v. 24/05/2023
#F6875061F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 777/2023

RESOL-2023-777-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023

VISTO el EX-2023-54133092-APN-DNFYD#ENACOM, el IF-2023-57633304-APN-DNFYD#ENACOM, y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.078 en su Artículo 18 dispone que el ESTADO NACIONAL garantiza el Servicio Universal entendido 
como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse 
a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios 
justos y razonables, con independencia de su localización geográfica.

Que asimismo, la citada norma establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través de la Autoridad de 
Aplicación, define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los 
distintos programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, 
pudiendo establecer categorías a tal efecto.

Que a tales fines, en el Artículo 21 de la mencionada Ley se crea el Fondo Fiduciario del Servicio Universal, 
determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el Reglamento de administración del fondo y las reglas para 
su control y auditoría.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece, en su primer párrafo, que los fondos del Servicio Universal se 
aplicarán por medio de programas específicos, donde es la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los 
mecanismos de adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente 
a las entidades incluidas en el Artículo 8°, inciso b), de la Ley Nº 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de 
selección que correspondan, respetando principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.

Que mediante la Resolución ENACOM Nº 721/2020 se sustituyó el Reglamento General del Servicio Universal 
aprobado por la Resolución ENACOM Nº  2.642/2016 y sus modificatorias, por el Anexo registrado en el 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2020-40488927-APN-DNFYD#ENACOM, 
que forma parte de la Resolución citada.

Que a través de la Resolución ENACOM N° 3.597/2016 se aprobó el PROGRAMA CONECTIVIDAD, al amparo del 
RGSU.

Que dicho Programa procura propiciar la implementación de proyectos que tengan por objeto la prestación de 
servicios mayoristas y/o minoristas sobre áreas con necesidades insatisfechas, mediante el desarrollo de redes de 
transporte y/o el fortalecimiento de las redes de acceso existentes y/o la generación de condiciones económicas 
propicias para el desarrollo de nuevas redes de acceso y, entre sus finalidades, se propone generar un acceso 
equitativo a los servicios de telecomunicaciones y promover el desarrollo de las distintas regiones y su integración 
social.

Que en este marco y por medio del Artículo 1° de la Resolución ENACOM N° 2.899/2018, se convocó a Concurso 
Público de licenciatarios de Servicios TIC que cuenten con Registro del Servicio de Valor Agregado – Acceso a 
Internet, para la presentación de proyectos orientados a la extensión y mejora de la infraestructura de redes para 
la prestación de Servicio Fijo de Acceso a Internet de Banda Ancha en localidades con población de hasta CINCO 
MIL (5.000) habitantes a ser financiados, parcialmente, a través de Aportes No Reembolsables.

Que en esta línea, mediante el Artículo 2° de la referida Resolución se aprobó el Pliego de Bases registrado en el 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2018-13289652-APN-DNFYD#ENACOM 
de la Convocatoria a Concurso Público para la adjudicación de Aportes No Reembolsables (ANR) en el marco del 
PROGRAMA CONECTIVIDAD.

Que mediante las Resoluciones ENACOM N° 4.701/2018, N° 4.751/2019, N° 363/2020, N° 731/2020, N° 359/2021, 
N° 370/2021, N° 818/2021, N° 1.733/2021 y N° 1.719/2021, se ha modificado oportunamente, el Pliego de Bases de 
la Convocatoria.

#I6874959I#



 Boletín Oficial Nº 35.177 - Primera Sección 33 Miércoles 24 de mayo de 2023

Qué asimismo, se señala que la Resolución ENACOM N° 1.969/2022 sustituyó el Pliego de Bases y Condiciones 
aprobado por la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, por el documentado como IF-2022-
99972799-APN-SD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES.

Que por su parte la Ley N° 27.078 declaró de interés público el desarrollo de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, las Telecomunicaciones, y sus recursos asociados, estableciendo y garantizando la 
completa neutralidad de las redes; ello con el objetivo de posibilitar el acceso de la totalidad de los habitantes 
de la REPÚBLICA ARGENTINA a los servicios de la información y las comunicaciones en condiciones sociales y 
geográficas equitativas, con los más altos parámetros de calidad.

Que el Artículo 25 de la precitada Ley, determina que los programas del Servicio Universal deben entenderse 
como obligaciones sujetas a revisión periódica, por lo que los servicios incluidos y los programas que se elaboren 
deberán ser revisados, en función de las necesidades y requerimientos sociales, la demanda existente, la evolución 
tecnológica y los fines dispuestos por el Estado Nacional de conformidad con el diseño de la política de las TIC.

Que por otro lado cabe recordar que las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) representan 
no sólo un portal de acceso al conocimiento, a la educación, a la información y al entretenimiento, sino que 
constituyen además un punto de referencia y un pilar fundamental para la construcción del desarrollo económico 
y social.

Que a efectos de lograr el objetivo y teniendo en cuenta el aumento de la demanda de datos por parte de los 
usuarios del Servicio de Acceso a Internet, apalancado en las nuevas facilidades y servicios ofrecidos a través 
de Internet, resulta necesaria la adecuación de determinados parámetros técnicos que permitan garantizar el 
cumplimiento del objetivo emanado de la mencionada Ley.

Que al efecto la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y CONVERGENCIA, ha expresado la importancia de 
incrementar la velocidad de transmisión de datos para el Servicio de Acceso a Internet mínima para asegurar una 
experiencia de usuario de excelencia respecto del acceso a facilidades o servicios disponibles en Internet.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO y la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 
Y CONVERGENCIA, han tomado la intervención que les compete.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el Coordinador 
General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que atento a las circunstancias vinculadas a la participación del Presidente del Directorio de este ENACOM en la 
Reunión de fecha 18 de mayo de 2023, la suscripción de la presente se funda en razones estrictamente operativas 
de acuerdo a lo previsto en el punto 2 del Acta del Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016.

Que el mencionado punto prevé “Facultar al Sr. Presidente del Directorio, para suscribir los actos administrativos 
que no se encuentran comprendidos en las facultades delegadas (...) como así también, en aquéllos cuyas 
facultades correspondan a la ex AFSCA y a la ex AFTIC, en los cuales se especifique que la competencia ejercida 
corresponde al Directorio del ENACOM, con indicación del Acta de Reunión de Directorio, identificándola mediante 
número y fecha, en la cual se acordó que se adopta”.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Decreto N° 267 del 
29 de diciembre de 2015, los Artículos 25 y concordantes de la Ley N° 27.078, la Resolución ENACOM Nº 721/2020, 
Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado 
en su Acta N° 87, de fecha 18 de mayo de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la definición de SERVICIO FIJO DE ACCESO A INTERNET DE BANDA ANCHA que se 
encuentra en el Punto 2 del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por la Resolución ENACOM N° 1.969 del 4 
de octubre de 2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:

SERVICIO FIJO DE ACCESO A INTERNET DE BANDA ANCHA: Es el servicio de acceso a Internet a través de una 
red de conmutación de paquetes que soporte una velocidad de transferencia de bajada igual o superior a 10 Mbps, 
para los usuarios sin movilidad.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el Punto 6.4 del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por la Resolución ENACOM 
N° 1.969 del 4 de octubre de 2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
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6.4. Dimensionamiento de la red

En todos los casos, las redes contempladas en el PROYECTO deberán prestar servicio con una velocidad de 
transferencia de bajada igual o superior a DIEZ MEGABITS POR SEGUNDO (10 Mbps) a sus usuarios.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA y será de aplicación para todos los proyectos presentados al amparo de la Convocatoria 
formulada por la Resolución ENACOM N° 2.899/18 y sus modificatorias, que a la fecha de la presente se encuentren 
pendientes de adjudicación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 24/05/2023 N° 38231/23 v. 24/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 41/2023

RESFC-2023-41-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-15659172-APN-GORRHH#INTI, la Ley Orgánica del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos 
Nros. 109 de fecha 18 de diciembre de 2007 y modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y modificatorios y 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y modificatorios, las Decisiones 
Administrativas Nros. 1945 de fecha 26 de diciembre de 2018, 1902 de fecha 20 de octubre de 2020, 1945 de fecha 
28 de octubre de 2020, 2010 de fecha 6 de noviembre de 2020, 652 de fecha 30 de junio de 2021, 653 de fecha 
30 de junio de 2021, 694 de fecha 13 de julio de 2021, 724 de fecha 20 de julio de 2021, 832 de fecha 19 de agosto 
de 2021, las Resoluciones del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) Nros. 33 de fecha 1° 
de abril de 2019, 55 de fecha 25 de agosto de 2021, 63 de fecha 25 de agosto de 2021, 64 de fecha 29 de agosto 
de 2021, 43 de fecha 16 de abril de 2022, 44 de fecha 16 de abril de 2022, 49 de fecha 16 de abril de 2022, 59 de 
fecha 22 de mayo de 2022, 62 de fecha 22 de mayo de 2022, 70 de fecha 23 de mayo de 2022, 71 de fecha 23 de 
mayo de 2022, y 83 de fecha 20 de julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO 
DE COMERCIO E INDUSTRIA. Que por la Decisión Administrativa N°  1945/18 se aprobó la actual estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se establecieron los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán 
los organismos descentralizados, entre los que se encuentra el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI).

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisiones Administrativas Nros. 653/21, 652/21, 694/21, 1902/20, 724/21, 1945/20, 2010/20, y 832/21 
se designaron con carácter transitorio -a partir de las fechas y por el término que en cada caso se especifica- al 
licenciado Claudio CASPARRINO (D.N.I. N° 24.609.193), en el cargo de SUBGERENTE OPERATIVO DE PROCESOS 
Y CALIDAD de la UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN, al licenciado Alejandro BACIGALUPE (D.N.I. N° 30.762.727), 
en el cargo de Jefe del Departamento de Planta Piloto de Materiales Metálicos de la Dirección Técnica de Materiales 
Avanzados de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE ÁREAS DE CONOCIMIENTO de la GERENCIA OPERATIVA DE 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN, a la licenciada Guadalupe FERNANDEZ (D.N.I. N° 32.026.632), 
en el cargo de Directora Técnica de Ecosistemas y Cadenas de Valor de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE 

#F6874959F#
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PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN, al ingeniero 
Esteban René FIGUEROA (D.N.I. N° 29.368.787) en el cargo de Jefe del Departamento de Simplificación Productiva 
de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE PROCESOS Y CALIDAD dependiente de la UNIDAD DE CONTROL DE 
GESTIÓN, al ingeniero Héctor Ignacio PÉREZ (D.N.I. N° 30.591.652) en el cargo de Jefe del Departamento de 
Ingeniería de la Dirección Técnica de Materiales Avanzados de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN, al ingeniero 
Ramiro Martín CASÓLIBA (D.N.I. N° 28.350.120) en el cargo de SUBGERENTE OPERATIVO REGIONAL NOA de la 
GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL de la DIRECCIÓN OPERATIVA, al arquitecto Pablo Andrés 
ELGUERA (D.N.I. N° 17.538.135) en el cargo de Jefe del Departamento de Diseño y Arquitectura de la Dirección 
Técnica de Desarrollo de Proyectos de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
GENERALES de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, y al contador Hernán Pablo ZOFF (D.N.I. N° 22.828.719), como 
SUBGERENTE OPERATIVO REGIONAL CENTRO de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL de la 
DIRECCIÓN OPERATIVA.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan 
no podrá exceder el plazo de ciento ochenta (180) días, debiéndose notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días del dictado del 
acto de prórroga.

Que mediante las Resoluciones del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Nros. 55/21, 63/21, 63/21, 
64/21, 43/22, 44/22, 49/22, 59/22, 62/22, 70/22, 71/22, y 83/22, se prorrogaron las designaciones transitorias de los 
funcionarios y las funcionarias enumerados en los cargos detallados, en las mismas condiciones oportunamente 
dispuestas en sus designaciones.

Que la PRESIDENCIA del Organismo, mediante la NO-2023-24370386-APN-P#INTI obrante en el orden número 3 
de las actuaciones citadas en el VISTO, solicitó se arbitren los medios necesarios para prorrogar las designaciones 
transitorias de los agentes Claudio CASPARRINO (D.N.I. N°  24.609.193), Alejandro BACIGALUPE (D.N.I. 
N° 30.762.727), Guadalupe FERNANDEZ (D.N.I. N° 32.026.632), Esteban René FIGUEROA (D.N.I. N° 29.368.787), 
Héctor Ignacio PÉREZ (D.N.I. N°  30.591.652), Ramiro Martín CASÓLIBA (D.N.I. N°  28.350.120), Pablo Andrés 
ELGUERA (D.N.I. N° 17.538.135) y Hernán Pablo ZOFF (D.N.I. N° 22.828.719), por el plazo y en los cargos que se 
especifican en cada caso.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias por el plazo que en cada 
caso se especifica, en las mismas condiciones en las que fueron realizadas oportunamente las designaciones 
transitorias, y sus respectivas prórrogas.

Que la cobertura de los cargos aludidos no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2023-24902295-APNGORRHH#INTI 
obrante en el orden número 14, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad y procedencia 
para el dictado de la medida propiciada.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2023-38713972-APN-DA#INTI obrante en el orden número 
22, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la PV-2023- 37247571-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 20 y el IF-2023-43754693-APNGOAYF#INTI obrante en el orden número 
29, señaló que el INTI cuenta con créditos presupuestarios suficientes para afrontar el gasto que demande la 
suscripción de la medida impulsada, y expresó que no tiene observaciones que formular por considerar reunidos 
los recaudos de admisibilidad y procedencia para el dictado del acto administrativo correspondiente.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas en el artículo 1° del Decreto N° 328/20, y en 
el artículo 3° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467.
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Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por prorrogadas, desde las fechas que en cada caso se establecen y por los términos que 
en cada caso se especifican, las designaciones transitorias de las/os funcionarias/os que se detallan en el Anexo 
I (IF-2023-24902607-APN-GORRHH#INTI) que forma parte integrante de la presente Resolución, en los cargos 
que allí se consignan, pertenecientes al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA; autorizándose el pago de las Funciones de Jefatura y las Funciones Directivas, según 
corresponda, de conformidad con lo previsto en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07. Las prórrogas 
dispuestas en este artículo se efectúan en las mismas condiciones en las que fueron realizadas oportunamente las 
designaciones transitorias, y sus respectivas prórrogas.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos de conformidad con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos 
C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL, homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del plazo que en cada caso se especifica contados a 
partir de las fechas consignadas en el Anexo I (IF-2023- 24902607-APN-GORRHH#INTI) que forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días de dictada la presente, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38390/23 v. 24/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 44/2023

RESFC-2023-44-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-46811573-APN-DA#INTI, el Decreto-Ley N° 17.138 de fecha 27 de 
diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, la Decisión Administrativa N° 1945 de fecha 26 de diciembre de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N°14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado, actualmente actualmente en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) tiene como objetivo atender las demandas 
expresadas por la Industria, el Estado y la Sociedad, por medio de la generación y transferencia de tecnología, a 
través de una red de Centros de Investigación y Desarrollo distribuidos en todo el país.

Que las misiones y funciones del Instituto son llevadas a cabo mediante la prestación de servicios tecnológicos al 
entramado productivo nacional, y para ello se requiere una secuencia de interacciones eficientes y articuladas que 
aseguren la comprensión de la demanda como así una adecuada provisión.

Que la mejora sistemática en la interacción entre procesos internos de índole técnica y administrativa resulta 
crucial para el incremento de la eficiencia en el cumplimiento de su misión y función.

Que en ese sentido, durante el año 2021 fue implementada una estrategia de trabajo participativa y plural, 
coordinada por la SUBGERENCIA OPERATIVA DE PROCESOS Y CALIDAD, dependiente de la UNIDAD CONTROL 

#F6875118F#
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DE GESTIÓN, y por la Dirección Técnica de Calidad, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE METROLOGÍA 
Y CALIDAD, a los efectos de abordar la revisión, mejora y armonización de un conjunto de procesos técnicos, 
administrativos y comerciales asociados de manera directa e indirecta a la vinculación con usuarias y usuarios del 
Organismo.

Que dicho proceso de elaboración implicó que se llevara adelante una serie de encuentros colectivos con la 
participación de una gran cantidad de agentes de diferentes unidades operativas del Organismo.

Que en este sentido se trabajó bajo la metodología del macroproceso, consistente en la agrupación de los distintos 
procesos que hacen a la vinculación del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) con los 
usuarios que requieren sus servicios.

Que el Macroproceso técnico, administrativo y comercial de interacción con los usuarios está estructurado en 
distintos procesos, tales como “Gestión de Atención Inicial al Usuario Externo”, “Gestión de Presupuestos”, 
“Gestión de Ordenes de Trabajo”, “Gestión de Sub Ordenes de Trabajo” y “Gestión de Solicitudes Internas de 
Trabajo”, entre otros.

Que a los efectos de una implementación progresiva, armónica e integral, resulta pertinente avanzar con la 
aprobación de la estructura documental del módulo “Gestión de Atención Inicial al Usuario Externo”.

Que en este sentido, la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN dio inicio al expediente electrónico 
indicado en el VISTO, a los efectos de aprobar el procedimiento señalado en el considerando precedente, 
conjuntamente con sus documentos complementarios.

Que de conformidad con las Acciones que le fueran asignadas a la SUBGERENCIA OPERATIVA DE 
COMERCIALIZACIÓN Y VENTAS en el Anexo IV de la Decisión Administrativa N° 1945/18, resulta el área competente 
para procurar la aplicación del procedimiento “Gestión de Atención Inicial del Usuario Externo”.

Que la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN, mediante el IF-2023-47524920- APN-DPYC#INTI 
obrante en el orden número 2, la UNIDAD CONTROL DE GESTIÓN, mediante la PV-2023-49520844-APN-UCG#INTI 
obrante en el orden número 13, la DIRECCIÓN OPERATIVA, mediante el IF-2023-50463141-APN-DO#INTI obrante 
en el orden número 15, la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2023-51479276-APN-DA#INTI obrante en 
el orden número 18, y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, mediante el IF-2023-53607243-APN-UAI#INTI obrante 
en el orden número 20, prestaron su conformidad con la medida promovida.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha realizado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4°, inciso i) del Decreto-Ley 
N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467.

Por ello,

El CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese, el Proceso Documentado “Gestión de Atención Inicial al Usuario Externo” (IF-2023-
48249121-APN-SOPYC#INTI) del Macroproceso técnico, administrativo y comercial de interacción con el usuario, 
con sus respectivos documentos complementarios: “Diagrama de Flujo GAIUE” (IF-2023-48252563-APN-
SOPYC#INTI), “Categorías de Usuarios” (IF-2023-48254141-APNSOPYC#INTI), “Contenido mínimo de datos para 
el registro de una consulta” (IF-2023-48258079-APNSOPYC#INTI), “Clasificación de los tipos de consultas” (IF-
2023-48259463-APN-SOPYC#INTI) y “Responsables de GAIUE”(IF-2023-48261322-APN-SOPYC#INTI), los que 
como Anexos I, II, III, IV, V y VI respectivamente, forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese, a la SUBGERENCIA OPERATIVA DE COMERCIALIZACIÓN Y VENTAS, dependiente de 
la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN, a implementar el Proceso Documentado aprobado 
por el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese, que la presente Resolución entrará en vigencia a los TREINTA (30) días hábiles 
posteriores a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a todas las áreas del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38455/23 v. 24/05/2023
#F6875183F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 240/2023

RESOL-2023-240-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente EX-2022-77902244--APN-DRV#INASE y sus agregados sin acumular EX-2022-77912287--
APN-DRV#INASE y EX-2022-77921108--APN-DRV#INASE, todos del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa NOVA SIRI GENETICS S.R.L., representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa 
CLARKE, MODET Y CÍA. (ARGENTINA) S.A., ha solicitado la inscripción de las creaciones fitogenéticas de frutilla 
(Fragaria x ananassa Duchesne ex Rozier) de denominaciones NSG 120, NSG 203 y NSG 207, en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, 
aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 
1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 14 de marzo de 2023, según Acta Nº 500, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de las creaciones fitogenéticas de frutilla (Fragaria x ananassa Duchesne ex Rozier) de denominaciones 
NSG 120, NSG 203 y NSG 207, solicitadas por la empresa NOVA SIRI GENETICS S.R.L., representada en la 
REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa CLARKE, MODET Y CÍA. (ARGENTINA) S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt
e. 24/05/2023 N° 37666/23 v. 24/05/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 210/2023

RESOL-2023-210-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-07601030-APN-DGRRHH#MDS del Registro del MINISTERIO DE DERSARROLLO 
SOCIAL, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, las Leyes Nros. 22.431 y sus 
modificatorios y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto 

#I6873936I#

#F6873936F#

#I6874254I#
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Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para 
la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
las Decisiones Administrativas N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023 y la 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron 
cargos vacantes a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la 
cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a 
realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Nº 25.164, los artículos 
concordantes de su Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y los artículos 11, 19, 51, 
56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, aplicables también para la promoción del 
personal permanente a cargos superiores.

Que, por otra parte, resulta importante optimizar en cada Jurisdicción la propia fuerza de trabajo y la inversión 
realizada en capacitación de personal logrando así, la participación de las plantas de personal que participen del 
llamado a concurso desde esta primera instancia.

Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario dotar al Estado Nacional de personal 
idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional.

Que el MINISTERIO DE DERSARROLLO SOCIAL ha solicitado se inicien los procesos de selección correspondientes 
para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (994) cargos vacantes autorizados y oportunamente 
asignados.

Que, elaborada la propuesta, la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente 
mediante Acta Nº 214 de fecha 31 de marzo de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “Reglamento de Selección 
para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”.

Que conforme el artículo 2º del Anexo de la Resolución mencionada se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 98 y 20 del Anexo al referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Etapa de la Evaluación Técnica y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (994) cargos 
vacantes y financiados de la Planta Permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL detallados en Anexo 
I IF-2023-54385490-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida, mediante el Régimen 
de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de Selección 
establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de los 
cargos vacantes asignados por la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, experiencia 
laboral acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 igual 
o superior a CINCO (5) años en la Administración Pública Nacional y que el personal se desempeñe actualmente 
en el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

El aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no será aplicable a las personas con discapacidad 
que se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos 
previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431.

ARTÍCULO 4°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2023-54395893-APN-DPSP#JGM 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Desígnense como Coordinadora Concursal a María Belén VALENZUELA (D.N.I. N° 32.993.365) y 
como su alterna a María de los Ángeles CASTILLO FONT (D.N.I. N° 29.319.010).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 37985/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 456/2023

RESOL-2023-456-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-28062998- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley N° 25.197, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias se encuentran los de: “Entender en la formulación y ejecución de las 
políticas, planes, programas y proyectos de la jurisdicción destinadas a estimular y favorecer a las culturas en 
todas sus formas (...) Dirigir políticas de conservación, resguardo y acrecentamiento del Patrimonio Cultural de 
la Nación” (…) “Promover políticas de incentivo y desarrollo cultural de la Nación, propiciando la creación, la 
experimentación y la democratización del acceso a bienes culturales” y: “Ejecutar políticas públicas tendientes 
a reconocer y fortalecer la diversidad cultural, integrar las diferentes expresiones que conforman la identidad 
nacional, y ampliar la participación y organización popular…”

#F6874254F#

#I6874967I#
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Que, asimismo, de conformidad con las disposiciones del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, la SECRETARÍA 
DE PATRIMONIO CULTURAL tiene como objetivos, entre otros: “Diseñar y gestionar políticas y acciones para la 
conservación, resguardo y acrecentamiento del Patrimonio Cultural de la Nación”, y: “Fomentar la divulgación del 
Patrimonio Cultural de la Nación y su acceso a través de la multiplicidad de vías existentes.”

Que, en tal aspecto, en virtud del artículo 2° del Ley N°  25.197, el patrimonio cultural argentino se compone 
del universo de “bienes culturales”, entendidos como “todos aquellos objetos, seres o sitios que constituyen la 
expresión o el testimonio de la creación humana y la evolución de la naturaleza y que tienen un valor arqueológico, 
histórico, artístico, científico o técnico excepcional”, entre los cuales se encuentran comprendidos “los documentos 
de archivos, incluidos (…) grabaciones sonoras y análogos”.

Que, así, resulta adecuado llevar adelante la convocatoria denominada “PAN: Panorama de Audioexperimentación 
Nacional”, consistente en el otorgamiento de becas para la realización de piezas radiofónicas originales e inéditas 
de investigación artística sobre las culturas sonoras e identidades acústicas de los municipios del conurbano 
bonaerense.

Que, tal iniciativa tiene como objetivos, entre otros, fortalecer la producción y circulación de nuevas músicas y 
formatos radiofónicos y difundir la investigación y producción artística para el medio radiofónico, contribuyendo 
en la creación y difusión de piezas radiofónicas sobre las culturas sonoras e identidades acústicas del conurbano 
bonaerense.

Que, a los efectos de facilitar la implementación de la Convocatoria, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
PATRIMONIAL dependiente de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL será la autoridad de aplicación e 
interpretación de sus Bases y Condiciones, encontrándose facultada para dictar las normas de carácter operativo 
o interpretativo que resulten necesarias.

Que el gasto que demande la presente será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas al 
Ejercicio 2023, conforme la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023, distribuido por la Decisión Administrativa N° 4/23 (DECAD-2023-4-APN-JGM).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y las facultades conferidas por 
el artículo 1°, inciso g) del Decreto N° 101/85 y sus modificatorios y Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Convocatoria “PAN: Panorama de Audioexperimentación Nacional”, conforme a las 
Bases y Condiciones que, como ANEXO I (IF-2023-35802181-APN-DNGP#MC), forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Destinar la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($1.800.000.-), a la atención de 
NUEVE (9) Becas de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000.-) cada una.

ARTÍCULO 3°.- Establecer como fecha de apertura de la Convocatoria aprobada por el artículo 1°, el segundo día 
hábil siguiente a la publicación del presente acto en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO 
CULTURAL será la autoridad de aplicación e interpretación de las bases y condiciones de la Convocatoria “PAN: 
Panorama de Audioexperimentación Nacional” aprobada por el artículo 1°, encontrándose facultada para dictar las 
normas de carácter operativo o interpretativo que resulten necesarias para su implementación con intervención, 
cuando corresponda, de las áreas técnicas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38239/23 v. 24/05/2023
#F6874967F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 216/2023

RESOL-2023-216-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-39769946- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, los Decretos Nros. 576 de fecha 4 de 
septiembre de 2022, 787 de fecha 27 de noviembre de 2022 y 194 de fecha 9 de abril de 2023, las Resoluciones 
Nros. RESOL-2023-138-APN-SAGYP#MEC del 15 de abril de 2023, RESOL-2023-147-APN-SAGYP#MEC del 20 de 
abril de 2023, RESOL-2023-160-APN-SAGYP#MEC del 26 de abril de 2023 y RESOL-2023-162-APN-SAGYP#MEC 
del 28 de abril de 2023, todas de la citada Secretaría, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 576 de fecha 4 de septiembre de 2022 se creó, de manera extraordinaria y transitoria, 
el PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR, que contempló una serie de medidas relacionadas con las 
exportaciones de las manufacturas de soja y con la liquidación de las divisas en el mercado de cambios, previendo 
que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA dictara la reglamentación correspondiente.

Que el Decreto N° 787 de fecha 27 de noviembre de 2022 reestableció la vigencia del mencionado Programa por un 
período de tiempo adicional, en términos similares a los previstos originariamente en el citado Decreto N° 576/22.

Que mediante el Decreto N° 194 de fecha 9 de abril de 2023 se reestableció nuevamente el PROGRAMA DE 
INCREMENTO EXPORTADOR creado por el mencionado Decreto N° 576/22, para aquellos sujetos que hayan 
exportado en algún momento de los DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores a su entrada en vigencia, las 
mercaderías cuyas posiciones arancelarias de las Secciones de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
figuran en el Anexo I que, registrado con el N° IF-2023-38146443-APN-SAGYP#MEC forma parte integrante del 
precitado Decreto N° 194/23.

Que en el Capítulo II del referido Decreto N° 194/23 se amplió el ámbito subjetivo del PROGRAMA DE INCREMENTO 
EXPORTADOR incorporando a aquellos sujetos que cumplan los requisitos de elegibilidad establecidos por la 
normativa emanada del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, en función de la capacidad de abastecimiento en el mercado local, el nivel de empleo generado, el 
cumplimiento a los acuerdos de precios sectoriales y que hayan exportado en algún momento de los DIECIOCHO 
(18) meses inmediatos anteriores a la entrada en vigencia de ese decreto, las mercaderías cuyas posiciones 
arancelarias se encuentren incluidas en las Secciones de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) que 
figuran en el Anexo II que, registrado con el N° IF-2023-38129766-APN-SAGYP#MEC forma parte integrante del 
citado Decreto N° 194/23.

Que mediante la Resolución Nº  RESOL-2023-138-APN-SAGYP#MEC del 15 de abril de 2023 de la mentada 
Secretaría se establecieron los requisitos de elegibilidad para los sujetos que adhieran al PROGRAMA DE 
INCREMENTO EXPORTADOR PARA LAS ECONOMÍAS REGIONALES, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
8º del Decreto N° 194 de fecha 9 de abril de 2023.

Que a través del artículo 2º de la mencionada Resolución Nº RESOL-2023-138-APN-SAGYP#MEC se instruyó a 
la SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL para que implementara las 
instancias de intercambio técnico y/o participación con sujetos o entidades representativas de las economías 
regionales, con impacto relevante en el abastecimiento del mercado interno, con el objeto de evaluar la actualización 
del Anexo a la Resolución Nº  RESOL-2023-138-APN-SAGYP#MEC de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, y promover esquemas que permitan el traslado del 
beneficio a productores generado a partir de la adhesión al Programa.

Que, en función de la instrucción recibida, se llevaron a cabo distintas reuniones de intercambio técnico con los 
representantes de las cadenas de valor de las economías regionales, cuyos productos pudieran tener una mayor 
participación en el mercado interno.

Que, en el marco de las reuniones mantenidas, los representantes de las cadenas se comprometieron a abastecer 
el mercado local con las mercaderías consignadas en el Anexo a la Resolución Nº  RESOL-2023-138-APN-
SAGYP#MEC, manteniendo o incrementando los volúmenes de abastecimiento registrados en los DIECIOCHO 
(18) meses anteriores a la vigencia del Decreto N° 194/23, y a mantener o incrementar, durante la vigencia del 
PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR, la cantidad de puestos de trabajo bajo su dependencia que 
registrasen al momento de su entrada en vigencia.

#I6875300I#
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Que, como resultado, se procedió a actualizar el listado del Anexo a la Resolución N° RESOL-2023-138-APN-
SAGYP#MEC de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, 
mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2023-147-APN-SAGYP#MEC del 20 de abril de 2023, RESOL-2023-160-
APN-SAGYP#MEC del 26 de abril de 2023 y RESOL-2023-162-APN-SAGYP#MEC del 28 de abril de 2023, todas 
de la antedicha Secretaría.

Que en ejercicio de la instrucción impartida mediante el artículo 2° de la Resolución Nº RESOL-2023-138-APN-
SAGYP#MEC, continuaron las reuniones de intercambio técnico con diferentes sectores de las economías 
regionales para analizar las principales variables productivas y económicas de cada una de ellas, su participación 
en el mercado interno y los compromisos que se asumen para incorporar estos productos en el marco de la 
presente medida.

Que, en virtud de lo mencionado en los párrafos anteriores, y en función de la propuesta que elevara la 
SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL, corresponde incorporar en el 
listado de mercaderías del Anexo a la Resolución N° RESOL-2023-138-APN-SAGYP#MEC, las que conforme a su 
posición arancelaria del Nomenclador Común del MERCOSUR (N.C.M.) se consignan en el Anexo que registrado 
con el Nº IF-2023-56761235-APN-SSABDR#MEC forma parte del presente acto.

Que las mercaderías que por la presente se incorporan contemplan la inclusión de productos derivados de las 
cadenas de carne de liebre; productos porcinos, en este caso el nivel de exportación respecto de la producción 
es inferior al UNO POR CIENTO (1%), subproductos de la cadena vitivinícola; exclusivamente algunas calidades 
de algodón que no tienen incidencia en la comercialización en el mercado interno; enzimas e ingredientes para la 
industria alimentaria; semillas forrajeras y de otras especies, y flores y plantas ornamentales.

Que, a través de estos programas de estímulo, se busca promover el arraigo territorial, el agregado de valor, la 
industrialización en origen, diversificación de productos y el incremento de las exportaciones a través del desarrollo 
socioeconómico armónico, entre los distintos eslabones de las cadenas de valor de las Economías Regionales, 
siendo especialmente relevantes en la determinación de los alcances de la presente medida la heterogeneidad en 
la productividad, la inserción en el mundo y la matriz productiva de las distintas cadenas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme las atribuciones que emergen de los Decretos Nros. 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, 576 de fecha 4 de septiembre de 2022 y 194 de fecha 9 de abril de 2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Incorpóranse al listado del Anexo que registrado con el Nº IF-2023-41491100-APN-SSABDR#MEC 
forma parte integrante de la Resolución N° RESOL-2023-138-APN-SAGYP#MEC del 15 de abril de 2023 de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, las mercaderías 
cuyas posiciones arancelarias del Nomenclador Común del MERCOSUR (N.C.M.) se consignan en el Anexo que, 
registrado con el Nº IF-2023-56761235-APN-SSABDR#MEC, integra el presente acto.

ARTÍCULO 2° - La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3° - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38572/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 968/2023

RESOL-2023-968-APN-SC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-15039962- -APN-DGD#MDP, y

#F6875300F#

#I6874282I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, se llevó a cabo un procedimiento de Verificación de Origen 
Preferencial, en los términos de lo dispuesto en el Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional al ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 (ACE 18), para alfombras declaradas como originarias de la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL, clasificadas en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) 5703.30.00, exportadas a nuestro país por la empresa BELGOTEX DO BRASIL INDUSTRIA DE CARPETES 
LTDA.

Que las mencionadas alfombras se encuentran contempladas en las disposiciones de la Instrucción General N° 9 
de fecha 17 de febrero de 1999 de la ex Subdirección General de Legal y Técnica Aduanera de la Dirección General 
de Aduanas de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Que la Dirección de Técnica de la Dirección General de Aduanas solicitó información respecto del estado de la 
investigación de origen aplicable a la mercadería clasificable en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) 5703.30.00, exportada a nuestro país desde la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 
por la firma BELGOTEX DO BRASIL INDUSTRIA DE CARPETES LTDA a través de la Destinación de Importación 
Nº 19 001 IC04 100415 X de fecha 14 de junio de 2019 importada por la firma COVIALSA S.A.

Que, asimismo, la mencionada Dirección de Técnica remitió el informe elaborado por la División Cupos de Origen, 
en el cual se listan las destinaciones oficializadas en el mes de agosto de 2021 respecto de las cuales se ha 
solicitado una garantía por investigación de origen, en dicho listado se encuentra la Destinación de Importación 
N° 21 017 IC04 005073 M, correspondiente a la firma BELGOTEX DO BRASIL INDUSTRIA DE CARPETES LTDA. e 
importado por la firma LA LUCIA S.R.L.

Que los Certificados de Origen que ampararon dichas operaciones de importación fueron BR019A18190004558100 
de fecha 24 de mayo de 2019 y BR019A18210003630600 de fecha 3 de agosto de 2021 ambos emitidos por la 
FEDERAÇÃO DAS ASSOCIAÇÕES COMERCIAIS E EMPRESARIAIS DO ESTADO DO PARANÁ.

Que, en ese contexto, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, dio inicio al procedimiento de verificación y control previsto en el Capítulo VII del 
Anexo al Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional al ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 
(ACE 18).

Que en virtud de lo previsto por el Artículo 25 del Anexo al Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional del 
ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 (ACE 18), mediante la Nota NO-2022- 09728039-APN-
SSPYGC#MDP de fecha 1 de febrero de 2022, se requirió a la Coordinación General de Regímenes de Origen 
del MINISTERIO DE DESARROLLO, INDUSTRIA Y COMERCIO EXTERIOR de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL, en su carácter de autoridad responsable de la verificación y control del origen en el país de exportación, 
que informara sobre la autenticidad y veracidad de los Certificados de Origen Nros. BR019A18190004558100 
de fecha 24 de mayo de 2019 y BR019A18210003630600 de fecha 3 de agosto de 2021 ambos emitidos por la 
FEDERAÇÃO DAS ASSOCIAÇÕES COMERCIAIS E EMPRESARIAIS DO ESTADO DO PARANÁ, que ampararon 
las exportaciones a nuestro país de alfombras por parte de la empresa BELGOTEX DO BRASIL INDUSTRIA DE 
CARPETES LTDA., como así también que remitiera copia de las Declaraciones Juradas que sirvieron de base para 
la confección de los referidos certificados.

Que a través del OFICIO SEI N° 44577/2022/ME, obrante en las presentes actuaciones como IF2022-15041011- 
APN-DGD#MDP, la Coordinación General de Regímenes de Origen del MINISTERIO DE DESARROLLO, INDUSTRIA 
Y COMERCIO EXTERIOR de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL dio respuesta al requerimiento efectuado, 
confirmando la autenticidad y veracidad de los Certificados de Origen consultados y adjuntó las declaraciones 
juradas que sirvieron de base para su emisión.

Que el análisis de la información recibida teniendo en cuenta la naturaleza del producto, el proceso productivo 
y los insumos utilizados, motivaron el inicio de una investigación de origen en los términos de lo dispuesto por 
el Artículo 28 del Anexo al Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional al ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN 
ECONÓMICA N 18 (ACE 18).

Que por medio del Memorándum ME-2022-24082814-APN-SSPYGC#MDP de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
Y GESTIÓN COMERCIAL señaló que a los fines de recabar mayor información, teniendo en cuenta que la NCM se 
encuentra en el Apéndice del ACE 18 PA 77 correspondiente a “Requisitos específicos- Salto de partida arancelaria 
más 60 % de valor agregado regional”, corresponde dar inicio a la apertura de investigación de origen, en el marco 
de los Artículos 28 y 31 del Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional al ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN 
ECONÓMICA N 18 (ACE 18).

Que atento a ello, a través de la Nota NO-2022-24574678-APN-SIECYGCE#MDP de fecha 15 de marzo de 2022 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA se 
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notificó a las autoridades brasileñas el inicio del procedimiento de investigación en los términos de lo dispuesto 
por los Artículos 30 y 31 del Anexo al Protocolo y solicitó información adicional, en particular: Inscripción en el 
Registro Industrial de la firma BELGOTEX DO BRASIL INDUSTRIA DE CARPETES LTDA., diagrama del proceso 
productivo, plano de layout, maquinaria utilizada y secuencia de etapas de producción, detalle de la totalidad de 
los insumos originarios, componentes y materiales utilizados en la fabricación de los productos en cuestión, copia 
de la documentación comercial y aduanera de compra de los insumos originarios y no originarios, utilizados en 
la fabricación de los productos, descriptos en las declaraciones juradas que sirvieron de base para la emisión de 
los Certificados de Origen involucrados en esta investigación, catálogos comerciales, fotos, como así también 
cualquier otra información que estime relevante a los fines de acreditar el origen.

Que, asimismo, a través de las Notas NO-2022-24574484-APN-SIECYGCE#MDP y NO-2022-24574950-
APNSIECYGCE#MDP, ambas de fecha 15 de marzo de 2022, obrantes en el expediente de la referencia, la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA notificó a 
las firmas importadoras COVIALSA S.A. y LA LUCIA S.R.L., respectivamente, acerca del inicio del procedimiento 
de investigación de origen preferencial.

Que en respuesta al requerimiento efectuado a través de la Nota NO-2022-24574678-APN-SIECYGCE#MDP, 
mediante el OFÍCIO SEI Nº 109267/2022/ME de fecha 12 de abril de 2022 agregado a estas actuaciones como 
IF-2022-35754555-APN-DGD#MDP, las autoridades brasileñas adjuntaron la información y documentación 
oportunamente solicitada sobre la empresa BELGOTEX DO BRASIL INDUSTRIA DE CARPETES LTDA., sus 
procesos productivos e insumos.

Que en los certificados de origen involucrados, la norma de origen consignada por la empresa exportadora 
BELGOTEX DO BRASIL INDUSTRIA DE CARPETES LTDA., fue “LXXVII Protocolo adicional -ACE 18- Apéndice I”.

Que el Artículo 3° del mencionado protocolo, en su inciso g) señala que “Los productos sujetos a requisitos 
específicos de origen, que figuran en el Apéndice I. Dichos requisitos prevalecerán sobre los criterios generales 
establecidos en los literales c) al f) del presente artículo, en tanto no serán exigibles para los productos totalmente 
obtenidos del literal a) y los productos elaborados íntegramente en el territorio de cualquiera de los Estados Partes 
del literal b) del presente Artículo”.

Que, al respecto, el Requisito Específico de Origen (REO) aplicable a la NCM objeto de la presente investigación de 
origen preferencial se describe como “Salto de partida arancelaria más 60 % de valor agregado regional”.

Que en función a la respuesta enviada y del análisis de la misma, por medio de la Nota NO-2022-45077570-
APNSSPYGC#MDP de fecha 6 de mayo de 2022 se solicitó información y aclaraciones adicionales, la cual fue 
remitida por la Autoridad Brasileña y agregada a estas actuaciones como IF-2022-51021563-APN-DGD#MDP.

Que se ha presentado documentación comercial (facturas de compra) que sustenta el origen de los insumos tanto 
no originarios como nacionales utilizados para la fabricación de las alfombras, además adjuntó su participación 
en la producción considerando el consumo tanto de los originarios como los no originarios para producir un metro 
cuadrado de alfombra para las dos líneas bajo análisis, así como planilla con el cálculo y el detalle de los insumos 
utilizados.

Que del análisis de la documentación disponible surge que los insumos no originarios clasifican en posiciones 
arancelarias distintas a la mercancía objeto de investigación (5402.34.00, 5407.20.00, 5603.13.30, 5803.00.90 y 
7019.32.00), cumpliendo el requisito de salto de posición arancelaria, partida a CUATRO (4) dígitos del Sistema 
Armonizado, y las facturas de compras de insumos de terceros países adjuntadas, coinciden con las declaraciones 
juradas en relación con los orígenes mencionados en sus respuestas.

Que además los insumos no originarios de los Estados Partes representan un VEINTIOCHO COMA VEINTIOCHO 
POR CIENTO (28,28 %) para la línea FINESSE y un VEINTITRÉS COMA VEINTE POR CIENTO (23,20 %) para la línea 
MB, cumpliéndose el requisito de un valor agregado regional del SESENTA POR CIENTO (60 %), ello conforme la 
fórmula prevista en la normativa para calcular el valor agregado regional.

Que la empresa indicó que se consideró el tipo de cambio correspondiente a la fecha de emisión de la factura 
de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA, y observando las distintas fechas de las facturas de compras 
de insumos no originarios, se procedió a realizar los cálculos informados en la planilla con los tipos de cambios 
correspondiente a cada fecha de factura tomando como fuente lo informado por el Banco Central de Brasil (www.
bcb.gov.br/conversao) surgiendo que los porcentajes obtenidos tienen variaciones no significativas, por lo que 
cumple con el requisito de un valor agregado regional del SESENTA POR CIENTO (60 %).

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el expediente citado en el Visto, la firma BELGOTEX DO BRASIL 
INDUSTRIA DE CARPETES LTDA. se encuentra inscripta en el “CADASTRO NACIONAL DA PESSOA JURÍDICA” 
bajo el número 02.305.606/0001-60 MATRIZ con fecha de inscripción 19 de noviembre de 1997 siendo la actividad 
principal “Fabricación de artefactos de tapicería” bajo el Código 13.52-9-00; la actividad secundaria “Comercio al 
por mayor de tapicería; persianas y cortinas” Código 46.49-4-05.
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Que, asimismo, además de lo indicado en las respectivas Declaración Juradas, la empresa en su respuesta a 
la Nota NO-2022-24574678-APN-SIECYGCE#MDP amplió el proceso productivo para ambos productos la cual 
se realiza en la planta industrial ubicada en Av. José Carlos Gomes 355, Distrito Industrial, Ponta Grossa (PR), 
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Que, por todo ello, el análisis y la evaluación de los distintos antecedentes relacionados con la investigación 
obrantes en el expediente permiten determinar que las alfombras, clasificadas en la posición arancelaria de la 
Nomenclatura del MERCOSUR (N.C.M) 5703.30.00, producidas y exportadas a nuestro país por la firma BELGOTEX 
DO BRASIL INDUSTRIA DE CARPETES LTDA de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, cumplen con las 
condiciones para ser considerados originarios de ese país, en los términos de lo dispuesto en el Régimen de 
Origen del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) previsto en el Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional al 
ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 (ACE 18 P.A. 77).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en función de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese el origen de las alfombras clasificadas en la posición arancelaria de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 5703.30.00, fabricadas y exportadas a la REPÚBLICA ARGENTINA por la firma 
BELGOTEX DO BRASIL INDUSTRIA DE CARPETES LTDA, a través de la Destinación de importación Nº 19 001 
IC04 100415 X importada por la firma COVIALSA S.A. y la Destinación de importación N° 21 017 IC04 005073 M 
importada por la firma LA LUCIA S.R.L., por cumplir con las condiciones para ser consideradas originarias de la 
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, en los términos de lo dispuesto en el Régimen de Origen del Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR) previsto en el Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional AL ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 (ACE 18 P.A. 77).

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que corresponde la 
devolución de las garantías constituidas en virtud de lo dispuesto por la Instrucción General N° 9 de fecha 17 de 
febrero de 1999 de la ex Subdirección General de Legal y Técnica Aduanera de la Dirección General de Aduanas 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, a las operaciones de importación indicadas en el 
Artículo 1° de la presente resolución, declarados como originarios de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, en 
las que conste como exportador la firma BELGOTEX DO BRASIL INDUSTRIA DE CARPETES LTDA de dicho país.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la Dirección General de Aduanas que corresponde exceptuar de constituir las garantías 
establecidas por la Instrucción General N° 9/99 de la ex Subdirección General de Legal y Técnica Aduanera, a 
las operaciones de importación de los productos indicados en el Artículo 1° de la presente medida, en las que 
se declare como país de origen REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y en los que conste como productor y 
exportador la firma BELGOTEX DO BRASIL INDUSTRIA DE CARPETES LTDA de dicho país.

ARTÍCULO 4º.- Procédase al cierre del procedimiento de Verificación de Origen Preferencial que se llevara a cabo 
a través de las presentes actuaciones.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes interesadas la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Raúl Tombolini

e. 24/05/2023 N° 38013/23 v. 24/05/2023
#F6874282F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 394/2023

RESOL-2023-394-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-96666355-APN-SE#MEC y el Expediente N° EX-2023-36443995-APN-SE#MEC, 
en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma MEDANITO SOCIEDAD ANÓNIMA (MEDANITO S.A.), comunicó a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) su decisión de desvincular del 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a su Central Térmica RINCÓN DE LOS SAUCES, ubicada en la 
localidad de Rincón de Los Sauces, Departamento Pehuenches, Provincia del NEUQUÉN.

Que la firma MEDANITO S.A. expresó como causa de la solicitud de desvinculación, la falta de gas combustible 
de manera constante y sostenida en el tiempo en las cercanías de la Central Térmica RINCÓN DE LOS SAUCES, 
como también la inviabilidad económica de la central luego del vencimiento del “Contrato de Abastecimiento 
MEM” suscripto con CAMMESA.

Que CAMMESA ha realizado la evaluación establecida en el Punto 9 del Anexo 17 de “Los Procedimientos para la 
Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” 
(Los Procedimientos) aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, sus modificatorias 
y complementarias, y consideró, mediante las Notas Nros. B-161242-2 de fecha 7 de septiembre de 2022 (IF-2022-
96669125-APN-SE#MEC) y B-165644-1 de fecha 7 de marzo de 2023 (IF-2023-36429438-APN-SE#MEC), obrante 
en el Expediente N° EX-2023-36443995-APN-SE#MEC, que la desvinculación de la Central Térmica RINCÓN DE 
LOS SAUCES, no afectaría de manera apreciable el normal funcionamiento del MEM.

Que la solicitud de desvinculación se publicó en el Boletín Oficial N° 35.147 de fecha 12 de abril de 2023, no 
habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha publicación.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la desvinculación del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de la Central Térmica 
RINCÓN DE LOS SAUCES, a partir del periodo estacional de invierno 2023, que inicia el 1° de mayo de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase al Organismo Encargado del Despacho (OED) a notificar a la firma MEDANITO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (MEDANITO S.A.), a la respectiva empresa Transportista o Prestadora de la Función Técnica de 
Transporte de Energía Eléctrica (FTT) e informar a todos los agentes del MEM lo resuelto en la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 24/05/2023 N° 38015/23 v. 24/05/2023

#I6874284I#

#F6874284F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 403/2023

RESOL-2023-403-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-137489477-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015, 70 de fecha 1° de abril de 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS y sus modificaciones, 809 de fecha 20 de agosto de 2021, 980 de fecha 14 de octubre de 2021, 88 
de fecha 17 de febrero de 2022, 271 de fecha 19 de abril de 2022, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones, la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de 
la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.

Que la industria de GLP reviste carácter de Interés Público, tal como lo prescribe el Artículo 5° de la mencionada 
normativa.

Que mediante el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley N° 26.020, se estableció como objetivo para la regulación de la 
industria y comercialización de GLP, garantizar el abastecimiento del mercado interno de GLP, como así también 
el acceso al producto a granel, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios que no superen los 
de paridad de exportación.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley N° 26.020, esta Secretaría como Autoridad de 
Aplicación, deberá fijar precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos 
tengan retribución por sus costos eficientes y una razonable rentabilidad.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de la 
citada ley y se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFA (Programa HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado 
por la Resolución N° 49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que la Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones, estableció la metodología 
para el cálculo de Precios Máximos de Referencia, y dispuso en el Apartado 12.1 del Reglamento General, que la 
Autoridad de Aplicación los podrá modificar cuando lo considere oportuno mediante acto administrativo.

Que mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron a) los Precios Máximos de 
Referencia y Compensaciones para los Productores de butano y propano de uso doméstico con destino a garrafas 
de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos, y b) los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos para los Fraccionadores, Distribuidores y Comercios.

Que dichos Precios Máximos de Referencia fueron actualizados sucesivamente, siendo la última modificación 
la correspondiente a la Resolución N° 609 de fecha 29 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

#I6874285I#
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Que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de prevención razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país en atención a la 
evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que teniendo en cuenta la variación experimentada en los valores y costos asociados en la cadena de 
comercialización de GLP, resultó necesario la implementación de un mecanismo transitorio de asistencia económica 
a fin de morigerar el impacto de los costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que la 
prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad.

Que en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos de la Ley N° 26.020 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de los operadores de la industria de GLP, siendo los mismos las 
empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras.

Que, en tal sentido, la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó una erogación del reconocimiento con carácter de asistencia económica 
transitoria a las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras registradas en el Registro Nacional de la 
Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNGLP), cuando el destino del producto sea el Programa HOGAR.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la resolución mencionada en el considerando precedente, estableció que dicha 
asistencia económica transitoria, consistiría en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación 
en concepto de venta de GLP (neto de impuestos) que facturen mensualmente las empresas productoras, 
fraccionadoras y distribuidoras durante el período comprendido entre los meses de agosto a diciembre de 2021, 
por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que mediante la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se reglamentaron aspectos relacionados con la 
implementación de la medida propiciada por la mencionada resolución.

Que a través de la Resolución N°  980 de fecha 14 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se consideró el reconocimiento adicional de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($4.722,40) por cada tonelada relacionada a volúmenes destinados al 
Programa HOGAR durante el período agosto a diciembre de 2021 en concepto de volumen de venta de garrafas 
que los fraccionadores destinen a subdistribuidores y/o usuario final.

Que mediante la Resolución N° 88 de fecha 17 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.

Que mediante la Resolución N° 271 de fecha 19 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, y, paralelamente, se sustituyó el reconocimiento adicional 
para empresas fraccionadoras dispuesto en la Resolución N° 980/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, por un 
reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) del Precio Máximo de Referencia vigente de venta de Fraccionadores 
a Distribuidores por cada tonelada facturada, cuando el destino sea otro del de venta a distribuidores en envases de 
hasta CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 kg) de capacidad, por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2023-35645734-APN-DGL#MEC) que forma parte integrante 
de la presente medida, han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la 
documentación requerida.

Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada, la Autoridad de Aplicación ha realizado el 
cálculo de la asistencia económica correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de PESOS 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS CON CINCO CENTAVOS ($985.227.246,05) para los meses detallados en el Anexo (IF-2023-35645734-APN-
DGL#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 8, 
34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley N° 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco de lo 
dispuesto en la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y sus modificaciones, correspondiente al periodo de agosto de 2021 a diciembre de 2022 por la 
suma de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS CON CINCO CENTAVOS ($985.227.246,05) de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo (IF-
2023-35645734-APN-DGL#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a la Apertura 
Programática 73.2.0.48.0, Objetos del Gasto 5.1.8.2772 y 5.1.9.2772, Jurisdicción 50, del SAF 328 – SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, correspondiente al Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38016/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 409/2023

RESOL-2023-409-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-24406377-APN-SE#MEC, el Decreto N° 140 de fecha 21 de diciembre de 2007 y 
el Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 140 de fecha 21 de diciembre de 2007 se declaró de interés y prioridad nacional el uso 
racional y eficiente de la energía, aprobándose los lineamientos del PROGRAMA NACIONAL DE USO RACIONAL Y 
EFICIENTE DE LA ENERGÍA (PRONUREE), destinado a contribuir y mejorar la eficiencia energética de los distintos 
sectores consumidores de energía.

Que, por la Resolución N° 24 de fecha 15 de enero de 2008 del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se reglamentó el Artículo 7° del Decreto N° 140/07 y se aprobó el Reglamento 
General del PRONUREE que como Anexo II forma parte integrante de la citada resolución.

Que en el Punto 6 del citado Reglamento General se estableció el PLAN DE CONCIENTIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DEL USO RACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN USUARIOS RESIDENCIALES.

Que por la Resolución N° 8 de fecha 24 de enero de 2008 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS se aprobó el Reglamento Particular del citado 
Plan de Concientización.

Que mediante la Resolución N° 14 de fecha 16 de julio del 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA se derogó el 
Punto 6 del citado Reglamento General del PRONUREE y la Resolución N° 8/08 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
sus normas complementarias y modificatorias.

Que por la Ley N° 27.270 la REPÚBLICA ARGENTINA ratificó el Acuerdo de París, celebrado en el marco de la 
21° Conferencia de las Partes (COP 21) de la CONVENCIÓN MARCO DE NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO, entre cuyos objetivos se establece que todas las partes deberán realizar y comunicar esfuerzos 
ambiciosos en sus contribuciones determinadas a nivel nacional.

Que, en efecto, las contribuciones determinadas en el nivel nacional, presentadas por la REPÚBLICA ARGENTINA, 
contienen diferentes iniciativas de eficiencia energética que generan un aporte de magnitudes significativas a las 
medidas de mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero, que llevarán a cumplir parte del objetivo 
mencionado.

#F6874285F#

#I6874287I#
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Que por intermedio de la Resolución N° 1.036 de fecha 29 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
se aprobaron los “Lineamientos para un Plan de Transición Energética al 2030” por los que se establecieron 
conceptos fundamentales que deben ser utilizados dentro del ámbito de esta Secretaría, donde la cuestión de la 
eficiencia energética, el ahorro y el cambio climático tienen un rol preponderante.

Que por el Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022 se estableció un régimen de segmentación de subsidios 
a usuarios y usuarias residenciales de los servicios públicos de energía eléctrica y gas natural por red, el que está 
compuesto por tres niveles de segmentación: el Nivel 1 de Mayores Ingresos, el Nivel 2 de Menores Ingresos y el 
Nivel 3 de Ingresos Medios.

Que deviene necesaria la implementación de un nuevo Plan destinado a los usuarios y usuarias residenciales que 
se hallen en el segmento de Menores Ingresos (Nivel 2) y en sectores de las organizaciones civiles como actores 
fundamentales, siendo menester la inclusión de un procedimiento, así como las delegaciones pertinentes para la 
implementación del Plan.

Que, asimismo, a través de la Ley N°  27.098 se instituyó el Régimen de Promoción de los Clubes de Barrio 
y de Pueblo, destinado a la generación de inclusión social e integración colectiva a través de la promoción, 
fortalecimiento y desarrollo de dichas entidades mediante la asistencia y colaboración, con el fin de fortalecer su 
rol comunitario y social.

Que la mencionada ley definió como clubes de barrio y de pueblo a aquellas asociaciones de bien público, 
constituidas legalmente como asociaciones civiles sin fines de lucro, que tengan por objeto el desarrollo de 
actividades deportivas y recreativas en todas sus modalidades y que faciliten sus instalaciones para la educación 
no formal, el fomento cultural de todos sus asociados, la comunidad a la que pertenecen y el respeto del ambiente, 
promoviendo los mecanismos de socialización que garanticen su cuidado y favorezcan su sustentabilidad.

Que en función de la importancia para la comunidad en su conjunto, se considera que la inclusión de estas 
entidades en el plan que por este acto se aprueba coadyuva a alcanzar una mayor equidad distributiva y justicia 
social.

Que, en tal sentido, resulta conveniente la creación del PLAN ILUMINEMOS ARGENTINA (ILUMINAR) en el marco 
del Decreto N° 140/07.

Que, conforme a lo expresado en los párrafos precedentes, resulta oportuno aprobar el Procedimiento del PLAN 
ILUMINAR, que se crea por el Artículo 1° de la presente resolución.

Que para el logro de los objetivos propuestos resulta conveniente designar a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría como Autoridad de Aplicación.

Que, en este sentido, la mencionada Subsecretaría suscribirá convenios con Provincias, Municipios y Comunas 
que hayan presentado la solicitud correspondiente.

Que, asimismo, se designa a la Dirección de Energías Renovables de la Dirección Nacional de Generación Eléctrica 
de la Subsecretaría de Energía Eléctrica de esta Secretaría como Unidad Ejecutora del Programa.

Que, mediante el Informe Técnico N°  IF-2023-35300106-APN-DER#MEC de fecha 30 de marzo de 2023, la 
Dirección de Energías Renovables ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado de la presente medida surgen en virtud de lo dispuesto por el Artículo 3° 
del Decreto N° 140/07 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARÍA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el PLAN ILUMINEMOS ARGENTINA (ILUMINAR) en el marco del Decreto N° 140 de fecha 
21 de diciembre de 2007.

ARTÍCULO 2°. - Los objetivos del Plan ILUMINAR son:

I.- Reemplazar y/o sustituir las lámparas actualmente utilizadas de alto consumo por otras de menor consumo y 
mayor eficiencia energética en las viviendas de los usuarios y usuarias residenciales del país de menores ingresos.

II.- Concientizar sobre las ventajas y/o beneficios derivados del uso racional y eficiente de la energía eléctrica.

III.- Recambiar los artefactos de iluminación en clubes de barrio y de pueblo, en aquellas asociaciones de bien 
público, constituidas legalmente como asociaciones civiles sin fines de lucro, que tengan por objeto el desarrollo de 
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actividades deportivas y recreativas en todas sus modalidades y que faciliten sus instalaciones para la educación 
no formal, el fomento cultural de todos sus asociados, la comunidad a la que pertenecen y el respeto del ambiente.

ARTÍCULO 3°.- Dados los objetivos establecidos, la vigencia del Plan ILUMINAR será de carácter permanente.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el Procedimiento del PLAN ILUMINEMOS ARGENTINA, que como Anexo (IF-2023-
51148710-APN-DNGE#MEC) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Establécese a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría como Autoridad 
de Aplicación.

ARTÍCULO 6°.- Establécese a la Dirección de Energías Renovables de la Dirección Nacional de Generación Eléctrica 
dependiente de la Subsecretaría de Energía Eléctrica de esta Secretaría como Unidad Ejecutora del PLAN.

ARTÍCULO 7°.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, en su calidad de Autoridad de 
Aplicación, las facultades para suscribir convenios, aprobar la reglamentación y, en general, para emitir los actos 
necesarios a fin de llevar a cabo la implementación del Plan ILUMINAR.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38018/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 411/2023

RESOL-2023-411-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-46522183-APN-DGDOMEN#MHA y los Expedientes Nros. EX-2019-54046626-
APN-DGDOMEN#MHA y EX-2021-37232933-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 
24.065 y la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa ENERGÍAS RENOVABLES ARMONÍA S.A. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) como Agente Generador para su Parque Solar Fotovoltaico Energías Renovables Armonía con 
una potencia de VEINTIOCHO MEGAVATIOS (28 MW), ubicado en el Departamento de Santa Rosa, Provincia de 
MENDOZA, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en la Línea de Media Tensión de SESENTA 
Y SEIS KILOVOLTIOS (66 kV) Bajo Río Tunuyán – Las Catitas, jurisdicción de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 
ELECTRICIDAD DEL ESTE S.A. (EDESTE S.A.).

Que mediante la Nota N° B-139221-1 de fecha 10 de junio de 2019 (IF-2019-54092483-APN-DGDOMEN#MHA), 
obrante en el Expediente N° EX-2019-54046626-APN-DGDOMEN#MHA, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), informó que la empresa ENERGÍAS 
RENOVABLES ARMONÍA S.A. cumple para su Parque Solar Fotovoltaico Energías Renovables Armonía los 
requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “Los Procedimientos para la Programación de la 
Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), 
aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, 
para su ingreso y administración en el MEM.

Que mediante la Resolución Nº  766 de fecha 29 de noviembre de 2021 de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL de la Provincia de MENDOZA se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental del 
Parque Solar Fotovoltaico Energías Renovables Armonía (IF-2022-35010357-APN-SE#MEC).

Que la empresa ENERGÍAS RENOVABLES ARMONÍA S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente 
en cuanto al aporte de documentación societaria y comercial.
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Que la solicitud de ingreso al MEM del Parque Solar Fotovoltaico Energías Renovables Armonía se publicó en el 
Boletín Oficial Nº 35.155 de fecha 24 de abril de 2023 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de 
esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
a la empresa ENERGÍAS RENOVABLES ARMONÍA S.A. para su Parque Solar Fotovoltaico Energías Renovables 
Armonía con una potencia de VEINTIOCHO MEGAVATIOS (28 MW), ubicado en el Departamento de Santa Rosa, 
Provincia de MENDOZA, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en la Línea de Media 
Tensión de SESENTA Y SEIS KILOVOLTIOS (66 kV) Bajo Río Tunuyán – Las Catitas, jurisdicción de la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE S.A. (EDESTE S.A.).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del 
MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados 
de eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa 
ENERGÍAS RENOVABLES ARMONÍA S.A., titular del Parque Solar Fotovoltaico Energías Renovables Armonía en 
su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del 
período estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa ENERGÍAS RENOVABLES ARMONÍA S.A., a CAMMESA, a EDESTE S.A. y 
al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita 
de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 24/05/2023 N° 38022/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 414/2023

RESOL-2023-414-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-36433868-APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2023-32258369-APN-
SE#MEC y EX-2023-32509993-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la 
Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que las firmas indicadas en el Anexo (IF-2023-44042685-APN-DNRYDSE#MEC) que integra la presente resolución 
han presentado la solicitud correspondiente para el ingreso, a partir del 1° de mayo de 2023, de sus respectivos 
puntos de suministro como agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en la condición de Grandes 
Usuarios Mayores (GUMAs) y Grandes Usuarios Menores (GUMEs), conforme lo establecen las Resoluciones Nros. 
61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y 137 de fecha 30 de noviembre 
de 1992 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificaciones.
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Que las firmas citadas suscribieron el correspondiente Formulario de Adhesión resultante de la aplicación de 
la Resolución N°  95 de fecha 22 de marzo de 2013 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que para la vinculación de las instalaciones eléctricas de cada punto de suministro de las firmas solicitantes 
con el Sistema Argentino de Interconexión (SADI), se deberá contar con la prestación de la Función Técnica de 
Transporte de Energía Eléctrica (FTT) por parte de cada uno de los correspondientes prestadores indicados en el 
mencionado Anexo.

Que la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) informó, mediante la Nota N° B-165941-1 de fecha 13 de marzo de 2023 (IF-2023-36429639-APN-
SE#MEC), que las firmas solicitantes cumplen con los requisitos impuestos por el Anexo 17 de “Los Procedimientos 
para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico 
Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N°  61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Que las firmas solicitantes cumplieron con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de 
documentación societaria y comercial.

Que las correspondientes solicitudes de ingreso al MEM fueron publicadas en el Boletín Oficial N° 35.151 de fecha 
18 de abril de 2023, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha publicación.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley N° 24.065 
y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso de las firmas que figuran en el Anexo (IF-2023-44042685-APN-DNRYDSE#MEC) 
que integra la presente resolución, como agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en la condición 
de Grandes Usuarios Mayores (GUMAs) y Grandes Usuarios Menores (GUMEs), a partir del 1° de mayo de 2023, 
ajustándose al cumplimiento de la normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las empresas distribuidoras o los Prestadores Adicionales de la Función Técnica 
de Transporte (PAFTT) que se encuentran indicados en el mencionado Anexo deberán prestar a los respectivos 
puntos de suministro de las firmas cuyo ingreso se autoriza por este acto, la Función Técnica de Transporte de 
Energía Eléctrica (FTT).

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a informar a todos los agentes 
del MEM lo resuelto en este acto.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a los nuevos agentes, a las respectivas empresas prestadoras de la FTT, a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta 
Secretaría.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38236/23 v. 24/05/2023
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 415/2023

RESOL-2023-415-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-44343059-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 
de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que las firmas indicadas en el Anexo (IF-2023-48906461-APN-DNRYDSE#MEC) que integra la presente resolución 
han presentado la solicitud correspondiente para el ingreso de sus respectivos puntos de suministro como agentes 
del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en la condición de Grandes Usuarios Menores (GUMEs), a partir 
del 1° de mayo de 2023, conforme lo establecen las Resoluciones Nros. 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la 
ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y 137 de fecha 30 de noviembre de 1992 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificaciones.

Que las firmas solicitantes suscribieron el correspondiente Formulario de Adhesión resultante de la aplicación 
de la Resolución N° 95 de fecha 22 de marzo de 2013 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que para la vinculación de las instalaciones eléctricas de cada punto de suministro de las firmas solicitantes 
con el Sistema Argentino de Interconexión (SADI), se deberá contar con la prestación de la Función Técnica de 
Transporte de Energía Eléctrica (FTT) por parte de cada uno de los correspondientes prestadores indicados en el 
mencionado Anexo.

Que la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) informó, mediante la Nota N°  B-166484-1 de fecha 3 de abril de 2023 (IF-2023-44344536-APN-
SE#MEC), que las firmas solicitantes cumplen con los requisitos impuestos por el Anexo 17 de Los Procedimientos.

Que las correspondientes solicitudes de ingreso al MEM fueron publicadas en el Boletín Oficial N° 35.158 de fecha 
27 de abril de 2023, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha publicación.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley N° 24.065 y 
el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso de las firmas que figuran en el Anexo (IF-2023-48906461-APN-DNRYDSE#MEC) 
que integra la presente resolución, como agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en la condición 
de Grandes Usuarios Menores (GUMEs), a partir del 1° de mayo de 2023, ajustándose al cumplimiento de la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las empresas distribuidoras o los Prestadores Adicionales de la Función Técnica 
de Transporte (PAFTT) que se encuentran indicados en el Anexo que integra la presente medida deberán prestar 
a los respectivos puntos de suministro de las firmas cuyo ingreso se autoriza por este acto, la Función Técnica de 
Transporte de Energía Eléctrica (FTT).

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a informar a todos los agentes 
del MEM lo resuelto en este acto.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a los nuevos agentes, a las respectivas empresas prestadoras de la FTT, a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta 
Secretaría.
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ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38023/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 418/2023

RESOL-2023-418-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-40728398-APN-SE#MEC, el Decreto N° 140 de fecha 21 de diciembre de 2007 y la 
Resolución N° 5 de fecha 6 de enero del 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 140 de fecha 21 de diciembre de 2007 se declaró de interés y prioridad nacional el uso 
racional y eficiente de la energía y se aprobaron los lineamientos del PROGRAMA NACIONAL DE USO RACIONAL Y 
EFICIENTE DE LA ENERGÍA (PRONUREE), destinado a contribuir y mejorar la eficiencia energética de los distintos 
sectores consumidores de energía.

Que por el Artículo 3° del Decreto N° 140/07 se instruyó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS a implementar el PRONUREE sobre la base de 
los lineamientos aprobados en el referido decreto, el que debe contemplar, entre otras acciones, la promoción del 
uso racional y eficiente de la energía a través de la concientización de la población y del desarrollo de campañas 
de difusión.

Que en el Apartado 2.9 del Anexo I del Decreto N° 140/07 se dispusieron las medidas a implementar en el mediano 
y largo plazo para las viviendas nuevas o en uso, entre las cuales se previó iniciar las gestiones conducentes para 
el diseño de un sistema de certificación energética de viviendas y establecer índices máximos de consumo, tanto 
de energía eléctrica como de energía térmica.

Que el 12 de octubre de 2016 se conformó la Mesa de Trabajo Nacional “Sistema de Calificación y Certificación 
Energética de Edificios destinados a Vivienda”, la cual estableció los criterios técnicos y procedimientos básicos 
para el desarrollo e implementación de un sistema de calificación de eficiencia energética de inmuebles destinados 
a vivienda, de alcance a todo el territorio nacional, de manera conjunta entre la ex SUBSECRETARÍA DE AHORRO 
Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO del ex 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, la ex SECRETARÍA DE ESTADO DE LA ENERGÍA de la Provincia de SANTA 
FE, el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, el INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN 
Y CERTIFICACIÓN, y el INSTITUTO DE ENERGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE perteneciente a la COMISIÓN 
NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA.

Que el 17 de mayo de 2018 se firmó el Convenio Complementario entre el ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA 
y la ex SECRETARÍA DE ESTADO DE LA ENERGÍA de la Provincia de SANTA FE (CONVE-2018-23661104-APN-
DGDO#MEM), con el objetivo de establecer una cooperación técnica entre las partes para el desarrollo de un 
aplicativo informático para la calificación de eficiencia energética de viviendas de alcance nacional, tomando como 
base el desarrollado originalmente por la Provincia de SANTA FE, la elaboración de material escrito y multimedia 
para dar soporte al sistema, y el dictado de cursos de formación de certificadores.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 6 de enero del 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se creó el Programa Nacional de Etiquetado de Viviendas (PRONEV), con el objetivo general 
de implementar un sistema de etiquetado de eficiencia energética de vivienda unificado para todo el territorio 
nacional, que permita clasificarlas según su grado de eficiencia en el requerimiento global de energía primaria, 
mediante una etiqueta de eficiencia energética.

Que, por el Artículo 2° de la mencionada norma, se creó el Aplicativo Informático Nacional de Etiquetado de 
Viviendas, diseñado para realizar la carga de datos de una vivienda y emitir la Etiqueta de Eficiencia Energética, el 
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cual funciona bajo la órbita de la Dirección Nacional de Generación Eléctrica de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que, asimismo, por el Artículo 4° de la citada resolución se Invitó a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a celebrar convenios con la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA para la implementación 
del PRONEV, destinado a promover la eficiencia energética en todo el territorio nacional, y a fin de que puedan 
utilizar el Aplicativo Informático Nacional de Etiquetado de Viviendas para sus planificaciones urbanas y brindarles 
referencia para los estándares mínimos en sus Códigos de Edificación.

Que, mediante el Informe Técnico N° IF-2023-48382790-APN-DNGE#MEC de fecha 28 de abril de 2023, la citada 
Dirección Nacional expuso la necesidad de contar con un Procedimiento del PRONEV y un Modelo de Convenio 
de adhesión a ser suscripto por la Subsecretaría de Energía Eléctrica y las Provincias / Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, así como de la Creación de un Registro Nacional de Etiquetado de Vivienda.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención que le compete.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades que surgen de lo dispuesto por el Apartado IX del 
Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Procedimiento del Programa Nacional de Etiquetado de Viviendas que como Anexo 
I (IF-2023-51917607-APN-DNGE#MEC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Créase el Registro Nacional del Programa Nacional de Etiquetado de Viviendas, en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que como Anexo II (IF-2023-51918635-APN-
DNGE#MEC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el Modelo de Convenio de adhesión a ser suscripto por la SUBSECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA y las Provincias / Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el marco de PRONEV que, como 
Anexo III (IF-2023-51918056-APN-DNGE#MEC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38020/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1029/2023

RESOL-2023-1029-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2023 

VISTO el Decreto N°  355 del 22 de mayo de 2017 y modificatorios, el Decreto N°  50 del 19 de diciembre de 
2019, la Decisión Administrativa N° 1449 del 10 de agosto del 2020, el Expediente N° EX-2022-130606465-APN-
DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y modificatorios, se dispuso que toda asignación transitoria de 
funciones de personal en cargos de planta permanente será efectuada en sus respectivas jurisdicciones por los 
Ministros y por los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que se encuentra vacante el cargo de Director/a Nacional de Programas de Ciencia y Vinculación Tecnológica 
(Nivel A con Función Ejecutiva I del SINEP) dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de 
este MINISTERIO DE EDUCACIÓN, y en virtud de las acciones asignadas a la misma, resulta necesario proceder 
a su cobertura transitoria.

#F6874289F#
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Que la funcionaria propuesta posee trayectoria, antecedentes laborales en la temática y formación académica que 
resultan primordiales para ocupar el cargo; además de reunir la experiencia e idoneidad para desarrollar la función 
de la dirección de que se trata.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO han tomado la intervención de su 
competencia.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el artículo 3º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar con carácter transitorio y con autorización excepcional, a partir del 01 de diciembre de 
2022, a la Señora Yanina Anabel ARMENTANO (DNI. Nº 29.193.525) en las funciones de Directora Nacional de 
Programas de Ciencia y Vinculación Tecnológica, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS 
de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN, que se corresponde con un Nivel A, en los términos del Título X – de las 
Subrogancias – cláusula tercera del Acta Acuerdo homologada por Decreto N° 46/2021, del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto Nº 2.098/08 y autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva I del aludido Sistema. La 
situación de revista de la citada funcionaria se corresponde con un Nivel B Grado 1, Agrupamiento Profesional, 
Tramo General del aludido SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigente 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del mencionado 
Sistema, homologado por Decreto N° 2.098/08, dentro del plazo de TRES (3) años contados a partir del dictado 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 24/05/2023 N° 37897/23 v. 24/05/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 971/2023

RESOL-2023-971-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-33353591-SRHYO#SSS, los Decretos Nº 1035 de fecha 08 de noviembre de 
2018 y sus modificatorios, N° 629 del 15 de abril del 2015, las Decisiones Administrativas Nº 607 del 14 de junio 
del 2022, Nº 1435 del 7 de agosto del 2020, Nº 543 del 02 de junio del 2021, Nº 126 del 3 de febrero del 2022, 
Nº 1494 del 13 de agosto del 2020, N° 1500 del 16 de agosto del 2018, N° 1586 del 31 de agosto del 2018, Nº 1079 
del 5 de noviembre del 2021, Nº 756 del 29 de julio del 2021, Nº 843 del 25 de agosto del 2021, Nº 1084 del 5 de 
noviembre del 2021, Nº 548 del 4 de junio del 2021, Nº 344 del 31 de marzo del 2022, Nº 1218 del 14 de diciembre 
del 2021, Nº 656 del 5 de julio del 2021, Nº 757 del 29 de julio del 2021, Nº 514 del 20 de mayo del 2022, Nº 542 del 
02 de junio del 2021, Nº 2167 del 9 de diciembre del 2020, Nº 549 del 4 de junio del 2021, Nº 616 del 17 de junio 
del 2021, Nº 513 del 20 de mayo del 2022, Nº 449 del 4 de mayo del 2022, Nº 2207 del 18 de diciembre del 2020, 

#F6874166F#
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Nº 647 del 6 de julio del 2022, Nº 1850 del 13 de octubre del 2020, Nº 1274 del 28 de diciembre del 2021, Nº 121 
del 3 de febrero del 2022, Nº 1081 del 5 de noviembre del 2021, Nº 116 del 2 de febrero el 2022, N° 405 del 20 de 
mayo del 2019, Nº 2188 del 14 de diciembre del 2020, Nº 646 del 7 de julio del 2022, Nº 1500 del 13 de agosto 
del 2020, Nº 1386 del 03 de agosto del 2020, Nº 1432 del 7 de agosto del 2020, Nº 348 del 31 de marzo del 2022, 
Nº 347 del 31 de marzo del 2022, Nº 1851 del 13 de octubre del 2020, Nº 114 del 2 de febrero del 2022, Nº 1615 
del 02 de septiembre del 2020, Nº 606 del 14 de junio del 2022, Nº 345 del 31 de marzo del 2022, Nº 2163 del 4 
de diciembre del 2020, N° 221 del 26 de marzo del 2019, Nº 1643 del 7 de septiembre del 2020, Nº 1894 del 19 de 
octubre del 2020, Nº 1666 del 9 de septiembre del 2020, Nº 1596 del 02 de septiembre del 2020, Nº 1219 del 14 
de diciembre del 2021, Nº 1080 del 5 de noviembre del 2021, Nº 346 del 31 de marzo del 2022, N° 1483 del 13 de 
agosto del 2018, N° 428 del 23 de junio del 2017, las Resoluciones N° 552 del 24 de julio del 2017, N° 255 del 22 
marzo del 2018, N° 652 del 25 de julio del 2018, Nº 237 del 11 de marzo del 2019, Nº 423 del 20 de mayo del 2019, 
Nº 1189 del 29 de septiembre del 2020, Nº 809 del 24 de mayo del 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el visto, se tramitan las prórrogas de la designaciones transitorias de los agentes 
Diego Horacio Sabato (DNI Nº 25.989.405), Gastón García (DNI Nº 23.469.926), María Florencia Armengol (DNI 
Nº 27.848.611), Maximiliano Alberto Ahlen (DNI Nº 23.549.431), Valeria Soledad Insaurralde (DNI Nº 27.910.032), 
Alejandro Cooke (DNI Nº 16.891.344), Ariel Roberto Di Cecco (DNI Nº 30.595.546), Juan Pablo Denamiel (DNI 
Nº 28.032.316), María Jose Fernandez (DNI Nº 20.313.931), Marina Cristina Faggiano (DNI Nº 25.559.158), Leandro 
Martin Castro (DNI Nº 25.020.958), María Pía Vidal Dominguez Peña (DNI Nº 20.281.263), María Fabiana Castro 
(DNI Nº 21.440.814), Emilio Oscar Pelozzi (DNI Nº 16.738.436), Jorge Reinaldo Abdala (DNI Nº 22.543.221), Silvia 
Mariela Sapper (DNI Nº 28.337.869), Román Cristian Pereyra (DNI Nº 21.396.658), Elizabeth Antonia Avila (DNI 
Nº 17.696.311), Pedro Baldo (DNI Nº 25.737.517), Mariela Alicia Vazquez (DNI Nº 20.434.585), Facundo Mario Morejon 
(DNI Nº 37.149.751), Lazaro Alberto Escribas (DNI Nº 13.414.073), Gustavo Federico Singh (DNI Nº 28.537.265), 
Cynthia Pamela Ripoll (DNI Nº 22.725.255), Daiana Guadalupe Luna Font (DNI Nº 33.146.986), Arnaldo Andrés 
Orozco (DNI Nº 31.134.166), Mario Daniel Elizalde (DNI Nº 12.756.152), Elvira Luisa Miranda (DNI Nº 14.237.930), 
Ruben Alberto Garat (DNI Nº 22.102.357), Laura Carolina Baez (DNI Nº 29.050.373), Paola Eliana Costanzi (DNI 
Nº 29.366.541), Beatriz Isabel Peichoto (DNI Nº 21.708.303), María Natalia Garozzo (DNI Nº 25.744.748), Margarita 
Beatriz Berkenwald (DNI Nº 5.645.268), María Enriqueta Prieto Mazzuco (DNI Nº 26.855.636), Carlos David Delgado 
(DNI Nº 22.389.520), Osmar Mohamad Yazda (DNI Nº 10.958.460), María Valeria Quattrochi (DNI Nº 25.641.330), 
Sebastián Althabe (DNI Nº 33.642.160), Miguel Santiago Galetto (DNI Nº 14.257.397), Cintia Raquel Ortega (DNI 
Nº 27.388.723), Federico Patricio Figueroa (DNI Nº 25.361.347), Natalia Daniela Molina (DNI Nº 30.307.347), Jorge 
Oscar Iglesias (DNI Nº  12.106.986), Francisco Moretti (DNI Nº  25.385.557), Alicia Suárez (DNI Nº  11.443.194), 
Paula Alejandra Muñoz Agnone (DNI Nº 26.039.003), María Raquel Bonfiglio (DNI Nº 31.229.857), María Judith 
De La Serna (DNI Nº 23.530.363), Alvaro Leiva (DNI Nº 28.447.660), Leandro Ariel Saavedra (DNI Nº 35.639.735), 
Christian Ariel Salvay (DNI Nº 23.876.492), Cristian Andres Feldman Baro (DNI Nº 28.169.242), Virginia Eva Lopez 
(DNI Nº 22.878.740), Ricardo Javier Molina (DNI Nº 24.639.940), a partir de las fechas indicadas en el Anexo I, que 
forma parte de la presente.

Que mediante el Decreto N° 629 del 15 de abril del 2015, y las Decisiones Administrativas Nº Nº 607 del 14 de 
junio del 2022, Nº 1435 del 7 de agosto del 2020, Nº 543 del 02 de junio del 2021, Nº 126 del 3 de febrero del 2022, 
Nº 1494 del 13 de agosto del 2020, N° 1500 del 16 de agosto del 2018, N° 1586 del 31 de agosto del 2018, Nº 1079 
del 5 de noviembre del 2021, Nº 756 del 29 de julio del 2021, Nº 843 del 25 de agosto del 2021, Nº 1084 del 5 de 
noviembre del 2021, Nº 548 del 4 de junio del 2021, Nº 344 del 31 de marzo del 2022, Nº 1218 del 14 de diciembre 
del 2021, Nº 656 del 5 de julio del 2021, Nº 757 del 29 de julio del 2021, Nº 514 del 20 de mayo del 2022, Nº 542 del 
02 de junio del 2021, Nº 2167 del 9 de diciembre del 2020, Nº 549 del 4 de junio del 2021, Nº 616 del 17 de junio 
del 2021, Nº 513 del 20 de mayo del 2022, Nº 449 del 4 de mayo del 2022, Nº 2207 del 18 de diciembre del 2020, 
Nº 647 del 6 de julio del 2022, Nº 1850 del 13 de octubre del 2020, Nº 1274 del 28 de diciembre del 2021, Nº 121 del 
3 de febrero del 2022, Nº 1081 del 5 de noviembre del 2021, Nº 116 del 2 de febrero el 2022, N° 405 del 20 de mayo 
del 2019, Nº 2188 del 14 de diciembre del 2020, Nº 646 del 7 de julio del 2022, Nº 1500 del 13 de agosto del 2020, 
Nº 1386 del 03 de agosto del 2020, Nº 1432 del 7 de agosto del 2020, Nº 348 del 31 de marzo del 2022, Nº 347 
del 31 de marzo del 2022, Nº 1851 del 13 de octubre del 2020, Nº 114 del 2 de febrero del 2022, Nº 1615 del 02 de 
septiembre del 2020, Nº 606 del 14 de junio del 2022, Nº 345 del 31 de marzo del 2022, Nº 2163 del 4 de diciembre 
del 2020, N° 221 del 26 de marzo del 2019, Nº 1643 del 7 de septiembre del 2020, Nº 1894 del 19 de octubre del 
2020, Nº 1666 del 9 de septiembre del 2020, Nº 1596 del 02 de septiembre del 2020, Nº 1219 del 14 de diciembre 
del 2021, Nº 1080 del 5 de noviembre del 2021, Nº 346 del 31 de marzo del 2022, N° 1483 del 13 de agosto del 2018, 
N° 428 del 23 de junio del 2017, se designó transitoriamente a los agentes indicados en el primer considerando.

Que como ha operado el vencimiento de tales designaciones, y dado que subsisten las razones que dieron origen 
a las mismas, resulta necesario prorrogarlas por un nuevo período.

Que mediante el Decreto 328 del 31 de marzo del 2020, se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los 
Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
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descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y 
modificatorios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD informó que 
se cuenta con el crédito necesario a fin atender el gasto resultante de las prórrogas alcanzadas por la presente 
medida.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre 
de 1996, el Nº 328 del 31 de marzo del 2020, y el Nº 307 del 7 de mayo del 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguense a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, las designaciones transitorias del personal 
nominado en la planilla que, como Anexo Nº ACTO-2023-44343280-APN-SRHYO#SSS, forma parte integrante 
de la presente medida, autorizándose el pago de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), detalladas en dicho Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos de conformidad con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente correspondiente a la Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Daniel Alejandro Lopez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38028/23 v. 24/05/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 972/2023

RESOL-2023-972-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-47454749-APN-GCP#SSS, la Ley Nº 23.661, los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012, Nº 434 del 1° de marzo de 2016, Nº 561 del 6 de abril de 
2016 y N° 1063 del 4 de octubre de 2016, las Resoluciones Nº 789 del 1° de junio de 2009, Nº 496 del 15 de abril de 
2014, Nº 2081 del 7 de noviembre de 2015, Nº 1648 del 26 de agosto de 2022, todas del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO

Que la Ley Nº 23.661 creó el Sistema Nacional del Seguro de Salud y, por el artículo 29, estableció que la entonces 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD (ANSSAL) llevara un Registro Nacional en el que se 
deben inscribir todos aquellos prestadores que deseen contratar con los Agentes del Seguro de Salud, como 
requisito indispensable para tal fin.

Que por el Decreto Nº 1615/96 se fusionaron la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD (ANSSAL), 
el INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES (INOS) y la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS SOCIALES 
(DINOS), constituyéndose la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD como organismo descentralizado 
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#I6874290I#



 Boletín Oficial Nº 35.177 - Primera Sección 61 Miércoles 24 de mayo de 2023

de la Administración Pública Nacional en el ámbito del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL DE 
LA NACIÓN.

Que, en virtud de la citada fusión, la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD asumió las competencias, 
objetivos, funciones, facultades, derechos y obligaciones de las entidades fusionadas, entre las cuales se encuentra 
la de establecer los requisitos a cumplir para la inscripción en el Registro Nacional de Prestadores.

Que la Ley N° 23.661, en su artículo 31, delegó en la entonces SECRETARÍA DE SALUD DE LA NACIÓN, hoy 
MINISTERIO DE SALUD, establecer las definiciones y normas de acreditación y categorización para profesionales 
y establecimientos asistenciales sobre cuya base la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD debe fijar los 
requisitos a cumplir por parte de las personas o entidades que se inscriban en el Registro Nacional de Prestadores.

Que, en cumplimiento de dicha instrucción, tras sucesivas normas reglamentarias, el MINISTERIO DE SALUD 
emitió, con carácter transitorio, la Resolución Nº 789/09, que derogó la totalidad de las Resoluciones vigentes 
hasta entonces y estableció los requisitos mínimos que los prestadores deben cumplimentar para la inscripción en 
el citado registro, a través de sus diferentes ANEXOS.

Que, en particular, el ANEXO II de dicha norma estableció los requisitos a cumplir por parte de los profesionales de 
la salud, entre los que señala la solicitud de inscripción, la matrícula profesional y fotocopia simple, el documento 
de identidad y copia simple y el certificado de ética vigente de la autoridad jurisdiccional de la matrícula.

Que dicho Registro tiene alcance Nacional, inscribiéndose en él a profesionales de la salud de todo el país.

Que la regulación del ejercicio profesional es de competencia jurisdiccional, encontrándose -por tanto- reservada a 
los gobiernos provinciales, quienes, en ejercicio de dicha potestad, tienen a su cargo los procesos de matriculación 
y registro de profesionales de la salud en el ámbito de sus territorios.

Que, en virtud de ello, el encuadre normativo de las VEINTICUATRO (24) jurisdicciones que conforman la Nación 
no es uniforme, e incluso algunos gobiernos locales delegaron las matriculaciones y el registro de profesionales en 
Colegios o Consejos creados por Leyes especiales.

Que, con motivo de regularizar dicha situación, el MINISTERIO DE SALUD, en ejercicio de su rol rector en salud 
pública, dictó la Resolución Nº 2081/15, por la cual aprobó la constitución de la RED FEDERAL DE REGISTROS DE 
PROFESIONALES DE LA SALUD (REFEPS), que integra los registros de profesionales de la salud de las diferentes 
jurisdicciones en una red federal única incorporada al SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SANITARIA 
ARGENTINO (SIISA), creado por Resolución ministerial Nº 1048/14.

Que, en el mismo sentido, y con miras a robustecer la interoperabilidad de la información de los registros 
provinciales en un sistema único de información digital y de consulta pública, por medio de la Resolución 
Nº 1648/22, el MINISTERIO DE SALUD aprobó los objetivos y alcances para el fortalecimiento de la RED FEDERAL 
DE REGISTROS DE PROFESIONALES DE LA SALUD (REFEPS).

Que, por el artículo 7º de dicha Resolución, dispuso que las dependencias y los organismos descentralizados del 
Ministerio deben implementar la RED FEDERAL DE REGISTROS DE PROFESIONALES DE LA SALUD (REFEPS), a 
fin de simplificar los procesos administrativos de identificación profesional.

Que, por el artículo 9º de la norma, se constituyó a la señalada Red Federal (REFESP) como la fuente de datos, a 
nivel federal, en la que los demás actores de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL y de los subsistemas de 
salud pueden verificar la matrícula profesional de las y los integrantes del equipo de salud, a partir de los datos que 
brindan las autoridades sanitarias jurisdiccionales, a fin de simplificar procesos administrativos de identificación 
profesional, promover la calidad del acceso a los servicios de salud, mejorar la seguridad del paciente y permitir la 
gestión del recurso humano en salud.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto, corresponde a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, como 
organismo descentralizado que funciona bajo la órbita del MINISTERIO DE SALUD, arbitrar los medios a su alcance 
para contribuir a la aplicación y el desarrollo de la RED FEDERAL DE REGISTROS DE PROFESIONALES DE LA 
SALUD (REFEPS).

Que, en esta línea, siendo una de las funciones del organismo la de inscribir a los profesionales de la salud en el 
REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES, resulta oportuna su interoperabilidad con la mentada Red, así como 
validar de manera sincronizada y automática los datos de los profesionales mediante la consulta en dicha base 
digital.

Que la RED FEDERAL DE REGISTROS DE PROFESIONALES DE LA SALUD (REFEPS) cuenta con la información 
de los profesionales requerida en el ANEXO II de la Resolución ministerial Nº 789/09 y, por consiguiente, la consulta 
con dicha base de datos resulta suficiente para la acreditación de los requisitos de ley, por lo que el profesional 
deberá iniciar el expediente de solicitud de registro completando el formulario y adjuntando copia de su documento 
único de identidad mediante la plataforma de Trámites A Distancia (TAD). 
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Que, a través de esta validación automática, se contribuiría a alcanzar los objetivos previstos en la vasta normativa 
del Plan de Modernización del Estado, aprobado por el Decreto Nº  434/16, cuyo finalidad principal es la de 
constituir una Administración Pública al servicio del ciudadano en un marco de eficiencia, eficacia y calidad en la 
prestación de servicios, incorporando Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TIC), simplificando 
procedimientos, propiciando reingenierías de procesos y ofreciendo al ciudadano la posibilidad de mejorar el 
acceso por medios electrónicos a información coherente e integral.

Que, a su vez, se cooperará con la implementación del Plan de Tecnología y Gobierno Digital que propone 
fortalecer e incorporar infraestructura tecnológica y redes con el fin de facilitar la interacción entre el ciudadano 
y los diferentes organismos públicos, para avanzar hacia una administración sin papeles, donde los sistemas de 
diferentes organismos interactúen autónomamente.

Que las autoridades administrativas deben actuar de acuerdo con los principios de sencillez y eficacia, procurando 
la simplificación de los trámites.

Que, por todo lo expuesto, resulta propicio que la COORDINACIÓN DE REGISTRO DE PRESTADORES, REDES 
DE PRESTADORES Y CONTRATOS, dependiente de la GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL de la 
SUPERTINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, valide, mediante la consulta en la RED FEDERAL DE REGISTROS 
DE PROFESIONALES DE LA SALUD (REFEPS), toda la información y documentación relativa a los profesionales 
de la salud de todo el país que soliciten su inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES, conforme 
el ANEXO II de la Resolución Nº 789/09 del MINISTERIO DE SALUD.

Que los ciudadanos deberán iniciar el expediente electrónico de solicitud mediante la plataforma de “TRÁMITES 
A DISTANCIA” (TAD) implementada por el Decreto N°  1063/16, que funciona dentro del sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE) aplicable al Sector Público Nacional y que fuera aprobado por el Decreto Nº 561/16.

Que las Gerencias de Control Prestacional, Gestión Estratégica, Asuntos Jurídicos y la Gerencia General han 
tomado intervención en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012, Nº 908 del 2 de agosto de 2016 y Nº 307 del 7 de mayo 
de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que, a los efectos de proceder a la inscripción de los profesionales de la salud en el 
REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES, conforme el ANEXO II de la Resolución Nº 789/09 del MINISTERIO 
DE SALUD, la COORDINACIÓN DE REGISTRO DE PROFESIONALES, REDES Y CONTRATOS, dependiente de 
la GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL, deberá validar automáticamente el cumplimiento de los requisitos 
exigidos a través de la consulta en la RED FEDERAL DE REGISTROS DE PROFESIONALES DE LA SALUD (REFEPS) 
de toda la información y documentación relativa a ellos.

ARTÍCULO 2º.- Los profesionales de la salud que deseen inscribirse en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES 
deberán iniciar el expediente electrónico a través del trámite específicamente previsto al efecto en la plataforma 
de Trámites A Distancia (TAD) y adjuntar el formulario de solicitud y su Documento Nacional de Identidad (DNI) en 
formato digital.

ARTÍCULO 3º.- No se inscribirá en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES a profesionales de la salud que no 
se encuentren registrados/as en la RED FEDERAL DE REGISTROS DE PROFESIONALES DE LA SALUD (REFEPS) 
o que, de la consulta efectuada en dicha Red, surja que poseen su matrícula suspendida y/o se encuentran 
inhabilitados/as para el ejercicio de la profesión como consecuencia de sanciones administrativas y/o penales en 
las respectivas jurisdicciones.

ARTÍCULO 4º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 1º de agosto de 2023. 

ARTÍCULO 5º.- Instrúyese a la GERENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN que arbitre los medios necesarios 
para implementar la consulta por parte de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD a la RED FEDERAL 
DE REGISTROS DE PROFESIONALES DE LA SALUD (REFEPS).

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 24/05/2023 N° 38021/23 v. 24/05/2023
#F6874290F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5363/2023

RESOG-2023-5363-E-AFIP-AFIP - Exportación. Valores referenciales de carácter preventivo leche 
en polvo y leche modificada en polvo. Resolución General N° 4.710. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-00595654- -AFIP-DVVCRE#SDGCAD y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  4.710 dispuso que este Organismo establecerá los valores referenciales de 
exportación de carácter precautorio, para cualquiera de las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM), los cuales constituyen un primer control de las declaraciones en resguardo del 
interés fiscal.

Que dicho control está orientado a perfeccionar el sistema de selectividad en materia de valor a efectos de detectar 
desvíos respecto de los valores usuales para mercaderías idénticas o similares.

Que, en el marco de las tareas de evaluación de riesgos, se ha realizado un estudio referido al valor de la mercadería 
detallada en el Anexo I (IF-2023-01096811-AFIP-DVCOOA#DGADUA) de la presente, en el que se han considerado 
las fuentes de información internas y externas previstas en el Artículo 2° de la resolución general citada.

Que, como resultado del mencionado estudio, la Dirección de Valoración y Comprobación Documental aconseja 
establecer los valores referenciales para las mercaderías analizadas con el propósito de que sean utilizados por 
las áreas de control en el ámbito de sus competencias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Control Aduanero y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en la Disposición 
AFIP N° 199 del 17 de octubre de 2022.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por el artículo 6° la Resolución General N° 4.710.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer los valores referenciales de exportación de las mercaderías indicadas en el Anexo 
I (IF-2023-01096811-AFIP-DVCOOA#DGADUA) con destino a los países consignados en el Anexo II (IF-2023-
01096809-AFIP-DVCOOA#DGADUA), ambos de la presente resolución general.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto los valores referenciales de exportación indicados en el Anexo III (IF-2023-
01096803-AFIP-DVCOOA#DGADUA).

ARTÍCULO 3°.- Aprobar los Anexos I (IF-2023-01096811-AFIP-DVCOOA#DGADUA), II (IF-2023-01096809-AFIP-
DVCOOA#DGADUA) y III (IF-2023-01096803-AFIPDVCOOA#DGADUA) que forman parte de esta resolución 
general.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones establecidas en los artículos precedentes serán de aplicación a partir del 
segundo día hábil administrativo, inclusive, posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Abrogar la Resolución General N° 5.215 a partir de la fecha de aplicación de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Guillermo Michel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38056/23 v. 24/05/2023

#I6874325I#

#F6874325F#
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COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 962/2023

RESGC-2023-962-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-34010819- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN S/
DETERMINACIÓN DE PLAZO DE PERMANENCIA PARA LA LIQUIDACIÓN DE TÍTULOS PÚBLICOS”, lo dictaminado 
por la Subgerencia de Supervisión de Mercados, la Gerencia de Agentes y Mercados y la Gerencia de Asuntos 
Legales, y

CONSIDERANDO:

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 596/2019 (B.O. 28-8-
2019) y N° 609/2019 (B.O. 1-9-2019), estableció un conjunto de disposiciones con la finalidad de regular con mayor 
intensidad el régimen de cambios y, consecuentemente, fortalecer el normal funcionamiento de la economía, 
contribuir a una administración prudente del mercado de cambios, reducir la volatilidad de las variables financieras 
y contener el impacto de las oscilaciones de los flujos financieros sobre el normal funcionamiento de la economía 
real.

Que, en ese marco, se establecieron ciertas reglas relacionadas con las exportaciones de bienes y servicios, con 
las transferencias al exterior y con el acceso al mercado de cambios, conforme la reglamentación dictada por el 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) a tales efectos, facultando además a dicha autoridad 
monetaria a establecer reglamentaciones que eviten prácticas y operaciones que persigan eludir, a través de 
operaciones con títulos públicos u otros instrumentos, lo dispuesto en las medidas referidas.

Que, oportunamente, el BCRA solicitó formalmente a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) la 
implementación, en el ámbito de su competencia, de medidas alineadas con lo normado por dicho ente; a los 
fines de evitar las prácticas y operaciones elusivas detectadas en el ejercicio de sus facultades de fiscalización.

Que, en función de ello, la CNV estableció dentro del ámbito de su competencia, en atención a las circunstancias 
excepcionales de dominio público y con carácter transitorio, diversas medidas con la finalidad de evitar dichas 
prácticas y operaciones elusivas, reducir la volatilidad de las variables financieras y contener el impacto de las 
oscilaciones de los flujos financieros sobre la economía real; mediante el dictado de las Resoluciones Generales 
N° 808 (B.O. 13-9-2019), N° 810 (B.O. 2-10-2019), N° 841 (B.O. 26-5-2020), N° 843 (B.O. 22-6-2020), N° 856 (B.O. 
16-9-2020), N° 862 (B.O. 20-10-2020), N° 871 (B.O. 26-11-2020), N° 878 (B.O. 12-1-2021, N° 895 (B.O. 12-7-2021), 
N° 907 (B.O. 6-10-2021), N° 911 (B.O. 16-11-2021), N° 923 (B.O. 04-03-2022), N° 953 (B.O. 23-03-2023), N° 957 (B.O. 
11-04-2023) y N° 959 (B.O. 02-05-2023).

Que, asimismo, en las reglamentaciones mencionadas la CNV destacó el carácter extraordinario y transitorio de 
las mismas, hasta tanto hechos sobrevinientes hagan aconsejable su revisión y/o desaparezcan las causas que 
determinaron su adopción.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  164/2023 (B.O. 23-3-2023) establece la necesidad de adoptar 
medidas tendientes a consolidar y fortalecer el orden macroeconómico, así como también implementar políticas 
que permitan aportar mayor certidumbre cambiaria y financiera en el corto y el mediano plazo; con el objetivo de 
lograr una mayor disponibilidad de instrumentos para estabilizar los mercados, absorbiendo posibles excedentes 
monetarios y, en particular, reordenar los activos financieros, en especial aquellos denominados en moneda 
extranjera, dentro del Sector Público Nacional, con vistas a un manejo más prudente y eficiente de los mismos.

Que, en el actual contexto económico imperante y en el marco de la reciente evolución del mercado de cambios, 
se torna necesario reducir la volatilidad de las variables financieras y contener el impacto de las oscilaciones de 
los flujos financieros sobre el normal funcionamiento de la economía real, así como el impacto de las operaciones 
instrumentadas en el mercado de capitales a través de la compra venta simultánea de valores negociables.

Que, en atención a la situación descripta, se evidencia necesario, en esta instancia, adoptar medidas orientadas 
a disminuir el volumen de demanda de moneda extranjera en jurisdicción local sobre los valores negociables de 
renta fija nominados y pagaderos en dólares estadounidenses, emitidos por la República Argentina bajo ley local 
y/o extranjera.

Que, en línea con ello, la CNV dictó recientemente la Resolución General N° 959, mediante la cual se establecieron, 
entre otras, ciertas regulaciones específicas para la concertación y liquidación de operaciones por parte de cada 
una de las subcuentas alcanzadas por el concepto de cartera propia y que revisten simultáneamente el carácter 
de inversores calificados, resultando propicio, en esta oportunidad, establecer que además de considerar los 

#I6875168I#
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nominales comprados y vendidos en cada jornada de concertación se incluya la apertura por cada plazo de 
liquidación de operaciones.

Que, asimismo, en línea con los objetivos señalados, se evalúa pertinente establecer determinadas restricciones 
para dar curso a las órdenes tendientes a concertar operaciones con valores negociables con liquidación en 
moneda extranjera, tanto en jurisdicción local como extranjera, y para realizar transferencias de valores negociables 
desde o hacia entidades depositarias del exterior; aplicables para cada subcuenta comitente y para el conjunto de 
subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto.

Que, conforme el artículo 19, inciso g), de la Ley N° 26.831, es facultad de la CNV dictar las reglamentaciones que 
deberán cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas en los términos del inciso d) del 
referido artículo, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo.

Que el inciso h), del citado artículo, determina como función de la CNV establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos, así como resolver casos no 
previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante.

Que, por su parte, el inciso y) del referido artículo 19 faculta a la CNV a dictar normas tendientes a promover la 
transparencia e integridad de los mercados de capitales, debiendo los mercados mantener en todo momento sus 
reglamentaciones adecuadas a la normativa emanada de la CNV.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos g), h) e y), de la Ley 
N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 5° BIS del Capítulo V del Título XVIII “DISPOSICIONES TRANSITORIAS” de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“AGENTES INSCRIPTOS. CARTERA PROPIA.

ARTÍCULO 5° BIS.- En las operaciones, en el segmento de concurrencia de ofertas con prioridad precio tiempo, 
de compraventa de valores negociables de renta fija nominados y pagaderos en dólares estadounidenses emitidos 
por la República Argentina, por parte de las subcuentas alcanzadas por lo dispuesto en el artículo 6° del Capítulo 
V del Título VI y que asimismo revistan el carácter de inversores calificados conforme lo normado en el artículo 12 
del Capítulo VI del Título II de estas Normas, se deberá observar:

a.- Para el conjunto de esos valores negociables, la cantidad de valores nominales vendidos con liquidación en 
moneda extranjera y en jurisdicción local no podrá ser superior a la cantidad de valores nominales comprados con 
liquidación en dicha moneda y jurisdicción, en la misma jornada de concertación y para cada plazo de liquidación 
de operaciones, por cada subcuenta comitente; y

b.- Para el conjunto de esos valores negociables, la cantidad de valores nominales vendidos con liquidación 
en moneda extranjera y en jurisdicción extranjera no podrá ser superior a la cantidad de valores nominales 
comprados con liquidación en dicha moneda y jurisdicción, en la misma jornada de concertación y para cada 
plazo de liquidación de operaciones, por cada subcuenta comitente”.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar como artículo 6° BIS del Capítulo V del Título XVIII “DISPOSICIONES TRANSITORIAS” 
de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“CONCERTACIÓN DE OPERACIONES CON LIQUIDACIÓN EN MONEDA EXTRANJERA. TRANSFERENCIAS 
EMISORAS Y RECEPTORAS.

ARTICULO 6° BIS.- Los Agentes, respecto de los restantes sujetos no alcanzados por lo dispuesto en el artículo 5° 
BIS del presente Capítulo, sólo podrán. i.- dar curso a órdenes para concertar operaciones de compra venta con 
valores negociables con liquidación en moneda extranjera no alcanzados por lo dispuesto en el artículo 5° BIS, ii.- 
concertar operaciones de compra venta con valores negociables con liquidación en moneda extranjera alcanzados 
por lo dispuesto en el artículo 5° BIS en el segmento de negociación bilateral, o iii.- realizar transferencias de 
valores negociables desde o hacia entidades depositarias del exterior, si:

I.- En los QUINCE (15) días corridos anteriores, no se han concertado operaciones de venta de valores negociables 
de renta fija nominados y pagaderos en dólares estadounidenses emitidos por la República Argentina bajo ley 
local y/o extranjera, con liquidación en moneda extranjera en jurisdicción local o extranjera, en el segmento de 
concurrencia de ofertas con prioridad precio tiempo; y

II. Existe manifestación fehaciente de no concertar operaciones de venta de valores negociables nominados y 
pagaderos en dólares estadounidenses emitidos por la República Argentina, bajo ley local y/o extranjera, con 
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liquidación en moneda extranjera en jurisdicción local o extranjera, en el segmento de concurrencia de ofertas con 
prioridad precio tiempo, a partir del momento en que se liquidan las referidas operaciones y por los QUINCE (15) 
días corridos subsiguientes.

Dichas exigencias resultan aplicables para cada subcuenta comitente y para el conjunto de subcuentas comitentes 
de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto y comenzarán a regir a partir de la entrada en vigencia de la 
Resolución General N° 962.

A los fines del presente artículo, la conversión entre acciones ordinarias y Certificados de Depósito Argentino o 
ADR (American Depositary Receipts), cualquiera sea el sentido de la conversión, también será considerada como 
una transferencia de valores negociables desde o hacia entidades depositarias del exterior.

Los Agentes de Liquidación y Compensación y los Agentes de Negociación deberán, en forma previa a concertar las 
operaciones referidas en el primer párrafo del presente artículo, requerir la presentación de una Declaración Jurada 
en la que conste el cumplimiento de lo aquí establecido, la cual deberá ser conservada en los correspondientes 
legajos.

La Comisión Nacional de Valores verificará el cumplimiento de dicho límite para el conjunto de subcuentas 
comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto”.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución General entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger - Jorge Berro Madero - Sebastián Negri

e. 24/05/2023 N° 38440/23 v. 24/05/2023
#F6875168F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 27/2023

RESFC-2023-27-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023

Visto el expediente EX-2023-02498979-APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-
APN-PTE) y 820 del 25 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que a través del artículo 37 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a 
realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en 
la planilla anexa al mencionado artículo.

Que mediante el artículo 82 de la ley citada en el considerando anterior, se prorroga la vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2023, entre otros, del decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), y se dispone, 
además, que los pagos de los servicios de intereses y amortizaciones de capital de las letras denominadas en dólares 
estadounidenses que se emitan en el marco de la norma mencionada precedentemente, serán reemplazados, a 
la fecha de su vencimiento, por nuevos títulos públicos cuyas condiciones serán definidas, en conjunto, por la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de Economía.

Que en el inciso i del artículo 2° del decreto 346/2020 se exceptúa del diferimiento de pagos dispuesto en su 
artículo 1°, entre otros, a las letras intransferibles denominadas en dólares estadounidenses en poder del Banco 
Central de la República Argentina, incluidas aquellas emitidas en el marco del artículo 61 de la ley 27.541.

Que mediante el apartado I del artículo 6º del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado a través 
del artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que el 1° de junio del corriente año opera el vencimiento del decimosexto cupón de interés de la “Letra del 
Tesoro Nacional intransferible denominada en Dólares Estadounidenses vencimiento 2025”, suscripta por el Banco 
Central de la República Argentina, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución 406 del 2 de junio 
de 2015 del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

Que a fin de cancelar el servicio de interés antes mencionado se procederá a la ampliación de la emisión de la 
“Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares Estadounidenses vencimiento 16 de enero de 2033”, emitida 
originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 3 del 13 de enero de 2023 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2023-3-APN-SH#MEC).

Que la ampliación que se impulsa se encuentra dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 
37 de la ley 27.701.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 37 de la ley 27.701 y en el apartado I 
del artículo 6º del anexo al decreto 1344/2007.

#I6874306I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares 
Estadounidenses vencimiento 16 de enero de 2033”, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución 
conjunta 3 del 13 de enero de 2023 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2023-3-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original dólares 
estadounidenses setenta y tres millones trescientos ochenta y seis mil cinco con veinte centavos (VNO USD 
73.386.005,20), la que será colocada a la par al Banco Central de la República Argentina y devengará intereses 
desde la fecha de colocación, en el marco de lo dispuesto en el artículo 82 de la ley 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo

e. 24/05/2023 N° 38037/23 v. 24/05/2023

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN,
OFICINA ANTICORRUPCIÓN,

AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Y

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución Conjunta 1/2023

RESFC-2023-1-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-21543782- -APN-OA#PTE del Registro de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorios, 
las Leyes Nros. 24.759, 25.233, 27.275, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la 
Decisión Administrativa N° 592 del 14 de junio de 2021, y la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN 
y la OFICINA ANTICORRUPCIÓN N° 1 del 10 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 13 de la Ley N° 25.233 se crea la OFICINA ANTICORRUPCIÓN con el objeto de elaborar y 
coordinar programas de lucha contra la corrupción en el Sector Público Nacional como autoridad de aplicación de 
la Ley N° 25.188 de Ética en el Ejercicio de la Función Pública.

Que el citado organismo tiene entre sus objetivos el diseño e implementación de políticas, programas, instrumentos 
y acciones que promuevan la integridad y la transparencia en la gestión pública, así como también la asistencia 
técnica a los organismos que comprenden a la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y 
sus modificatorios, establece que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN es el órgano rector del sistema 
de control interno del Sector Público Nacional, el que se conforma con distintos componentes y principios, entre 
otros la integridad y valores éticos, como así también la evaluación de riesgo de fraude (conforme Resolución de 
la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN Nº 172 del 28 de noviembre de 2014).

#F6874306F#
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Que en tal sentido y con arreglo a lo establecido en el artículo 104, incisos a) y e) de la ley aludida, se le encomienda 
supervisar el funcionamiento de dicho sistema, y emitir y supervisar la aplicación de normas de control interno.

Que la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA fue creada por la Ley N° 27.275, la que tiene por 
objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, promover la participación 
ciudadana y la transparencia de la gestión pública.

Que el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, ha incluido entre los objetivos de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS el 
de asistir en el diseño, desarrollo e implementación de políticas públicas que fortalezcan la integridad en la función 
pública y prevengan la corrupción, en coordinación con los organismos del Estado Nacional con competencias 
en la materia.

Que dicha norma establece entre los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS el de 
“desarrollar y administrar instrumentos de seguimiento y análisis referidos a las políticas públicas de integridad y 
fortalecimiento institucional en el ámbito de la Administración Pública Nacional.”

Que al aprobar la CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN por Ley N° 24.759, nuestro país 
se comprometió a desarrollar acciones de prevención y lucha contra la corrupción fortaleciendo la cooperación y 
coordinación entre todos los organismos del Estado para la efectiva implementación de la Convención y prestando 
a éstos la asistencia técnica que con tal fin le requieran.

Que resulta de vital importancia la cooperación interinstitucional especialmente entre los organismos mencionados 
para la instalación, consolidación y/o ampliación de las acciones en materia de integridad y transparencia.

Que la transversalización de la transparencia en la gestión pública requiere de recursos y herramientas que faciliten 
el diseño e implementación de la política preventiva en el ámbito jurisdiccional.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 592 del 31 de mayo de 2021 se creó la MESA NACIONAL DE INTEGRIDAD 
Y TRANSPARENCIA en la órbita de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS como ámbito de coordinación y articulación para el desarrollo, implementación, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas de integridad y transparencia de los organismos comprendidos 
en el artículo 8º de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y sus modificatorios.

Que se conforma la MESA NACIONAL DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA con los y las titulares, y representantes 
alternos y alternas por ellos y ellas designados y designadas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS; de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, organismo desconcentrado 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN; de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ente autárquico 
con autonomía funcional en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en el estudio de la ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE) 
sobre Integridad en Argentina (2019), se recomendó extender y adoptar el uso de cuestionarios y guías de trabajo 
para medir aspectos relevantes acerca del grado de adopción y cumplimiento de las medidas, acciones y políticas 
de integridad en el Sector Público Nacional. Que conforme la referida recomendación, resulta indispensable contar 
con dicha información a los efectos de construir una línea de base que permita eventualmente generar acciones 
tendientes a fortalecer la cultura organizacional basada en los valores de integridad y transparencia a lo largo y 
ancho del Estado Nacional.

Que, en el citado estudio, se sostuvo la importancia de desarrollar políticas públicas basadas en evidencia confiable 
y relevante, elemento central que contribuye en mejorar el diseño, la planificación, la ejecución, el monitoreo y la 
evaluación de las políticas de integridad pública bajo un enfoque estratégico.

Que mejorar el entorno de integridad requiere que, en cada organismo de la Administración Pública Nacional y 
en cada Empresa con Participación Estatal, se adopten medidas que faciliten la implementación de una política 
integral de transparencia, contemplando su propia realidad organizacional y los desafíos sectoriales.

Que la mediante la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y la OFICINA ANTICORRUPCIÓN N°1 
del 10 de junio de 2021 se aprobó la “ENCUESTA NACIONAL DE INTEGRIDAD”.

Que, en virtud de ello, se realizó la ENCUESTA NACIONAL DE INTEGRIDAD a fin de contar con evidencia sobre 
la situación de las políticas de integridad y transparencia brindando al Estado Nacional la capacidad de prevenir 
riesgos y fortalecer capacidades de manera cohesiva e integral.
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Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN instrumentó la ENCUESTA NACIONAL DE INTEGRIDAD y una vez 
finalizada la tarea compartió los datos recabados con los demás organismos firmantes de la presente resolución, 
a fin de analizar y ponderar las respuestas obtenidas.

Que los organismos firmantes de la presente resolución elaboraron un informe en base al procesamiento de los 
resultados de la ENCUESTA NACIONAL DE INTEGRIDAD sobre el diseño institucional y políticas de integridad de 
146 organismos de la Administración Pública Nacional y 45 Empresas con Participación Estatal Mayoritaria.

Que la medida adoptada no implica erogación presupuestaria adicional para el ESTADO NACIONAL.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de las Jurisdicciones involucradas han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN,
EL TITULAR DE LA OFICINA ANTICORRUPCIÓN,

LA DIRECTORA DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Y

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN:

ARTICULO 1º.- Apruébase el INFORME DE PROCESAMIENTO: DISEÑO INSTITUCIONAL Y POLÍTICAS DE 
INTEGRIDAD que, como Anexo I IF-2022-140124588-APN-SGYEP#JGM, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida no implica erogación presupuestaria alguna para el ESTADO NACIONAL.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Antonio Montero - Verónica María Gómez - Beatriz de Anchorena - Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38336/23 v. 24/05/2023
#F6875064F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 757/2023

RESOL-2023-757-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/05/2023 ACTA 87

EX-2022-71970147- APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Manuel RODAS, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 224, frecuencia 92.7 MHz., categoría E, para la localidad de SANTA CLARA DEL MAR, provincia de 
BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por 
los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38200/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 758/2023

RESOL-2023-758-APN-ENACOM#JGM 22/05/2023 ACTA 87

EX-2022-70911641-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Marcos Esteban DALMASSO, una 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 260, frecuencia 99.9 MHz., categoría E, para la localidad de ROJAS, provincia de BUENOS 
AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 

#I6874928I#
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través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la 
A.F.I.P. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38387/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 759/2023

RESOL-2023-759-APN-ENACOM#JGM 22/05/2023 ACTA 87

EX-2022-75367492-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA FE, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Marta Noemí CASTAGNETO, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 237, frecuencia 95.3 MHz., categoría E, para la localidad de LUCIO VICENTE LÓPEZ, provincia de 
SANTA FE. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la 
A.F.I.P. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38366/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 760/2023

RESOL-2023-760-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/05/2023 ACTA 87

EX-2022-76896843- APN-DNSA#ENACOM

#F6875115F#
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de MENDOZA, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Luis Emilio FERNÁNDEZ, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 215, frecuencia 90.9 MHz., categoría E, para la localidad de NUEVA CALIFORNIA, provincia de MENDOZA. 
3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38203/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 761/2023

RESOL-2023-761-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/05/2023 ACTA 87

EX-2022-72962136-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la ASOCIACIÓN CIVIL RADIO COMUNITARIA FM PUNTA DEL 
INDIO, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia en el canal 263, frecuencia 100.5 MHz., categoría E, para la localidad de PUNTA INDIO, 
provincia de BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a 
partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá 
ser prorrogada a solicitud de la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 
días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar con los 
requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio 
de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la 
Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación 
definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio 
e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación 
técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de 
las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección 
Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38207/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 762/2023

RESOL-2023-762-APN-ENACOM#JGM 22/05/2023 ACTA 87

EX-2022-78355135-APN-DNSA#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de MENDOZA, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la ASOCIACIÓN CIVIL RADIO COMUNITARIA LA LEÑERA, 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia en el canal 244, frecuencia 96.7 MHz., categoría E, para la localidad de POTRERILLOS, 
provincia de MENDOZA. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir 
de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación 
técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de 
aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. 
La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se 
cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la 
inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la 
presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos, la licenciataria deberá adecuar su objeto social, de manera de 
contemplar la prestación de servicios de comunicación audiovisual, acreditando tal extremo, con la presentación 
de la constancia de inscripción en el registro pertinente. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38391/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 763/2023

RESOL-2023-763-APN-ENACOM#JGM 22/05/2023 ACTA 87

EX-2022-109916213-APN-DNSA#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN JUAN, a través de la RESOL-2022-1317-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor José Agustín RAMÍREZ AGUIRRE, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 292, frecuencia 106.3 MHz., categoría E, para la localidad de CALINGASTA, provincia de 
SAN JUAN. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
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las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente el licenciatario deberá regularizar su situación ante la 
A.F.I.P 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38393/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 764/2023

RESOL-2023-764-APN-ENACOM#JGM 22/05/2023 ACTA 87

EX-2022-75332274-APN-DNSA#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA FE, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Fernando Gabriel IUORNO, una licencia para 
la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 230, frecuencia 93.9 MHz., categoría E, para la localidad de CORREA, provincia de SANTA 
FE. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente 
el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente el licenciatario deberá regularizar su situación ante la 
A.F.I.P. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38394/23 v. 24/05/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 765/2023

RESOL-2023-765-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/05/2023 ACTA 87

EX-2022-76475314-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de TUCUMÁN, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Diego Isaías LESCANO, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
279, frecuencia 103.7 MHz., categoría E, para la localidad de AGUILARES, provincia de TUCUMÁN. 3.- El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo 
de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del 
licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el 
acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes 
a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares 
para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-
APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38205/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 766/2023

RESOL-2023-766-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/05/2023 ACTA 87

EX-2022-112526736-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, a través de la RESOL-2022-1317-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Norma Esther TAPIA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 233, frecuencia 94.5 MHz., categoría E, para la localidad de FRÍAS, provincia de SANTIAGO 
DEL ESTERO. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud de la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente la licenciataria deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
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realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la 
licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38214/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 767/2023

RESOL-2023-767-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/5/2023 ACTA 87

EX-2022-75429886-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA FE, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Víctor Ariel GOROSITO, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
223, frecuencia 92.5 MHz., categoría E, para la localidad de BERABEVÚ, provincia de SANTA FE. 3 - El plazo de 
la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y 
autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma 
parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN- ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al 
momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de 
las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación 
de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La 
inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un Certificado Simplificado 
de Inspección Técnica. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente el licenciatario deberá 
presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El 
licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días 
corridos de notificada la presente el licenciatario deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes importará la caducidad del presente acto 
de adjudicación. 9 .- Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38327/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 768/2023

RESOL-2023-768-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/05/2023 ACTA 87

EX-2022-79154301-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de CORRIENTES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la firma GUAZU GROUP S.R.L., una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 221, frecuencia 92.1 MHz., categoría E, para la localidad de MBURUCUYÁ, provincia de 
CORRIENTES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 

#F6874942F#

#I6875055I#

#F6875055F#

#I6874945I#



 Boletín Oficial Nº 35.177 - Primera Sección 78 Miércoles 24 de mayo de 2023

del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la 
AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará 
la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38217/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 769/2023

RESOL-2023-769-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/5/2023 ACTA 87

EX-2022-77998159-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de TUCUMÁN, a través de la RESOL- 2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Néstor Miguel FIGUEROA, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 250, frecuencia 97.9 MHz., categoría E, para la localidad de LA REDUCCIÓN, provincia de TUCUMÁN. 
3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012- APN- ENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con 
la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través 
de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las 
instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
Certificado Simplificado de Inspección Técnica. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la 
AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38328/23 v. 24/05/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 770/2023

RESOL-2023-770-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/5/2023 ACTA 87

EX-2022-97037553-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia del CHUBUT, a través de la RESOL-2022-1317-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Leandro Matías GONZÁLEZ FEIGL, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 272, frecuencia 102.3 MHz., categoría E, para la localidad de TRELEW, provincia del 
CHUBUT. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
Certificado Simplificado de Inspección Técnica. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la 
AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38331/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 771/2023

RESOL-2023-771-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/5/2023 ACTA 87

EX-2022-70898666-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Marcos Esteban DALMASSO, una 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 260, frecuencia 99.9 MHz., categoría E, para la localidad de ARRECIFES, provincia de 
BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN- ENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con 
la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través 
de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las 
instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
Certificado Simplificado de Inspección Técnica. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
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7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente el licenciatario deberá regularizar su situación ante la 
AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38332/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 772/2023

RESOL-2023-772-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/05/2023 ACTA 87

EX-2022-96168761-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de CÓRDOBA, a través de la RESOL-2022-1317-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Nicolás Gabriel LÓPEZ, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 258, frecuencia 99.5 MHz., categoría E, para la localidad de MARCOS JUÁREZ, provincia de CÓRDOBA. 
3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38230/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 775/2023

RESOL-2023-775-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/5/2023 ACTA 87

EX-2021-19102098-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR la primera Adecuación del 
CIENTO SIETE COMA CUARENTA Y UNO POR CIENTO (107,41%) de los presupuestos asignados a los ítems del 
Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes período diciembre 2021 a enero 2023, del proyecto 
presentado por la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS LIMITADA DE ZARATE, que fuera 
aprobado mediante la Resolución ENACOM N° 2.130/2021 en el marco de la convocatoria a concurso dispuesta 
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mediante la Resolución ENACOM N° 950/2020 y sus modificatorias, del PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), en cumplimiento de 
la Cláusula cuarta del Convenio suscripto y los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 1.860/2022. 
2 - DESTINAR la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 
CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 34.200.218,78), resultante del cálculo del porcentaje aprobado como primera 
Adecuación en el artículo precedente, a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes 
al proyecto aprobado a través de la Resolución ENACOM N° 2.130/2021, del Fondo Fiduciario del Servicio Universal 
previsto en la Ley N° 27.078. 3 - ESTABLECER que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos aprobados 
por la Resolución ENACOM N° 1.860/2022, el monto actualizado de Aportes No Reembolsables para la ejecución 
del proyecto aprobado mediante la Resolución ENACOM N° 2.130/2021, asciende a la suma de PESOS CIENTO 
VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 
SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($125.484.241,78). 4 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38161/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 778/2023

RESOL-2023-778-APN-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/5/2023 ACTA 87

EX-2022-54201214-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado 
por la COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS CAÑADA DEL UCLE LIMITADA, en el marco de la 
convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, cuyo PLIEGO DE 
BASES fuera sustituido por su similar Resolución ENACOM Nº 1.969/2022, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD 
aprobado por la Resolución ENACOM N° 3.597/2016. 2 - ADJUDICAR a la COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS CAÑADA DEL UCLE LIMITADA, la suma de PESOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO ($15.895.564.-) en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - 
DESTINAR la suma de hasta PESOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y CUATRO ($15.895.564.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - ESTABLECER que dentro 
de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una 
cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin 
necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida 
Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - COMUNÍQUESE, notifíquese al 
interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38335/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 779/2023

RESOL-2023-779-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/05/2023 ACTA 87

EX-2022-71049929-APN-DNSA#ENACOM
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Emiliano MANTESA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 283, frecuencia 104.5 MHz., categoría E (dir.), adoptando un sistema irradiante directivo con 
reducción de la potencia radiada efectiva (PRE) a 250 W en el sector acimutal de 30 a 170 grados respecto al norte 
geográfico (dirección hacia C.A.B.A. y Dolores, Uruguay), para la localidad de CAMPANA, provincia de BUENOS 
AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por 
los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38232/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 780/2023

RESOL-2023-780-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/5/2023 ACTA 87

EX-2022-71915171-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Juan Carlos BRON, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 260, frecuencia 99.9 MHz., categoría E, para la localidad de GENERAL LAVALLE, provincia de BUENOS 
AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN- ENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con 
la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través 
de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las 
instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
Certificado Simplificado de Inspección Técnica. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la 
AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/05/2023 N° 38334/23 v. 24/05/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 470/2023

EX-2023-48341947- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-470-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 22 DE MAYO DE 2023

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 27 de marzo de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora de Agroquímicos, 
Fertilizantes y Contaminantes de la Dirección de Laboratorio Vegetal, dependiente de la Dirección General de 
Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la 
Licenciada en Química Da. Marisa Liliana BUMAGUIN (M.I. N° 13.515.798), dispuesta por la Resolución N° RESOL-
2020-209-APN-MAGYP del 30 de septiembre de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2021-230-APN-PRES#SENASA del 6 de mayo de 
2021, RESOL-2021-632-APN-PRES#SENASA del 15 de diciembre de 2021 y RESOL-2022-604-APN-PRES#SENASA 
del 26 de septiembre de 2022, todas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, 
Categoría Profesional, Grado 2, Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN – SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 24/05/2023 N° 38105/23 v. 24/05/2023

#F6875062F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE OPERACIONES GRANDES CONTRIBUYENTES NACIONALES
Disposición 6/2023

DI-2023-6-E-AFIP-DIOPGC#SDGOIGC

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO las DI-2023-61-E-AFIP-AFIP y DI-2023-3-E-AFIP-SDGOIGC#DGIMPO de fechas 3 y 21 de abril de 2023, 
respectivamente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las mencionadas disposiciones se realizaron modificaciones y adecuaciones en la estructura 
organizativa de la Subdirección General de Operaciones Impositivas de Grandes Contribuyentes Nacionales.

Que la DI-2023-4-E-AFIP-DIOPGC#SDGOIGC de fecha 10/04/2023 modificó el Régimen de Reemplazo vigente 
para los casos de ausencia por licencia o impedimento de las Divisiones Determinaciones de Oficio A y B y de 
la Sección Apoyo Técnico del Departamento Técnico Grandes Contribuyentes Nacionales, dependiente de esta 
Dirección de Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales.

Que, atendiendo a ello y por razones funcionales, se requiere establecer y/o modificar el Régimen de Reemplazos 
vigente para los casos de ausencia por licencia o impedimento de las áreas dependiente del Departamento Técnico 
Grandes Contribuyentes Nacionales.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Disposiciones AFIP N°  7/2018 y 57/2022, de fechas 
05/01/2018 y 01/04/2022, respectivamente, se procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA DIRECTORA (INT.) DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES GRANDES 
CONTRIBUYENTES NACIONALES DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES 

IMPOSITIVAS DE GRANDES CONTRIBUYENTES NACIONALES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Modificar y/o establecer, según corresponda, el Régimen de Reemplazos para los casos de ausencia 
por licencia o impedimento de las unidades de estructura dependientes del Departamento Técnico Grandes 
Contribuyentes Nacionales, conforme el siguiente detalle:

Sección Apoyo Técnico (DIOPGC)

1er. reemplazo: C.P. María del Carmen Moreiras - Legajo N°36611/85 

DIVISIÓN DETERMINACIONES DE OFICIO A (DE TGCN)

1er. Reemplazo: Sección Determinaciones N° 1 DV DEOA (*)

2do. Reemplazo: Sección Determinaciones N° 2 DV DEOA (*)

3ro. Reemplazo: Sección Determinaciones N° 3 DV DEOA (*)

Sección Determinaciones N° 1 (DV DEOA)

1er. Reemplazo: C.P. Luis Leonardo Arias - Legajo N°42531/63 

2do. Reemplazo: Sección Determinaciones N° 2 (DV DEOA)

Sección Determinaciones N° 2 (DV DEOA)

1er. Reemplazo: C.P. Miriam Marcela Fuchs - Legajo N°40752/95 

2do. Reemplazo: Sección Determinaciones N° 3 (DV DEOA)

Sección Determinaciones N° 3 (DV DEOA)

1er. Reemplazo: C.P. Sofía Gallardo - Legajo N°44179/70 

2do. Reemplazo: Sección Determinaciones N° 1 (DV DEOA)

DIVISIÓN DETERMINACIONES DE OFICIO B (DE TGCN)

#I6874210I#
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1er. Reemplazo Sección Determinaciones N° 4 (DV DEOB) (*)

2do. Reemplazo: Sección Determinaciones N° 5 (DV DEOB) (*)

3ro. Reemplazo: Sección Determinaciones N° 6 (DV DEOB) (*)

Sección Determinaciones N° 4 (DV DEOB)

1er. Reemplazo: C.P. María del Rosario Rothamel - Legajo N° 44136/90 

2do. Reemplazo: Sección Determinaciones N° 5 (DV DEOB)

Sección Determinaciones N° 5 (DV DEOB)

1er. Reemplazo: C.P. Florencia Belén Retamozo - Legajo N° 44726/52 

2do Reemplazo: Sección Determinaciones N° 6 (DV DEOB)

Sección Determinaciones N° 6 (DV DEOB)

1er. Reemplazo: C.P. Víctor Javier Lozano - Legajo N° 44678/12 

2do. Reemplazo: Sección Determinaciones N° 4 (DV DEOB)

DIVISIÓN DETERMINACIONES DE OFICIO C (DE TGCN)

1er. Reemplazo: Sección Determinaciones N° 7 (DV DEOC) (*)

2do. Reemplazo: Sección Determinaciones N° 8 (DV DEOC) (*)

3er. Reemplazo: Sección Determinaciones N° 9 (DV DEOC) (*)

Sección Determinaciones N° 7 (DV DEOC)

1er. Reemplazo: C.P. Micaela Petruolo - Legajo N° 44235/90 

2do Reemplazo: Sección Determinaciones N° 9 (DV DEOC)

Sección Determinaciones N° 8 (DV DEOC)

1er. Reemplazo: C.P. Lucia Gabriela González - Legajo N° 45684/96 

2do Reemplazo: Agustina Santoro - Legajo Nº 44741/18 

Sección Determinaciones N° 9 (DV DEOC)

1er. Reemplazo: C.P. Ricardo Adrián Gutiérrez - Legajo Nº 44193/23 

2do. Reemplazo: Sección Determinaciones N° 8 (DV DEOC)

(*) corresponde al ejercicio de Juez Administrativo.

ARTICULO 2°: Déjese sin efecto la DI-2023-4-E-AFIP-DIOPGC#SDGOIGC.

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Carolina Ines Lacaze
e. 24/05/2023 N° 37941/23 v. 24/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL MERCEDES
Disposición 23/2023

DI-2023-23-E-AFIP-DIRMER#SDGOPII

Mercedes, Buenos Aires, 23/05/2023

VISTO, la Disposición DI-2023-19-E-AFIP-DIRMER#SDGOPII del día 16 de mayo de 2023, publicada en el Boletín 
oficial el día 18 de mayo de 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición DI-2023-19-E-AFIP-DIRMER#SDGOPII se estableció el Régimen de Reemplazos 
Transitorios en caso de ausencias o impedimentos en las estructuras que dependen del Departamento Operaciones 
Regionales (DI RMER).

#F6874210F#

#I6875120I#



 Boletín Oficial Nº 35.177 - Primera Sección 86 Miércoles 24 de mayo de 2023

Que atento a deslizarse error involuntario en la redacción del artículo 2° de la mencionada disposición, se consignó 
erróneamente el apellido del agente mencionado como el primer reemplazante de la jefatura del DISTRITO 
CHIVILCOY (DE ORMS), siendo el correcto: “CARICATI, JUAN MARTIN”

Que en consecuencia corresponde rectificar la redacción del artículo 2° a los fines de salvar el error material 
involuntario.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por Disposición DI-2018-7-AFIP-AFIP Delegación de Facultades, 
procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MERCEDES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE

ARTÍCULO 1° Rectifíquese el ARTÍCULO 2º de la Disposición DI-2023-19-E-AFIPDIRMER#SDGOPII: donde dice 
“1° REEMPLAZO: CARICARI JUAN MARTÍN - CUIL 20207122166 - LEG 36279/96, debe decir “1° REEMPLAZO: 
CARICATI JUAN MARTÍN - CUIL 20207122166 - LEG 36279/96”

ARTÍCULO 2° Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Daniel Gatti

e. 24/05/2023 N° 38392/23 v. 24/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL MERCEDES
Disposición 24/2023

DI-2023-24-E-AFIP-DIRMER#SDGOPII

Mercedes, Buenos Aires, 23/05/2023

VISTO, la Disposición DI-2023-20-E-AFIP-DIRMER#SDGOPII del día 16 de mayo de 2023, publicada en el Boletín 
oficial el día 18 de mayo de 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición DI-2023-20-E-AFIP-DIRMER#SDGOPII se estableció el Régimen de Reemplazos 
Transitorios en casos de ausencias o impedimentos en el Departamento Controles Regionales (DI RMER) y 
estructuras que le dependen.

Que atento a deslizarse error involuntario en la redacción del artículo 1° de la Disposición DI-2023-20-E-AFIP-
DIRMER#SDGOPII.

Que en consecuencia corresponde rectificar la redacción del mismo, a los efectos de salvar error material 
involuntario.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por Disposición DI-2018-7-AFIP-AFIP Delegación de Facultades, 
procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MERCEDES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE

ARTÍCULO 1° Rectifíquese el ARTÍCULO 1º de la Disposición DI-2023-20-E-AFIPDIRMER#SDGOPII el que deberá 
reemplazarse por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 1° Establecer el Régimen de Reemplazos Transitorios para casos de ausencias o impedimentos en el 
Departamento Controles Regionales (DI RMER) y estructuras que le dependen.”

ARTÍCULO 2° Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Daniel Gatti

e. 24/05/2023 N° 38416/23 v. 24/05/2023

#F6875120F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3701/2023

DI-2023-3701-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-135613713-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N°27.701, los Decretos Nros. 1133 del 
25 de agosto de 2009, 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 328 del 31 de marzo de 2020 y 426 del 
21 de julio de 2022 y las Decisiones Administrativas Nros. DA-761- APN-JGM del 6 de septiembre de 2019 y DA-
2022-118-APN-JGM del 04 de febrero de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2022-118-APN-JGM se designó, con carácter transitorio, en el cargo 
de Directora de la Dirección de Evaluación y Registro de Productos Médicos dependiente del INSTITUTO 
NACIONAL DE PRODUCTOS MÉDICOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA, a la fonoaudióloga Andrea Verónica BODNAR (D.N.I. N° 25.497.847).

Que a través el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, por lo que procede disponer la prórroga de la designación transitoria de la fonoaudióloga Andrea 
Verónica BODNAR (D.N.I. N° 25.497.847), en el cargo de Directora de Evaluación y Registro de Productos Médicos 
dependiente del INSTITUTO NACIONAL DE PRODUCTOS MÉDICOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT).

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al organismo.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 1º de noviembre de 2022 la designación transitoria de la fonoaudióloga Andrea Verónica BODNAR (D.N.I. 
N° 25.497.847), en el cargo de Directora de Evaluación y Registro de Productos Médicos dependiente del INSTITUTO 
NACIONAL DE PRODUCTOS MÉDICOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, 
Categoría Profesional Superior, Grado Inicial, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto Nº 1133/09, en las mismas condiciones que la designación 
efectuada por la Decisión Administrativa N° DA-2022-118-APN-JGM.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente disposición deberá ser cubierto conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el artículo 26, Título II, 
Capítulo II y en el artículo 37, Título III, Capítulo I y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
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dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha del 1º de noviembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 80 - 
MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2° del Decreto N° 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

e. 24/05/2023 N° 37943/23 v. 24/05/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3702/2023

DI-2023-3702-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-135614562- -APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N°27.701, los Decretos Nros. 1133 del 
25 de agosto de 2009, 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 328 del 31 de marzo de 2020 y 426 del 
21 de julio de 2022 y las Decisiones Administrativas Nros. DA-761- APN-JGM del 6 de septiembre de 2019 y DA-
2022-269-APN-JGM del 11 de marzo de 2022;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2022-269-APN-JGM se designó, con carácter transitorio, en el cargo 
de Directora de Fiscalización y Gestión de Riesgo de Establecimientos de Productos Médicos dependiente del 
INSTITUTO NACIONAL DE PRODUCTOS MÉDICOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, a la ingeniera María Sol SEGOVIA DNI Nº 27.315.451.

Que a través el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, por lo que procede disponer la prórroga de la designación transitoria de la ingeniera María Sol 
SEGOVIA (DNI Nº 27.315.451) en el cargo de Directora de Fiscalización y Gestión de Riesgo de Establecimientos de 
Productos Médicos dependiente del INSTITUTO NACIONAL DE PRODUCTOS MÉDICOS de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT).

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al organismo.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 
2 de diciembre de 2022, la designación transitoria de la ingeniera María Sol SEGOVIA (DNI Nº 27.315.451), en el 
cargo de Directora de Fiscalización y Gestión de Riesgo de Establecimientos de Productos Médicos dependiente 
del INSTITUTO NACIONAL DE PRODUCTOS MÉDICOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD, Categoría Profesional Superior, Grado Inicial, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto Nº 1133/09, en las mismas condiciones que 
la designación efectuada por la Decisión Administrativa N° DA-2022-269-APN-JGM.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente disposición deberá ser cubierto conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el artículo 26, Título II, 
Capítulo II y en el artículo 37, Título III, Capítulo I y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 2 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 80 - 
MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2° del Decreto N° 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

e. 24/05/2023 N° 37942/23 v. 24/05/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3715/2023

DI-2023-3715-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023

VISTO el Expediente Electrónico EX-2023-05719615-APN-DVPS#ANMAT, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos 
para la Salud informó que mediante Orden de Inspección (OI) N°  2022/1218 personal del Departamento de 
Control de Mercado, dependiente de esta dirección, se constituyó en la sede de la firma DEMIK SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, con domicilio en la calle Pasteur N° 771 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(CABA), donde fueron recibidos por el socio gerente de la firma.

Que la empresa cuenta con habilitación como empresa fabricante de productos médicos según la Disposición 
ANMAT N° 2054/13.

Que en el marco de la inspección los fiscalizadores constatan, mediante remitos, la comercialización de los 
productos: A). SONOMIK ANALOGICO 1MHz, Modelo 1032 y 1033: el manual de usuario indica que se pueden 
utilizar para tratamientos kinesiológicos y estéticos, indicado en adolescentes, adultos y ancianos. Aclara además, 
que no se recomienda su aplicación en portadores de marcapasos, hipotensión y hemorragias entre otras; B) 
ELECTROESTIMULADOR 2 Canales, Modelo 1014: el manual de usuario indica para tratamientos de tonificación, 
ejercitación muscular, gimnasia descontracturante, analgesia y movilización de tejido adiposo. Aclara además, 
que no se recomienda su aplicación en portadores de marcapasos, hipotensión y hemorragias entre otras; C) 
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MAGNETOTERAPIA CELUMAK HIBRIDO, Modelo 1029/1030/1031: el manual de usuario explica que el equipo 
genera un campo magnético que actúa sobre la membrana celular modificando su potencial eléctrico en la interfase 
celular, lo que mejora el metabolismo de oxígeno y constituye su principal efecto terapéutico. Se recomienda para 
tratamientos del sistema nervioso, dermatología, traumatología, respiratorios, digestivos. También aclara que no 
se recomienda aplicar a personas con marcapasos, embarazadas, pacientes oncológicos o con hipotensión, 
hemorragias o heridas hemorrágicas; D) ELECTROESTIMULADOR TENS LD-ET, Modelo 1051 y 1052, en el manual 
de usuario se indica que se trata de un generador de corriente analgésica y de estímulo, posee una frecuencia de 
20 a 100 ppm en gimnasia y de 30 a 200 Hz en analgesia.

Que dicha comercialización fue con Institutos Médicos SA domiciliado en la localidad de Morón provincia de 
Buenos Aires (factura tipo A N° 00004-0001137 del 14/07/2022) y con la Corporación del Mercado Central de 
Buenos Aires domiciliado en la localidad de Tapiales, provincia de Buenos Aires (factura tipo A N°00004-00001645 
del 16/06/2022).

Que consultada a la Dirección de Gestión de Información Técnica el 19 de enero de 2023 informó que no 
consta registro de inscripción en el Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología Médica de 
esta Administración Nacional, de los productos médicos y/o de uso estéticos Sonomik Analógico 1MHz 
(Modelo 1032/1033); Electroestimulador 2 canales (Modelo 1014); Magnetoterapia Celumak Hibrido (Modelos 
1029/1030/1031) ni Electroestimulador Tens Ld-Et (Modelos 1051/1052) bajo la titularidad de la firma DEMIK S.R.L., 
al día de la fecha.

Que por lo expuesto se habría comprobado el tránsito interjurisdiccional de productos que no cuentan con 
autorización sanitaria ante esta ANMAT lo que representaría un presunto incumplimiento al artículo 1°, 2° y 19 
inciso a) de la Ley N° 16.463 y el artículo 1° de la Disposición ANMAT N° 3802/2004.

Que en consecuencia la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud sugirió: prohibir 
el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional de los productos: SONOMIK ANALOGICO 
1MHz, Modelo 1032 y 1033, marca DEMIK; ELECTROESTIMULADOR 2 Canales, Modelo 1014, marca DEMIK; 
MAGNETOTERAPIA CELUMAK HIBRIDO, Modelo 1029/1030/1031, marca DEMIK; ELECTROESTIMULADOR 
TENS LD-ET, Modelo 1051 y 1052, marca DEMIK hasta tanto obtenga las correspondientes autorizaciones e 
iniciar el correspondiente sumario sanitario a la firma DEMIK S.R.L. y a quien ejerza su dirección técnica por los 
presuntos incumplimientos al artículo 1°, 2° y 19 inciso a) de la Ley N° 16.463 y el artículo 1° de la Disposición 
ANMAT N° 3802/2004.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 inciso n y ñ) del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional de los 
productos: SONOMIK ANALOGICO 1MHz, Modelo 1032 y 1033, marca DEMIK; ELECTROESTIMULADOR 2 
Canales, Modelo 1014, marca DEMIK; MAGNETOTERAPIA CELUMAK HIBRIDO, Modelo 1029/1030/1031, marca 
DEMIK; ELECTROESTIMULADOR TENS LD-ET, Modelo 1051 y 1052, marca DEMIK hasta tanto obtenga las 
correspondientes autorizaciones.

ARTÍCULO 2º: Instrúyase sumario sanitario a la firma DEMIK S.R.L. y a quien ejerza su dirección técnica, ambos 
con domicilio en la calle Pasteur N° 771 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por los presuntos incumplimientos 
al artículo 1°, 2° y 19 inciso a) de la Ley N° 16.463 y el artículo 1° de la Disposición ANMAT N° 3802/2004.

ARTÍCULO 3º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a la Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio de Salud 
de la Nación, a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos 
para la Salud. Comuníquese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la 
Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Manuel Limeres

e. 24/05/2023 N° 38106/23 v. 24/05/2023
#F6874834F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 416/2023

DI-2023-416-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2023 

VISTO el EX-2023-30622002-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 
y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como 
Organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DE LA NACION conforme Decreto 13/15 y 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el 
territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y el municipio de JESÚS MARÍA, han 
suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la Licencia Nacional de Conducir y 
del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que el Municipio de Jesús María adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante ordenanza 4261.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Jesús María el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.
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Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso a), b) y h) de la Ley 
N° 26.363. 

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de Jesús 
María, de la Provincia de Córdoba, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-56031357-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 37902/23 v. 24/05/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 421/2023

DI-2023-421-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2023 

VISTO el EX-2023-14720144- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363 y sus modificatorias, Decreto N° 1716/08 y 
Disposición ANSV N° 207 de fecha 27 de octubre de 2009.-

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, cuya misión es la reducción 
de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de 
las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º de la mencionada norma, la autoridad de 
aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº  26.363 en 
su artículo 4º, incisos e), f), h) y j), se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos 
de otorgamiento, emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los 
organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando 
en su caso los centros de emisión y/o impresión de las mismas.

Que mediante el Decreto Nº  1787/2008 se dio estructura organizativa a la A.N.S.V., creándose la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la cual tiene como misión coordinar 
con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir, el otorgamiento de la Licencia 
Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos y de diseño; certificar y homologar 
los centros de emisión y/o de impresión de la Licencia Nacional de Conducir; coordinar la emisión de licencias 
provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y auditar los contenidos de los 
exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Qué asimismo, la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación y homologación de los Centros de Emisión 
de la Licencia Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio 
nacional, conforme lo establece el mencionado Decreto Nº 1787/2008 (Acciones, Punto 2).
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Que en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2009, la 
Disposición ANSV Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que la Disposición ANSV Nº 207/09 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la ANSV la certificación necesaria para la emisión de la licencia 
nacional de conducir.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA de SANTA FE han suscripto oportunamente 
un Convenio Marco con el objeto de la coordinación necesaria entre la mencionada provincia y la ANSV, a fin de 
consolidar y fortalecer los compromisos asumidos en materia de seguridad vial, para lograr reducir la tasa de 
siniestralidad vial en todo el territorio nacional y coordinar acciones tendientes a la implementación de la Licencia 
Nacional de Conducir.

Que asimismo se ha suscripto, con fecha 6 de febrero de 2014, un Convenio Específico de Cooperación entre 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA DE SANTA FE, cuyo objeto es implementar en la 
Provincia de Santa Fe la Licencia Nacional de Conducir y el Certificado Nacional de Antecedentes de Transito, para 
lo cual se certificarán los Centros de Emisión de Licencias de Conducir en dicha jurisdicción.

Que el mencionado Convenio Específico define el Procedimiento de Certificación de los Centros de Emisión de 
Licencias, estableciendo los requisitos a observar para ser autorizados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL a fin de emitir la Licencia Nacional de Conducir.

Que la PROVINCIA DE SANTA FE sancionó la Ley Provincial Nº 13.133, mediante la cual adhiere a los Títulos I 
a VIII y artículo 77 del Título VIII de la Ley Nacional Nº 24.449, con las modificatorias introducidas por las leyes 
Nacionales Nº 24.788, N° 25.857, N° 25.965 y en el Capítulo II de la Ley Nacional Nº 26.363, en cuanto no se 
oponga a las disposiciones en ella dispuestas.

Que es dable destacar que la Ley Provincial Nº 13.133 regula todo lo concerniente a materia de Tránsito en la 
Provincia de Santa Fe, y resulta concordante a los lineamientos generales definidos por las Leyes Nacionales 
Nº24.449 y N° 26.363.

Qué asimismo, y conforme lo establece la Cláusula Séptima del Convenio Específico mencionado, el sistema 
informático a utilizarse será provisto por la Provincia de Santa Fe, habiendo acordado que la Provincia realizará las 
adaptaciones necesarias al mismo en concordancia con el Sistema Nacional de Licencias de Conducir , con el fin 
de unificar el circuito técnico, administrativo y de gestión para emitir la Licencia Nacional de Conducir; efectuado 
en tal sentido la Agencia Nacional de Seguridad Vial, a través de Dirección de Informática, las correspondientes 
pruebas para comprobar su normal y correcto funcionamiento, y constatando que el mismo cumple con los 
requisitos mínimos establecidos por la normativa Nacional vigente en la materia.-

Que en tal sentido y encontrándose cumplimentado por la PROVINCIA DE SANTA FE con lo dispuesto por el Convenio 
Específico suscripto, arriba mencionado y el procedimiento establecido por la Disposición ANSV Nº 207/09, para 
la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” corresponde 
CERTIFICAR el Centro de Emisión de Licencia Nacional de Conducir de la Comuna de Zavalla solicitado por la 
Provincia de SANTA FE, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL en los artículo 4º inciso a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al Decreto Nº 1716/08.

Que la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE INFRACCIONES, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, 
dependientes de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO ha 
tomado la intervención de su competencia.-

Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, la DIRECCION DE INFORMATICA y la DIRECCION DE 
ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
que les compete.-

Que el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese el Centro de Emisión de Licencia de Conducir de la COMUNA DE ZAVALLA de la 
PROVINCIA de SANTA FE, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-57342628-APN-ANSV#MTR).-

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 37914/23 v. 24/05/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Disposición 274/2023

DI-2023-274-APN-INAP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-42134531-APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley N°  20.173 y su modificatorio, los Decretos Nros. 993 de fecha 27 de mayo de 1991, 754 
de fecha 12 de mayo de 1994 y sus modificatorios, 279 de fecha 24 de febrero de 2010, 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE MINISTROS N° 2 de fecha 6 de agosto de 2002 y sus modificatorias y la Disposición 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 171 de fecha 20 de abril de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 20.173 y su modificatorio se creó el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS el cual tiene dentro de sus finalidades las de fijar la política del Sistema Nacional de Capacitación, 
estableciendo normas y pautas metodológicas y realizando la supervisión, evaluación y certificación de la 
capacitación permanente llevada a cabo en los organismos de la Administración Nacional, y asistir técnicamente 
el desarrollo de los planes de formación en organismos, asegurando la capacitación estratégica en políticas de 
transformación de la gestión pública; así como también la de desarrollar los estudios para la capacitación de los 
agentes públicos, fomentando el aprendizaje organizacional y el análisis comparado, y resguardando en forma 
sistematizada la información y documentación correspondiente.

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación de la Administración Nacional central hasta nivel de Subsecretaría, creándose la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la cual tiene dentro 
de sus competencias las de diseñar e implementar las políticas de fortalecimiento institucional, capacitación y 
carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional.

Que, a su vez, por el decreto antes mencionado se establecieron como objetivos del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, y en tanto órgano rector del Sistema Nacional de Capacitación, los de ejercer las 
funciones fijadas por la Ley Nº 20.173 y su modificatorio, supervisar la operación y el funcionamiento del Sistema 
Nacional de Capacitación, estableciendo normas de calidad de las acciones de formación y evaluando su impacto 
en el desempeño del personal y en las unidades organizativas en las que trabajen, y administrar los datos del 
registro de prestadores de servicios formativos, entre otros.

Que por el artículo 52 del Anexo I del Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 se dispuso que el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA debía establecer un Sistema Nacional de Capacitación y supervisar 
las actividades que en ese sentido se desarrollen en las respectivas jurisdicciones.

#F6874183F#

#I6875057I#
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Que por el Decreto N° 754 del 12 de mayo de 1994 y sus modificatorios se creó la ESCUELA DEL CUERPO DE 
ABOGADOS Y ABOGADAS DEL ESTADO, como dependencia de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN 
y bajo la supervisión del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Que la ESCUELA DEL CUERPO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DEL ESTADO es el organismo de capacitación 
y perfeccionamiento técnico específico de los y las profesionales que desarrollen su carrera administrativa en el 
Cuerpo de Abogados del Estado.

Que las actividades de capacitación que lleve a cabo la ESCUELA DEL CUERPO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DEL 
ESTADO serán computadas a los efectos pertinentes por parte del personal que revista en el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO cuando sean aprobadas por el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Que por el Decreto N° 279 del 24 de febrero de 2010 se creó el INSTITUTO SUPERIOR DE CONTROL DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA, en el ámbito de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, bajo la supervisión del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA quien tendrá por objeto el desarrollo de la formación, capacitación 
y perfeccionamiento técnico específico del personal del Sector Público Nacional en materia de control y aprobará 
los programas de formación, que le someta dicho Instituto, supervisará el cumplimiento de los mismos y certificará 
las actividades de capacitación.

Que, mediante el artículo 23 del Anexo a la Resolución de la entonces SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE MINISTROS N° 2 del 6 de agosto de 2002 y sus modificatorias, se facultó al 
INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA para organizar un registro de prestadores de las 
actividades de capacitación, sean estos institucionales o especialistas y docentes; y para establecer su régimen 
integral de funcionamiento.

Que la norma citada en el párrafo anterior también previó que, para la realización de las actividades de capacitación, 
los prestadores institucionales o las y los docentes designados, contratados o postulados a ese efecto deberían 
inscribirse en dicho registro.

Que mediante la Disposición del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA N° 171 del 20 de 
abril de 2022 se creó el Registro Único de Prestadores del Sistema Nacional de Capacitación, y se aprobó el 
Reglamento Integral de Funcionamiento del mismo, dentro del cual se contemplaron las funciones de la COMISIÓN 
DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS TÉCNICO - DOCENTES en el marco del mencionado registro.

Que, con la finalidad de ampliar y permitir un mejor entendimiento de los requisitos enunciados en el Reglamento 
Integral de Funcionamiento del REGISTRO ÚNICO DE PRESTADORES DEL SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN 
en relación al otorgamiento y efectividad del alta definitiva de un prestador o prestadora en el mencionado registro, 
se estima oportuno y conveniente ampliar los conceptos expuestos en la Disposición del INSTITUTO NACIONAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA N° 171/22.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL DIRECTOR INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los aspectos complementarios y aclaratorios del Reglamento Integral de Funcionamiento 
del REGISTRO ÚNICO DE PRESTADORES DEL SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN que funciona bajo 
la órbita y responsabilidad del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y que fuera 
aprobado mediante la Disposición del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA N° 171 de fecha 
20 de abril de 2022 en relación al otorgamiento y efectividad del alta definitiva de un/una prestador/a docente, en 
el mencionado registro.

ARTÍCULO 2°.- Los requisitos de idoneidad para obtener el alta definitiva de las personas prestadoras a los 
que hace referencia el artículo 6° del Anexo de la Disposición INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA N° 171/22 están vinculados con la evaluación de la experiencia y/o el desempeño docente:

- Se dará por cumplimentado el requisito de experiencia docente cuando el/la docente haya dictado DOS (2) o más 
comisiones acreditadas por el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, de las cuales UNA (1) 
deberá haber sido impartida en los últimos CINCO (5) años.

- Se dará por cumplido el requisito de calidad del desempeño docente cuando la evaluación de pares y participantes 
implementadas por el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA arroje un resultado favorable 
mayor o igual a un OCHENTA POR CIENTO (80%).
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ARTÍCULO 3°.- Exceptúanse a los prestadores que integran el cuerpo docente del INSTITUTO SUPERIOR DE 
CONTROL DE LA GESTIÓN PÚBLICA que funciona en el ámbito de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y 
a los docentes de la ESCUELA DEL CUERPO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DEL ESTADO de lo dispuesto en el 
artículo 2° de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Una vez obtenido el alta definitiva y para que el mismo se haga efectivo, el o la docente debe 
reempadronarse en el citado registro, a través del Portal de Capacitación del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA y actualizar sus datos con un plazo perentorio al 31 de diciembre del año en que se 
le concediera el alta definitiva.

ARTÍCULO 5°.- Amplíase por CIENTO OCHENTA (180) días el plazo previsto en el artículo 5° del Anexo de la 
Disposición del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA N°  171/22 para cumplimentar la 
totalidad de los requisitos exigidos para obtener el alta definitiva a aquellos prestadores inscriptos a partir de la 
entrada en vigencia del Reglamento Integral de Funcionamiento del REGISTRO ÚNICO DE PRESTADORES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN y hasta la aprobación de la presente disposición.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Leandro Enrique Bottinelli

e. 24/05/2023 N° 38329/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIOECONOMÍA
Disposición 14/2023

DI-2023-14-APN-DNB#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-123845761- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la 
ex-SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del citado ex Ministerio.

Que por la Resolución Nº  RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 de noviembre de 2021 de la 
ex-SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del 
Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” y del Certificado de Interés.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), (C.U.I.T. Nº  30-54667918-3), de la 
Localidad de Famaillá, Provincia de TUCUMÁN, ha solicitado a través de la investigadora Dña. Romina Borelli, 
el otorgamiento del Certificado de Interés “Bioproducto Argentino” para el bioinsumo “Extracto etanólico de 
propóleos como biocontrolador para el cultivo de frutilla”.

Que el producto “Extracto etanólico de propóleos como biocontrolador para el cultivo de frutilla” presenta un 
mínimo de contenido biobasado del CINCUENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (58,55 %).

Que el COMITÉ ASESOR EN BIOINSUMOS AGROPECUARIOS (CABUA) en su reunión de fecha 8 de noviembre de 
2022 se ha expedido al respecto, considerando que la solicitud es meritoria para el otorgamiento del Certificado 
de Interés “Bioproducto Argentino”, categoría Investigación, según surge del acta de la citada reunión.

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA elaboró el Dictamen Técnico correspondiente, entendiendo que se encuentran 
cumplidos los requisitos para otorgar el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por la Decisión Administrativa 
Nº 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020 y las citadas Resoluciones Nros. RESOL-2017-235-APN-MA y RESOL-2021-
132-APN-SABYDR#MAGYP.

#F6875057F#

#I6874314I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE BIOECONOMÍA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase el Certificado de Interés “Bioproducto Argentino”, categoría Investigación, al INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA) de la Localidad de Famaillá, Provincia de TUCUMÁN, 
(C.U.I.T. Nº  30-54667918-3), para el bioinsumo “Extracto etanólico de propóleos como biocontrolador para el 
cultivo de frutilla”, el cual presenta un mínimo de contenido biobasado del CINCUENTA Y OCHO CON CINCUENTA 
Y CINCO POR CIENTO (58,55%).

ARTÍCULO 2º.- El Certificado de Interés referido en el Artículo 1° se otorga por única vez.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Dalia Marcela Lewi

e. 24/05/2023 N° 38045/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Disposición 198/2023

DI-2023-198-APN-SSPYME#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-29635125- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 24.467 y sus modificaciones, 25.300 
y sus modificatorias, y 27.264, el Decreto Nº 480 de fecha 10 de agosto de 2022 y sus modificatorios, la Resolución 
N° 220 de fecha 12 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y TRABAJO y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, que tiene como objeto promover el crecimiento y el desarrollo de las 
Pequeñas y Medianas Empresas, encomendó a la Autoridad de Aplicación la definición de las características de 
las empresas a fin de ser consideradas como tales.

Que la Ley N°  25.300 y sus modificatorias, establece que a fin de unificar criterios entre el régimen general 
instituido por la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, como así también, contar con una única definición de Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa la norma considera la definición establecida en el Artículo 2° de la Ley N° 24.467 y 
sus modificaciones, y, mediante su Artículo 55, designa como Autoridad de Aplicación a la ex SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el Artículo 2º de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, encomienda a la Autoridad de Aplicación definir 
las características de las empresas que serán consideradas Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, pudiendo 
contemplar, cuando así se justificare, las especificidades propias de los distintos sectores y regiones del país y 
con base en alguno, algunos o todos los siguientes atributos de las mismas o sus equivalentes, personal ocupado, 
valor de las ventas y valor de los activos aplicados al proceso productivo, ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Artículo 83 de la Ley Nº 24.467 y sus modificaciones.

Que, además, la citada norma establece que la Autoridad de Aplicación debe revisar anualmente la definición 
de Micro, Pequeña y Mediana Empresa a fin de actualizar los parámetros y especificidades contempladas en 
la definición adoptada y, a su vez, de imponer las limitaciones aplicables a las empresas que controlen, estén 
controladas y/o se encuentren vinculadas a otra/s o grupo/s económicos nacionales o extranjeros, para ser micro, 
pequeñas o medianas empresas.

Que, por otra parte, mediante el Artículo 27 de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, se instruye a la Autoridad 
de Aplicación a crear el Registro de Empresas MiPyMES a fin de contar con información actualizada sobre la 
composición y características de los diversos sectores de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, que permita 
el diseño de políticas e instrumentos adecuados para el apoyo de estas empresas; recabar, registrar, digitalizar y 
resguardar la información y documentación de empresas que deseen o necesiten acreditar la condición de Micro, 
Pequeña o Mediana Empresa; y emitir certificados de acreditación de la condición de Micro, Pequeña o Mediana 
Empresa.

#F6874314F#

#I6875147I#



 Boletín Oficial Nº 35.177 - Primera Sección 98 Miércoles 24 de mayo de 2023

Que a través de la Resolución N° 220 de fecha 12 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y modificaciones, se 
creó el Registro de Empresas MiPyMES, con las finalidades establecidas en el mencionado Artículo 27 de la Ley 
N° 24.467 y sus modificaciones.

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, se aprobó el Organigrama de Aplicación de 
la Administración Nacional y que su modificatorio, el Decreto Nº 480 de fecha 10 de agosto de 2022, aprobó el 
organigrama hasta nivel de Subsecretaría del MINISTERIO DE ECONOMÍA, asignándole a la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del mencionado Ministerio, competencia en la aplicación de las normas 
correspondientes a las Leyes Nros. 24.467, 25.300, 25.872, 27.264 y 27.349, sus modificatorias y complementarias.

Que, posteriormente, mediante la Resolución N°  121 de fecha 28 de marzo de 2023 de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se delegó en la SUBSECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA el establecimiento de los parámetros para la definición de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs), según lo establecido en el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, pudiendo a estos efectos sustituir el Anexo I de la Resolución Nº 220/19 de la ex 
SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA y sus modificaciones. Aunado 
lo anterior la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA quedó facultada para modificar dicha 
resolución, a efectos de coordinar la aplicación de las normas correspondientes a las Leyes Nros. 24.467, 25.300 
y 27.264, según lo establecido en el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, y de acuerdo con el principio de 
especialidad que ostenta dicha repartición.

Que en pos de adecuar la operatoria de inscripción al Registro de Empresas MiPyMES, optimizar los procedimientos 
y actualizar los valores de los límites de ventas anuales, personal ocupado y activos expresados en pesos, se 
dictó la Disposición N° 88 de fecha 30 de marzo de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de la cual se sustituyó el Anexo I de la Resolución Nº 220/19 
de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA y sus modificaciones.

Que a través de la sustitución mentada en el párrafo anterior, se estableció en el Artículo 10 del Anexo I de la 
citada resolución, la enumeración de las formas asociativas que pueden formar parte del Registro de Empresas 
MiPyMEs y estableciendo en el primer y segundo párrafo del mentado artículo que para hacer efectiva la extensión 
de beneficios dispuesta en el ante último párrafo del Artículo 2° de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, en favor 
de las mismas, se deberá verificar que todos los miembros o integrantes de las aquellas cumplan con los requisitos 
establecidos por la presente medida y se encuentren inscriptos en el Registro de Empresas MiPyMEs.

Que, asimismo, en el citado artículo se estableció que a fin de verificar lo establecido en el párrafo anterior, las 
mismas deberán informar mediante declaración jurada los datos relativos a sus miembros o integrantes, a través 
de la plataforma que a esos fines se fijará en la página web del Registro de empresas MiPyMEs o a través de la 
Plataforma de Trámites a Distancia (TAD).

Que conforme surge del Informe Técnico de la Dirección Nacional de Fortalecimiento de la Competitividad Pyme 
dependiente de la citada Subsecretaría, obrante como IF-2023-57120948-APN-DNFCP#MDP, el INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES) mediante la Nota NO2023-55128029-APN-
PI#INAES, expuso la situación actual respecto del universo cooperativo en relación a la implementación del 
Artículo 10 del Anexo I de la Resolución N° 220/19 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
y sus modificaciones.

Que, en tal sentido, conforme el Informe Técnico citado , el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y 
ECONOMÍA SOCIAL (INAES) remarcó que la exigencia establecida en el segundo párrafo del Artículo 10 del 
Anexo I de la Resolución Nº 220/19 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA y sus modificaciones, resulta excesivamente dificultosa debido al gran número de asociados que 
presentan la mayor parte del universo cooperativo y, que por tal motivo, se está generando un perjuicio en contra 
del ecosistema cooperativista, toda vez que dicho sector no está logrando acceder a los beneficios vigentes para 
las micro, pequeñas y medianas empresas, lo que en definitiva atenta contra lo establecido en el Artículo 32 de la 
Ley N° 27.264.

Que, en relación con ello, conforme el Informe Técnico citado, la Dirección Nacional de Fortalecimiento de la 
Competitividad Pyme, destacó que la tasa de reinscripción al Registro de Empresas MiPyMES de las cooperativas 
es significativamente menor al resto de las sociedades incluidas en el mismo, por lo que puede evidenciarse que 
las mismas están teniendo mayores inconvenientes para poder culminar el trámite de manera exitosa.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta conveniente dejar sin efecto hasta el día 15 de noviembre del corriente, el 
requisito establecido en el primer y segundo párrafo del Artículo 10 del Anexo I de la Resolución N° 220/19 y sus 
modificaciones, para los supuestos contemplados en el Punto 2) del citado Artículo, a fin de acompañar a las 
cooperativas en la adaptación de sus procesos y en la inscripción en el Registro de Empresas MiPyMES de parte 
de las personas asociadas a las mismas, a los fines de que puedan adecuarse a la norma en cuestión.
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Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se adopta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 2º y 27 de la Ley 
N° 24.467 y sus modificaciones, los Artículos 1º y 55 de la Ley N° 25.300 y sus modificatorias, el Decreto N° 480/22 
y sus modificatorios, y la Resolución N° 121/23 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto, hasta el día 15 de noviembre de 2023 inclusive, el requisito establecido en el 
primer y segundo párrafo del Artículo 10 del Anexo I de la Resolución N° 220 de fecha 12 de abril de 2019 de 
la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificaciones, respecto de las cooperativas reguladas por la Ley N° 20.337.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el boletín oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tomas Bernardo Canosa Argerich

e. 24/05/2023 N° 38419/23 v. 24/05/2023
#F6875147F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 17/05/2023 al 18/05/2023 97,35 93,45 89,77 86,27 82,97 79,83 63,75% 8,001%
Desde el 18/05/2023 al 19/05/2023 97,22 93,34 89,66 86,18 82,88 79,75 63,70% 7,991%
Desde el 19/05/2023 al 22/05/2023 97,04 93,17 89,50 86,03 82,75 79,63 63,62% 7,976%
Desde el 22/05/2023 al 23/05/2023 98,19 94,22 90,47 86,92 83,56 80,38 64,07% 8,070%
Desde el 23/05/2023 al 24/05/2023 102,09 97,81 93,77 89,95 86,34 82,93 65,57% 8,391%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 17/05/2023 al 18/05/2023 105,82 110,41 115,28 120,44 125,89 131,67 175,83% 8,697%
Desde el 18/05/2023 al 19/05/2023 105,67 110,26 115,11 120,25 125,69 131,45 175,46% 8,685%
Desde el 19/05/2023 al 22/05/2023 105,45 110,02 114,85 119,97 125,38 131,11 174,91% 8,667%
Desde el 22/05/2023 al 23/05/2023 106,80 111,49 116,45 121,70 127,27 133,17 178,34% 8,778%
Desde el 23/05/2023 al 24/05/2023 111,45 116,55 121,97 127,72 133,82 140,31 190,47% 9,160%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 17/05/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 30 días del 75,00% TNA, de 90 días del 83% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%TNA, de 181 días a 
270 días del 88,50% y de 181 a 360 días - SGR- del 86%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de 
la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 79,00% TNA, de 90 
días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 90,50%, de 181 a 270 días del 92,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 79,00% TNA, de 90 días del 87% TNA, de 91 a 180 
días del 91,50% y de 181 a 270 días del 93,50% TNA. 4) A partir del 16/05/2023: Usuarios tipo “D”: Condiciones 
Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 116,40%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 24/05/2023 N° 38235/23 v. 24/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora María Florencia VAZQUEZ (D.N.I. N° 31.703.179) 
y a CAMBIO SAN ISIDRO S.A.S. (C.U.I.T. N° 30-71653516-5) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles 
bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 
250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario 
Cambiario Nº 7915, Expediente Nº 381/65/23, caratulado “CAMBIO SAN ISIDRO S.A.S. Y OTRA”, que se le instruye 

#I6874963I#

#F6874963F#

#I6874234I#
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en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 24/05/2023 N° 37965/23 v. 01/06/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7765/2023

09/05/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular RUNOR 1-1797:

Régimen Informativo para Supervisión Trimestral / Anual (R.I.-S). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que corresponden reemplazar en la Sección 13. de 
“Presentación de Informaciones al Banco Central”, en función de las disposiciones dadas a conocer a través de la 
Comunicación “A” 7760.

En tal sentido, se destacan las siguientes modificaciones con vigencia a partir de las informaciones a marzo 2023:

- Punto 13.5.2.: modificación de la denominación y contenido del informe S003_013.pdf Informe técnico de 
autoevaluación de riesgo de LA/FT y su metodología e Incorporación del informe S003_015.pdf Declaración de 
tolerancia al riesgo.

- Adecuación del punto 13.9.2.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 24/05/2023 N° 37976/23 v. 24/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7770/2023

18/05/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-963:

Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Establecer que se admitirá la aplicación de divisas de cobros de exportaciones de bienes a la cancelación de 
vencimientos de capital e intereses de las siguientes operaciones:

1.1. Financiaciones comerciales por la importación de bienes otorgadas por el proveedor del exterior. Estas 
financiaciones podrán, si las partes así lo acuerdan, contar con garantías de entidades financieras locales o del 
exterior, agencia de crédito a la exportación del exterior u otros.

#F6874234F#

#I6874245I#

#F6874245F#

#I6874258I#
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1.2. Financiaciones comerciales por la importación de bienes donde los desembolsos en divisas se aplican, neto 
de gastos, directa e íntegramente al pago a la vista y/o diferido al proveedor del exterior que hayan sido otorgados 
por:

1.2.1. una entidad financiera del exterior o agencia de crédito a la exportación del exterior

1.2.2. una entidad financiera local a partir de una línea de crédito de una entidad financiera del exterior.

1.3. Préstamos financieros otorgados por contrapartes vinculadas al cliente en los cuales los desembolsos en 
divisas se aplican directa e íntegramente al pago a la vista y/o diferido al proveedor del exterior.

1.4. Préstamos financieros otorgados por los acreedores referidos en los puntos 1.2. y 1.3. que son liquidados en 
el mercado de cambios y que simultáneamente fueron utilizados para concretar pagos de importaciones a la vista 
y/o diferidos de importaciones de bienes al proveedor.

Lo anterior será en la medida que se verifique la totalidad de las siguientes condiciones:

a) El importador haya demostrado que a la fecha de origen la financiación contaba con una declaración SIRA en 
estado “SALIDA” para los bienes comprendidos en la operación y que los bienes no corresponden a las posiciones 
arancelarias comprendidas en el punto 10.10.2. a la referida fecha.

b) El importador haya demostrado el registro de ingreso aduanero de los bienes por un valor equivalente al monto 
total de la financiación que pretende ser cancelada con este mecanismo.

A los efectos del valor de los bienes podrá tomarse todo concepto que forme parte de la condición de compra 
pactada registrada en la factura emitida por el proveedor del exterior.

c) La fecha de origen de la financiación haya tenido lugar a partir del 19.05.23.

Cuando quien financia es el propio proveedor del exterior se tomará como fecha de origen aquella en la que se 
cumplió la condición de compra pactada. En tanto, se tomará la fecha en que el proveedor del exterior recibió los 
fondos cuando los pagos son realizados en forma directa desde el exterior por quien financia.

d) La financiación no tenga vencimientos de capital y/o intereses hasta que hayan transcurrido 240 días corridos 
desde el registro de ingreso aduanero de los bienes.

e) El vencimiento final de la financiación tenga lugar, como mínimo, una vez transcurrido 365 días corridos desde 
el registro de ingreso aduanero de los bienes.

f) El monto acumulado de los vencimientos de capital en ningún momento superará el monto que surge de computar 
el equivalente a un quinto del valor total del capital financiado por cada mes calendario a partir del octavo mes del 
registro de ingreso aduanero.

g) Los cobros por aplicarse correspondan a exportaciones de bienes concretadas con posterioridad al registro de 
ingreso de los bienes.

h) El importador haya nominado una entidad financiera local para realizar el seguimiento de la operación en el 
marco del “Seguimiento de anticipos y otras financiaciones de exportación de bienes”, la cual deberá registrar 
ante el BCRA que el importador ejerció la opción de enmarcar la financiación en el esquema de este mecanismo.

La entidad deberá verificar los requisitos habituales a los efectos de certificar la aplicación de divisas a la 
cancelación de la financiación.

2. La entidad financiera encargada del “Seguimiento de anticipos y otras financiaciones de exportación de bienes” 
de las operaciones que queden comprendidas en el punto 1. de la presente deberá concretar su registro ante el 
BCRA a través del régimen informativo de operaciones de cambios (RIOC).

En el caso de pagos concretados a partir de financiaciones de entidades financieras locales o acreedores del 
exterior liquidados en el mercado de cambios, la utilización de este mecanismo deberá constar tanto en el 
boleto de compra que refleja la liquidación del cliente como en el boleto de venta por el correspondiente pago de 
importaciones de bienes.

En el caso de financiaciones propias del proveedor o aquellas que impliquen pagos directos al proveedor por 
parte del acreedor del exterior, a los efectos del registro ante el BCRA, deberán confeccionarse dos boletos sin 
movimiento de fondos con las siguientes características:

2.1. El boleto de compra se confeccionará por un código de concepto que identifique que se trata de una financiación 
comprendida en el mecanismo del punto 1., debiendo dejar constancia de la identificación del acreedor y asignar 
un número de identificación (número APX) que permitirá la incorporación al mencionado seguimiento.

2.2. El boleto de venta se confeccionará con el código de concepto que refleje el tipo de pago de importaciones 
de bienes que se efectúa, dejando constancia que el pago se concreta por el presente mecanismo.
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En caso de pagos con registro de ingreso aduanero se deberá contar con la correspondiente certificación de la 
entidad encargada del seguimiento de pago de importaciones de bienes (SEPAIMPO). En el caso de pagos con 
registro de ingreso aduanero pendiente la operación quedará incorporada al correspondiente seguimiento previsto 
en el punto 10.5. de las normas de “Exterior y cambios”, siendo de aplicación los plazos normativos generales para 
demostrar el registro de ingreso aduanero de los bienes.

2.3. Los boletos deberán ser registrados en la fecha en que se originó la financiación, independientemente de cuál 
sea el momento en que el cliente solicita su registro ante la entidad financiera.

3. Establecer que los clientes podrán, a partir de transcurrido un plazo de 60 días corridos del registro de ingreso 
aduanero, hasta el equivalente en pesos del monto de las financiaciones registradas como enmarcadas en el 
mecanismo previsto en el punto 1. de la presente:

3.1. Acreditarlo en una cuenta especial cuya retribución se determine en función de la evolución del tipo de cambio 
de referencia de la Comunicación “A” 3500 del BCRA, como las previstas en las normas de “Depósitos de ahorro, 
cuenta sueldo y especiales”.

3.2. Suscribir Letras Internas del Banco Central de la República Argentina en pesos y liquidables por el Tipo de 
Cambio de Referencia de la Comunicación “A” 3500 del BCRA.

A los efectos de determinar el monto en pesos, deberá utilizarse el tipo de cambio de referencia (Comunicación 
“A” 3500) del cierre del día en el cual termina el plazo de 60 días corridos desde la fecha del registro de ingreso 
aduanero de los bienes o el último día hábil si el indicado no lo fuera. En caso de que el pago fuese en una moneda 
extranjera distinta del dólar estadounidense se tomará el monto equivalente en dólares estadounidenses resultante 
del correspondiente arbitraje al tipo de cambio de referencia.

La suma del valor de los montos depositados en las mencionadas cuentas y de las tenencias en las letras del 
BCRA asociados a la financiación no podrá exceder el equivalente del monto pendiente de cancelación convertido 
al tipo de cambio de referencia (Comunicación “A” 3500) del cierre del día hábil previo.

4. Establecer que los pagos de importaciones de bienes que se concreten con fondos originados en una financiación 
que encuadre en el punto 1. de la presente quedarán comprendidos entre las excepciones previstas en el punto 9. 
de la Comunicación “A” 7622 y complementarias.

5. Establecer que se considerará cumplimentado el requisito previsto en el punto 3.5.1. de las normas de “Exterior 
y cambios” para aquellos préstamos financieros comprendidos en el punto 1.3. de la presente en la medida que se 
demuestre el registro de ingreso aduanero de bienes por un valor equivalente a la financiación recibida.

6. Establecer que las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios para la cancelación de capital e intereses 
de las financiaciones comprendidas en el punto 1. de la presente en la medida que verifiquen el cumplimiento de 
los requisitos normativos aplicables para tales pagos en materia de deudas comerciales por importaciones de 
bienes o endeudamientos financieros del exterior, según corresponda; debiendo en todos los casos tomar en 
consideración los vencimientos que permitieron dar cumplimiento a las condiciones previstas en el punto 1.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 24/05/2023 N° 37989/23 v. 24/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7771/2023

18/05/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-964:

Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

#F6874258F#

#I6874259I#
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“1. Reemplazar el punto 1. de la Comunicación “A” 7766 por el siguiente:

“1. Establecer que las entidades sólo podrán dar acceso al mercado de cambios para cursar pagos de importaciones 
de bienes en el marco de lo dispuesto en los puntos 8.1. a 8.6. de la Comunicación “A” 7622  y complementarias 
cuando se verifiquen las siguientes condiciones:

1.1. se trate de un pago que corresponde a una declaración SIRA que obtuvo el estado “SALIDA” hasta el 11.5.23.

1.2. se trate de un pago con registro de ingreso aduanero pendiente que corresponde a una declaración SIRA que 
obtuvo el estado “SALIDA” a partir del 12.5.23 y la entidad constató que a la declaración se le asignó un plazo de 
0 (cero) días corridos.”

2. Derogar la excepción establecida en el punto 2. de la Comunicación “A” 7433 para el código de concepto “S02. 
Servicios de fletes”, por lo que las entidades deberán requerir una declaración efectuada a través del Sistema de 
Importaciones de la República Argentina y Pagos de Servicios al Exterior (SIRASE) en estado “APROBADA” para 
dar acceso al mercado de cambios para cursar pagos de servicios por el mencionado concepto.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 24/05/2023 N° 37990/23 v. 24/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7772/2023

19/05/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-965:

Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución con vigencia a partir 
del 19.05.23 inclusive:

“1. Establecer que lo previsto en los puntos 3.16.3.3. y 3.16.3.4. de las normas de “Exterior y cambios” también 
podrá ser considerado cumplido por las entidades cuando el cliente presente una declaración jurada dejando 
constancia de que en el plazo previsto en el punto 3.16.3.4. no ha entregado en el país fondos en moneda local 
ni otros activos locales líquidos –excepto fondos en moneda extranjera depositados en entidades financieras 
locales- a ninguna persona humana o jurídica, salvo aquellos directamente asociados a operaciones habituales en 
el marco del desarrollo de su actividad.

2. Establecer que lo previsto en el punto 3.16.3.4. de las normas de “Exterior y cambios” también podrá ser 
considerado cumplido por las entidades cuando el cliente se encuadre en alguna de las siguientes situaciones:

2.1. El cliente haya presentado una declaración jurada rubricada por cada persona humana o jurídica detallada 
en el punto 3.16.3.3. a la cual el cliente le haya entregado fondos en los términos previstos en el punto 3.16.3.4., 
dejando constancia de lo requerido en los puntos 3.16.3.1., 3.16.3.2. y 3.16.3.4.

2.2. El cliente haya presentado una declaración jurada rubricada por cada persona humana o jurídica detallada en 
el punto 3.16.3.3. en la cual:

a) deje constancia de lo requerido en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2.; o

b) deje constancia de que, en el plazo previsto en el punto 3.16.3.4., no ha recibido en el país fondos en moneda 
local ni otros activos locales líquidos –excepto fondos en moneda extranjera depositados en entidades financieras 
locales-, salvo aquellos directamente asociados a operaciones habituales entre residentes de adquisición de 
bienes y/o servicios, que hayan provenido del cliente o de alguna persona detallada en el punto 3.16.3.3. a la cual 
el cliente le haya entregado fondos en los términos previstos en el punto 3.16.3.4.”
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Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 24/05/2023 N° 37980/23 v. 24/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12545/2023

16/05/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Índice para Contratos de Locación - Ley 27.551 (“ICL”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Índice para Contratos de Locación (ICL).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgte. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Índice para Contratos de Locación (ICL), serie diaria 
Archivos de datos: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/iclaaaa.xls, donde aaaa indica el año. 
Referencias metodológicas: https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf; 
https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf
Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 37977/23 v. 24/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 95191/2023

08/05/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO,
A LAS AGENCIAS DE CAMBIO:

Ref.: Comunicación “A” 7760 - Fe de erratas.

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación de la referencia, vinculada con el Régimen Informativo 
Prevención del Lavado de Activos, del Financiamiento del Terrorismo y Otras Actividades Ilícitas.

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que corresponde reemplazar en el citado régimen, como consecuencia 
de adecuaciones formales en las páginas 2 y 3.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerenta de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría - Mariana A. Díaz, Gerenta de 
Régimen Informativo.

#F6874249F#

#I6874246I#

#F6874246F#

#I6874252I#



 Boletín Oficial Nº 35.177 - Primera Sección 106 Miércoles 24 de mayo de 2023

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 24/05/2023 N° 37983/23 v. 24/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 95196/2023

08/05/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Régimen Informativo Contable Mensual.

Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 

(R.I. - E.M. - A.R.). Fe de erratas.

Nos dirigimos a Uds. a fin de hacerles llegar la hoja que corresponde reemplazar en la Sección 6. de “Presentación 
de informaciones al Banco Central”, que fuera difundida mediante la Comunicación “A” 7757, a los efectos de 
subsanar un error formal de numeración en su respectivo pie de página.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerenta de Regulaciones Prudenciales y Normas de Auditoria - Mariana A. Diaz, Gerenta de 
Régimen Informativo.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 24/05/2023 N° 37984/23 v. 24/05/2023

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL
El Presidente del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, en ejercicio de sus atribuciones, comunica 
que mediante Resolución del Consejo Directivo de fecha 10/11/2022 se ha decidido adoptar la denominación 
no oficial “Colegio Público de la Abogacía de la Capital Federal”, en consonancia con la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, con el objetivo de fomentar la inclusión del 
género femenino y otras identidades de género en el lenguaje institucional.

La decisión del Consejo Directivo no modifica la denominación legal de la institución, que está establecida en la 
ley 23.187 (artículo 17).

A fin de establecer pautas claras para el uso de ambas denominaciones, se ha elaborado el siguiente protocolo 
de uso:

PRIMERO: El uso general, habitual y prioritario recaerá en la elección de Colegio Público de la Abogacía de la 
Capital Federal.

SEGUNDO: Debe utilizarse la denominación Colegio Público de la Abogacía de la Capital Federal en: Documentación 
interna: cartas, informes, memos, notas, reportes, planillas, etc.

Señalética: tanto dentro del edificio como externa; así como en salas de profesionales, y sedes.

Internet y redes sociales: incluye, pero no se limitan a, sitio web, Facebook, Twiter, Instagram y todo otro medio 
que se utilice.

Comunicados de opiniones y criterios institucionales: solicitadas, avisos, publicidad, gacetillas de prensa. 

Correos electrónicos: tanto en la identificación del usuario como en las firmas.

Comunicaciones telefónicas: incluye presentación y mensajes grabados.

Locuciones: presentaciones de actos, conferencias, cursos, jornadas, etc. Ello con independencia del medio 
utilizado y del lugar en el que se realicen.
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Se excluyen los actos cuya realización está prevista normativamente para el perfeccionamiento de un acto jurídico: 
Jura de abogados (artículo 11º inciso e), sesiones de Asamblea de Delegados (artículo 32), de Consejo Directivo 
(artículo 38) y del Tribunal de Disciplina (artículo 39), y la proclamación de autoridades por la Junta Electoral 
(artículo 11º del Reglamento Electoral). La utilización de la denominación Colegio Público de Abogados de la 
Capital Federal debe permitir que se distinga que el acto que se desarrolla (y las actas que den cuenta del acto) 
se atribuye a esta persona de derecho público estatal creada por la ley 23.187 y tiene los efectos jurídicos del acto 
administrativo (que podrá, en su caso, ser recurrido ante la justicia).

Por el contrario, ello no obsta a que -en el desarrollo del acto- los discursos, informes, opiniones, planteos y 
dictámenes, utilicen la denominación Colegio Público de la Abogacía de la Capital Federal.

TERCERO: Se utilizará Colegio Público de Abogados de la Capital Federal para los documentos que tengan 
como finalidad instrumentar un acto jurídico atribuible a este Colegio o que reflejen la inscripción de abogadas y 
abogados en la matrícula del Colegio y/o la habilitación para el ejercicio profesional y generen efectos jurídicos 
ante terceros o erga omnes: contratos, actos administrativos, licitaciones, contratos laborales, cuentas bancarias, 
emisión de bonos de derecho fijo, credencial profesional, certificados, escrituras, actas notariales, poderes, 
acuerdos, actuaciones judiciales, resoluciones administrativas.

CUARTO: En caso de dudas sobre el empleo de la denominación deberá consultarse al Área Legal y Técnica.

Se promueve la consulta de las “Orientaciones para el empleo de un lenguaje inclusivo en cuanto al género en 
español” desarrollado por las Naciones Unidas.

QUINTO: Se delega en el Área Legal y Técnica la gestión de la adecuación de la papelería, membretes, logos y 
toda la imagen institucional del Colegio Público de la Abogacía de la Capital Federal. Asimismo, se delega en esa 
área la inscripción de la marca “Colegio Público de la Abogacía de la Capital Federal” en el Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial.

Ricardo Gil Lavedra, Presidente CPACF.
e. 24/05/2023 N° 38174/23 v. 24/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se les notifica que en las actuaciones que en cada caso se indican se dispuso el ARCHIVO PROVISORIO de las 
mismas en los términos de la IG-2023-23-E-AFIPDGADUA, intimándose a las personas allí detalladas para que, 
dentro de los TREINTA ( 30 ) días hábiles administrativos de notificado de la presente, comparezcan ante la Sección 
“Sumarios” de ésta División Aduana sita en Av. Andrés Guacurarí N° 121, Bernardo de Irigoyen, Misiones y solicite 
respecto de las mercaderías en cuestión alguna de las destinaciones aduaneras permitidas, a saber: RETIRO, 
previo pago de los derechos y tributos que correspondan, bajo apercibimiento de tenerlas por abandonadas a 
favor del Fisco Nacional y proceder conforme lo previsto en el Art. 429 y siguientes del Código Aduanero y Ley 
25.603, cuando se tratare de tabaco y sus derivados o cuando se encontrare alcanzada por prohibiciones no se 
autorizará el retiro de la mercadería y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación conforme las previsiones de la Ley N° 25.603. Fdo. Abog. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador Aduana 
de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 23 de mayo de 2023.-

082 SC/ DN N.º
INTERESADO

LEY 22.415 RESOLUCIÓN
NOMBRE Y APELLIDO D.N.I/CI/PAS Nº

507-2017/6 TELES DE FREITAS RICARDO DNI    970 65/2023
508-2017/4 RAVASOTTI HÉCTOR DANIEL DN 17.568.595 970 62/2023
509-2017/2 ROFMAN HERNAN DNI 22.666.680 970 61/2023
510-2017/1 MELGAR HUGO CAYETANO C.I (BR) G 151224 970 60/2023
57-2018/6 BRUNO MARCELO FABIAN DNI 20.592.815 987 20/2023

288-2022/2 DE CHAGAS HECTOR DAVID DNI 40.984.464 985 91/2023
359-2022/4 FLORES PATRICIA ALEJANDRA DNI 24.393.366 987 104/2023
12-2023/9 MULLER FERNANDO ARIEL DNI 30.034.313 985 99/2023
31-2023/7 LEECK JEAN CARLO PAS (BR) GD186126 979 107/2023
27-2023/8 FISCHER DANIEL ALEJANDRO DNI 30.488.818 987 95/2023

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 24/05/2023 N° 38369/23 v. 24/05/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA N°4 

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. I

Por ignorarse domicilio, se cita al imputado que más abajo se menciona, para que dentro de los 10 (diez) días 
hábiles de notificadas, comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se indica del 
CA, cuyos expedientes tramitan en la División Secretaría Nº4 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros 
– AZOPARDO 350 PLANTA BAJA CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio en los 
términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del mismo texto. 
Se les hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la 
acción penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber 
que de conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral AFIP N°3271/12 y las disposiciones DE PRLA N°16/2012 y 
15/2013 se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a continuación, y que en el caso 
de los tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio 
vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil 
anterior a la fecha de su efectivo pago. Se deja constancia que las presentaciones a efectuarse deberán realizarse 
en ésta secretaría en el horario de 10 a 16 horas, de lunes a viernes.

 SIGEA  IMPUTADO  DESTINAC  INFR  MULTA TRIBUTOS  FIRMADO POR 

17160-
887-2015 

PALLOCCHINI 
MAXIMILIANO (CUIT 

20-24564521-0). 
15001PI04000085T 965 a) 

C.A. 
 COMISO DE LA 
MERCADERIA  - 

Abog. Pamela Fabiana Varela 
- Jefe (int) División Secretaría 

N°4. Dpto. Procedimientos 
Legales Aduaneros. 

12073-
2309-2012 

ROMERO VEDOYA 
FRANCISCO JOSE 

(CUIT 20-17968999-6) 
11001IC04147433L 965 a) 

C.A. 
 COMISO DE LA 
MERCADERIA  - 

Abog. Pamela Fabiana Varela 
- Jefe (int) División Secretaría 

N°4. Dpto. Procedimientos 
Legales Aduaneros. 

17990-
610-2021 

VIGNE, NICOLAS 
CESAR, (CUIT: 20-

28323302-3) 

21001PI04001429T Y 
21001PI04001430L

965 a) 
C.A. 

 COMISO DE LA 
MERCADERIA  - 

Abog. TAMARA STRANCAR – 
FIRMA RESPONSABLE INT. DV 

SEC 4 

17990-
401-2021 

OTERO, MARIA 
CRISTINA, (CUIT: 27-

10965985-7) 
21001PI04000071L 965 a) 

C.A.
COMISO DE LA 
MERCADERIA  - 

Abog. TAMARA STRANCAR – 
FIRMA RESPONSABLE INT. DV 

SEC 4 

Tamara Gisela Strancar, Firma Responsable, División Secretaría N° 4.

e. 24/05/2023 N° 37979/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 15/05/2023, 16/05/2023, 17/05/2023, 18/05/2023 
y 19/05/2023 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2023-58907088-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2023-58908233-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-58909181-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-58910121-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2023-58911202-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 38142/23 v. 24/05/2023
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 567/2023

RESOL-2023-567-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO el EX-2023-18416284-APN-ATMEN#MT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674 y 26.390 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-2019-7-APN-SLYT de 
fecha 10 de diciembre de 2019 y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que con fecha 17 de febrero de 2023 el SINDICATO DE PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL 
PETRÓLEO, GAS PRIVADO, QUÍMICO Y ENERGÍAS RENOVABLES DE CUYO Y LA RIOJA, con domicilio en calle 
Primitivo de La Reta N°  849 de la Ciudad Capital de la Provincia de MENDOZA, solicitó la aprobación de la 
modificación parcial de su Estatuto Social, de conformidad con las disposiciones de la Ley N°  23.551 y sus 
modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988. 

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial N°  1705, otorgada por Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 442 de fecha 23 de mayo de 2007. 

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, ha efectuado el control de legalidad al que hace referencia el artículo 7 del Decreto Reglamentario 
N° 467/88, considerando que la modificación estatutaria efectuada por dicha entidad se ha realizado conforme 
a las disposiciones de la Ley N° 23.551 y su reglamentación, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho 
las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables, sobre normas estatutarias, en 
cuanto pudieren oponerse.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y Ley N° 23.551 y en atención a lo dispuesto por el Decreto 
N° DECFO-2019-7-APN-SLYT. 

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la modificación parcial del Estatuto Social del SINDICATO DE PERSONAL JERÁRQUICO 
Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO, GAS PRIVADO, QUÍMICO Y ENERGÍAS RENOVABLES DE CUYO Y LA RIOJA 
, con domicilio en calle Primitivo de La Reta N° 849 de la Ciudad Capital de la Provincia de MENDOZA respecto 
del artículo 79, que como Anexo Nº IF-2023-41078607-APN-DNAS#MT, forma parte integrante del presente acto 
administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley N°  23.551 y sus modificatorias y su Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988. El mencionado artículo pasará a formar parte del texto del 
estatuto social que fuera aprobado por Resolución N° RESOL-2022-1655-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de fecha 6 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 2º.- La presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no podrá ser invocada por la 
Asociación Sindical peticionante como una ampliación de su representación vigente, en los términos y con los 
alcances previstos en la Ley N° 23.551.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

#I6874213I#
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ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 37944/23 v. 24/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 568/2023

RESOL-2023-568-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2019-100781931-APN-ATCR#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable a las asociaciones que tengan por 
objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE PETROQUÍMICA COMODORO RIVADAVIA S.A, con 
domicilio en Barrio Don Bosco Km. 8 de Comodoro Rivadavia, Provincia de CHUBUT, solicita la aprobación de la 
modificación realizada al artículo 69 de su Estatuto Social, conforme la citada Ley N° 23.551, sus modificatorias, y 
el Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial mediante Resolución N° 95 de fecha 14 de 
febrero de 1964 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, la que se halla registrada bajo 
el N° 628.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha efectuado el control de legalidad que sobre el estatuto dispone el artículo 7° del Decreto N° 467 de 
fecha 14 de abril de 1988, considerando que la modificación estatutaria efectuada por la entidad solicitante se ha 
realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y del citado Decreto, no obstante 
lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes 
aplicables, sobre normas estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial, conforme fue aprobado oportunamente por 
esta Autoridad de Aplicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o 
por Decreto N° 438/92), sus modificatorias, lo dispuesto por DECFO-2019-7-APN-SLYT y la Ley de Asociaciones 
Sindicales N° 23.551.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase la modificación realizada al texto del Estatuto Social del SINDICATO DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE PETROQUÍMICA COMODORO RIVADAVIA S.A, con domicilio en Barrio Don Bosco Km 8 de 
Comodoro Rivadavia, Provincia de CHUBUT, respecto al artículo 69 que como ANEXO (IF-2021-100278978- -APN-
DNAS#MT, obrante al orden 12) forma parte integrante del presente acto administrativo, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y el Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 
1988, el que pasará a formar parte del texto del estatuto que fue aprobado por Resolución N° 1233 de fecha 26 de 
diciembre de 2006 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.
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ARTICULO 2º.- La presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no podrá ser invocada por la 
asociación sindical peticionante como una ampliación de su representatividad vigente en los términos y con los 
alcances previstos en la Ley Nº 23.551.

ARTICULO 3º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, DESE A LA DIRECCION DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/05/2023 N° 37950/23 v. 24/05/2023
#F6874219F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor LEANDRO AUGUSTO BORSOI (D.N.I 
N° 31.827.553) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7893, Expediente Nº 381/24/23 
caratulado “BORSOI LEANDRO AUGUSTO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria 
Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/05/2023 N° 36311/23 v. 24/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Diego Christian FIGUEREDO (D.N.I. 
N° 36.626.465) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, 
en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7960, Expediente Nº EX-
2021-000124104-GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “FIGUEREDO, DIEGO CHRISTIAN”, que se le instruye en 
los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/05/2023 N° 36317/23 v. 24/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Ariel Ernesto FLEITAS (D.N.I. N° 32.197.283) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7874, Expediente Nº 381/424/22, 
caratulado “FLEITAS, ARIEL ERNESTO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola 
Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 22/05/2023 N° 37200/23 v. 30/05/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Nelzon CALUSTRO CALUSTRO (Documento Nacional de Identidad N° 92.584.157), para que comparezcan 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/180/22, Sumario N° 7764, que se 
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sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 22/05/2023 N° 37210/23 v. 30/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos.

 ACT SIGEA  RESOLUCION  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA  TRIBUTOS  ART C.A.  PENA ACC. 
 12779-187-2022  020-23  DONAIRE FABIO GABRIEL  DNI 28138700  $30876,81  NO  ART.977  CONDENA 

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 22/05/2023 N° 36968/23 v. 24/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a ASOCIACION CIVIL HUELLLAS (CUIT: 30-71456705-1), GLADIS NOEMI ADDAMO (CUIT: 27-
11769822-7), SILVIA ESTHER GOMEZ (CUIT: 27-13701105-6), WALTER ROBERT ESQUIVEL (CUIT: 20-16384370-7) y 
EDGARDO ANGEL PONCE (CUIT:20-1827452-3), que en el expediente EX-2021-17280206-APN-SDYME#ENACOM 
se ha dictado DI2023-19-APN-DNSA#ENACOM de fecha 20/4/2023,que en su parte dispone dice:

“ARTÍCULO 1°.- Habilítanse las instalaciones y dénse inicio a las emisiones regulares correspondientes a los 
servicios de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia consignados en 
el Anexo I identificado como DI2022-137048191-APN-DNSA#ENACOM y en el Anexo II identificado como DI- 
2023-43937911-APN-DNSA#ENACOM del Generador Electrónico de Documentos Oficiales, que forman parte 
integrante de la presente Disposición, para operar en las frecuencias/canales y categorías, y con ubicación de 
sus estudios y plantas transmisoras conforme dichos Anexos. ARTÍCULO 2°.- Asígnase a los servicios habilitados 
en el Artículo primero de la presente consignados en el Anexo II identificado como DI2023-43937911-APN-
DNSA#ENACOM, las señales distintivas detalladas en el mismo. ARTÍCULO 3°.- Determínase que el plazo de 
vigencia de las licencias comenzará a correr a partir de la notificación del presente acto administrativo, con la 
excepción señalada en el Artículo siguiente. ARTÍCULO 4°.- Determínase que para los servicios identificados con 
las señales distintivas LRH785, LRN925, LRS378, LRS872, LRJ322, y LRJ326 el plazo de prórroga de diez años 
referido en las Resoluciones Nros. 291- ENACOM/18, 507-ENACOM/22, 4372-ENACOM/18, 652-ENACOM/22, 
607-ENACOM/22, y 611- ENACOM/22, respectivamente, comenzará a correr a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. ARTÍCULO 5°.-. Procedase a la devolución de las garantías de cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de las adjudicaciones de las licencias, oportunamente constituidas. ARTÍCULO 6°.- Establécese que 
los licenciatarios deberán dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución Nº 3690-CNC/04. ARTÍCULO 7°.- Los 
licenciatarios asumirán la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), con relación a la altura de la estructura soporte de antenas a instalar y el cumplimiento 
de las normas correspondientes emanadas de dicho organismo. El alcance de la licencia adjudicada, se limita a 
los parámetros técnicos asignados, no comprendiendo obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio 
aéreo ni otros ajenos a la competencia del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES. ARTÍCULO 8°.- Dentro del 
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plazo de QUINCE (15) días hábiles de notificada la presente, los licenciatarios deberán presentar la declaración 
jurada rectificativa de la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 6° de la Resolución N°  1230-ENACOM/20. ARTÍCULO 9°.- 
Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese.” Firmado: Martín Ariel Klimberg, Director 
Nacional de la Dirección Nacional de Servicios Audiovisuales, Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 23/05/2023 N° 37879/23 v. 29/05/2023
#F6874148F#
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